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HITRGDUC CION 

::La nec es idad de servirse del p r oceso para obte::ner la razón -

no dc~l:e volver se e-1 c ontra. de? qui cm t i ene la razón:1
, dic e Chioven

da ( La condenél en costas , I I, Pág . 7) ; y en ef ,2c t o , la posi1:ilid&d 

jurídica d e v r lornos del p roc ' SO para dar sat i sfacción a una pre- 

t ensión i g11alma1t e 0urí dica, no 1t~be convertirse en mal1os de nadi e 

en ins trumento para ocasionar E1oles tias a a quél contra quien no se 

ti ene una cau sa l egítima para l l evarl o a juicio? n i mu c h o menos, e.o. 

mo u n me dio para d esahogar la mal a fe y hacer a larde de una ac tj_t l-:d 

mani f i estamente in j usta y carente a b solutamente d e razón . 

Un proceso presupone par a las part e s gastos a v e c e s cuantiosos, 

l os cua l es pueden aument a rs e? ccns iclerab lem ente si aleuna de ellas 

t usca hacer valer pret ension es infundadas u opon e defensas i nnece

sarias . 

Po r otro lado tenemos el liti g i o temerario o rnalicio so , est o -

es , aqu e l en que la i njsticia es abso luta y el actor ti ene concien 

ci.a de qu e está actuando s i n r azón . El litig io así i ncoado puede 

ocas i onar a l d emandado , además de los gastos p rop i os d el proceso 9 

serios daflo s en su patrimonio e conómico o moral. 

El legi s lado r de todos l os ti empos ha ensayado diversas mane

ras para p oner coto a l a malicia de los litigant e s 9 per o po r o tra 

part e , ha veni do a r econocer la natu r aleza p r ocesal de los gastes 

qu e e l p r oceso requiere en su desarrollo . 



La condena al resarcimiento de las costas es sin lugar a du--

das 9 un complemento i mprescindible de la declaración judicial del 

de r echo , en otras palabras 9 es una consecuenc i a i nevitatle de la n~ 

cesidad de servir.=e del proceso . Se i mpone la condena al vencido , 

s in distinguir si fuere el actor o e l demandado quien sucuml:e . 

La condena a la reparación de los daños y los perjuicios , en 

cambi o , se apli ca al litigante temer ario , es decir, al vencido que 

ha obrado de mal icia o r:.1a la fe , o en manif i esta violac i ón de sus -

deber es p rocesales . 

Uno de los medies que la Legislación ha encontrado y que per

mi te asegurar el cuL'.pl i1ü cnto de la obligac ión i mpuesta por la sen 

tencia , al reembolso de las costas procesales y al resarcimiento -

de l os daño s y perjuicios, derivados del proceso , es la rendición 

por el actor de una caución de estar a las r esultas del juicio . 

Se no s presenta as í, ,;La f i anza de costas , daños y perjuicios;;, 

como una manera eficaz para garantizar al acreedor el pago d e lü -

que en tal concepto ha estalüeci do la sen ten c i a a su favor . Su ef.:1:_ 

cacia r adien en que el acreedor podrá hac e r ef ectivo su derecho en 

e l patrimonio del fiador, en caso de i nsolv encia del obligado a l -

reembolso . 

El tema : í 1La Fianza de Costas , Daños y Per jui cios ;' ~ es el que 

hemos selecc ionado para elaborar nues t ra Tesis 1 previ a a la obten

c ión del grado de Doc t or en Juri sprudenc i a y Cienc i as Sociales . Y 

el cual se desarrolla en l as páginas que s i gu en . 



- 3 -

LA FIARZA DE COSTAS , DAÑOS Y PERJUICIOS 

CAPITULO I 

1 .- Acción y exc epci{n. 

La acción . l a de f i n ición legal de la acción . 

La excepci6~ . Def i ~ ic i6n le ~al Je la excepción . 

2 .- La Relación Jurídica Procesal. 

3.- Presupuestos Proce s a l e s . 

Presupuestos Procesal es de existen~ia y de validez . 

4 . - Imperativos Jurídicos . 

Deberes , obligaciones y c ~rgas de las partes en el proceso . 

CAPITULO II 

1.- Las Costas . Costas Procesales y Personal es . 

Notas distintivas de las Costas Procesales . 

Clasifica ción de las Co s tas Procesal es . 

2 .- Los Dañoo y Perjuicios . 

3 . - Di stinción entre Costas y Daños y Perjuicios . 

4 .- Pro cedencia o i mprocedencia de l & Condena en Costas, Dañ os 

y Perj u icios. 

La condena en costas , daños y p ·rjuicios . 

Teoría Objetiva del Vencimiento Puro y Simpl e . 

Límites de la Teoría Objetiva del vencimiento . 
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5 . - Deter:inaci1n e las costas , daiios y per juicios . 

Procedimiento par□ su de 0r□inac i 6 n ~ 

c.) Vi .sación de: PlailiJ las de costas . 

L ~ L_iqtüdac ión de dafios y r e r ,ju .i. cios. 

e) Est-:11.Jleci;,!ien-to di:: la 01Jligación de indemnizar los dc..~foc-

y perjuic i os . 
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CAfITULO I I I 
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3 . -- Facultad, c.nortunidcid y forma de? pedi r l a rendición do i iarn~a. 

4 . - Efec trs ~e la netición de ~lanza: 

a ) Provide11c i a judicial que resuelv e J.a peti ción . 

b) Obli c;ación del ac-::.or de rendirla . 

c) Susp_nsión de l juic io . 

5 .- Cuant í a de la f ianza . 
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10 .- El desistimi ento en el i nc i dente d e f ianza. 

11. - Insolvencia del f i ador. 

12 .- Manera de hac~r efectiva la fi a nza . 

13 .- Extinc ión de la f ianza . 

CAPITULO IV 

1. - Otros casos en que d e'.Je rendirse fianza para garantizar los 

castos del j ticio . 

2 .- Pianza de los terc e?os opos i to r es . 

3 .- Fianza d e l deposit2ri o judi cial d e bienes embar gados. 

L~ . - Casos especiales de f i anza en e l juici o ejecutivo. 

CAPITULO V 

Conclusj_ones . 

J uri sprudenc i a . 
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CAPITULO I 

l .- AOC ION Y EXCEPCI ON 

.Lo cor~vi voncia LuEw."""1 c,a l ugar a colisiones entre l os miem

bro s d '° l a co w:;,n idctd, 13.s cu·:1les deb0n s er reguladas por el Dere 

cho , porque ~e l o coLt~~~io peligrarían la pan , la justicia y e l 

orden dentro de la comunidad misma . 

Pero éstas no son colisiones " intersubjetivas puras" , o sea 

de do s o Bás h ombres considerados aisladamente, sino de hombre s 

puestos en relación con un ci erto objeto o bien de la vida . Re

lación que recibe el nombre de 11 Interés 11 • De aquí que lo s con-- 

f li ctos sociale s vienen a configurar confli ctos de intereses . 

ER más, la idea de conflicto nos lleva a considerar una co

li sión de ac t ivida d es o ac t itudes; hac~éndose referencia con ello 

a l a posición en que SG encuentran dos o más hombres , cua ndo di s 

crepan entre sí en relación con e l estado en que se hallan o con 

l as actitudes que asumen . La colis i ón así considerada, se produ

ce entre una pretensión y una resistencia.(1) 

Resumiendo , conflicto no es cu2lquier oposición de i ntere

ses , sino una colisión de ellos que produce efectos antijurídi-· 

cos . Y en el orden del Derecho, conf licto de intere se s equivale 

a pretensión r es istida o a pretensi ón insatisfecha . (2) 

( 1 ) Jaime Guasp. " Derecho Procesal Civil" , ToE10 I 1 Introducción 
y Parte General, Instituto de Estudios Políticos , Madrid 
1 968 . 

(2) Eduardo J . Couture , "Fundament os del Derecho Pro cesal Civil" , 
Ediciones De Palma, Buenos Aires.1964 . 
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Ahora bien , l u ~º co:1/lic -tos soc iales suel en resolve::tse de n~-

nera nnj_ lc~ teral med.iaEt2 el ejercicio direc t o de las razones )ro

pias : la gue ~ra, la ~u8l :a , el p~ro , la justicia por propia mano, 

son c laros eje~plo ~ de el~o . (3) 

. ;3.mbié!l rn_1_e dcn :::;er res 1el tos 1Jor l a regulación vo l untaria o 

oumisión. Bs ta regul ación, puede proceder de la decisión de lo s 

propios i::1tsresados, 1ediante la l l amada a utoc ompos ición , t o.l co 

mo ocurre en l os c asos de renuncia , desistimiento , allanamiento 

o transacción . O puede me diante la heteroco~posición , proc eder 

~ l a interv~nción de un tercero , como en los c as o s de mediación, 

buenos o icios , con~iliación y arbitraje, y & cuya decisión pue

den l ns partes vincularse en forma obligatoria o conservar la li 

bertad d e acatar o descono cer tal decisión . 

A fal ta de una regulación voluntariam.ent e aceptada por l as 

partes p~ra l a re s oluci ón del conflicto, éste deberá ser r esue l

to por una regu lac ión coactiva , por acto de a utoridad , es decir 

med iante: el proceso . 

Las re l auacione:s o que:ja2 de un mier.J.bro de la comunidad -

frente a "1J.s seme jant8 s , pueden devenir o no en conflicto s , pero 

en todo caso deben ser soci&lrnente atendidos, puesto que es mi-

si ón de tod& sociedad humana e l mante1iimi ento del bienestar y el 

orden ent~e sus aso ciados . 

Y es el Derecho , el que convierte lo s problemas sociales en 

figuras j urídicas . Lá. queja eE sentido social se transforma , 

pues, en un interés que rec la.L1a su protección jurídica; dicho en 

una palabra , en : pretensión . 

(3 ) Couture , Ob . cit . ? á g . 3 . 
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La pretensi6n ha de cJncebirs e no como una queja cual qui erc, 

sino en sentido jurídico , o sea, como una reclamaci6n formalmeL 

te dirigida por un 1'liembro de l a comunidad frent e a otro, ante 

e l ó:i.:-gano público es;i: cíficaDente creado para tratar de satis f_§: 

cerl a. Esta ~at i sfucción, tdmbién en sentido jurídico, surone -

no da:c sieri1p~ e: la ra~ón al reclall!ante , sino recoger, exai11ina:i_ y 

decidir ~or el pod er público sobre su que ja, ac tuándo la o dene

gando su actuaci6n. (4) 

La a c tividad destinada a l a s a tisfacción de pretensiones es 

múl t i ple, compuesta dG varios actos de contenido jurí d ico propio 

encadenados entre sí con a rreglo a un orden pre de termina do y que 

adquieren en su continuidad un sentido de desarrollo y desenvol

v i miento. 

Ese conjunto de ac~os jurídicos , actos d e debate , cuyo fin 

es dar so l -u_ción por -.¡ía de autoridad a un conflic t o de i nte r eses, 

o l o que es lo mi smo , dar satisfacción a pretensiones juríd i cas , 

constituyen el Proceso . 

El fin de l nroceso es en definitiva, dirimir un conflicto -

jurídico.( 5) 

Para determinar ese f i n , es necesario anal izar los poderes 

jurídicos que :parrliten a las partes llegar al proceso . Tales 

poderes s on concrGtamente: la a cc ión y l a excepción . 

LA ACCION 

Hi stóricamente, la instintiva tendencia de hacerse justicia 

por propia mano va siendo sustituida por la actuación racional y 

(4) Oouture, Ob . cit . Pá gs .10-1 6 

(5) Couture, o·, . sit . Pá g . 93 . 
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reflexiva de los ór~8.nos de la colectividad jurídicamente or 6a--

n i r;ados. 

Y como consecusncia de la supre s i ón de la vio lencia privada, 

sur:8 l z. acción, que viene a ser ''en c ierto modo , el sustitutivo 

ci i1i zado ::le la ve11era11:-:;3. 11
• (6) 

Concr- cui.::i1tem.c.lt · , l é.=t acción funcio:1a merced a la pres encia 

e i nge:ce11cia dir0ct2t. de l Estado y a su propósito de asegurar la 

paz y la tranquilidad so ci ale s mediante el imperio del Derecho . 

Po r eso mi smo surge para el súbdito el derecho de reclamar 

ante e l ~staao, el despli egue de su actividad tendiente a resol

ver un conflicto juI Í dico. Y este derecho debe funcionar sin to

mar en cuenta l a ra zón o sin razón del acto r . La a cción existe 

y actúa con prescindenc i a del derecho que el actor quiere ver 

protegido . ;' lfo sólo la pretensión infundada , sino también hasta 

l a temeraria, merece la consideraci ón d e la actividad jurisdic

cional hasta su último instante . " (7) 

~:1 sent ido procesal, l a doctr ina (8) sefiala varias acepcio

nes distintas para el vo ca.blo "acción"; s i endo las tres má i m

por t antes: 

1 .- La acción como a · nÓLimo de derecho : Así,al afirmar -

" el a ctor tiene ac ción", s e quiere significar que e l actor tiv

ne efec~iv3.Illent8 un der echo materia l que el proceso debe tute l a r . 

2 .- Como sinónim de pre tensión. La acción , entendida como 

pretensió11 de qu a se tiene un derech o válido cuya ac tuación se -

solicita al tribunal . :2:ü esta ac epción se emplea al decir: ;'ac

ción fundad.a" o 11 a cci ón infundada 11 , "acción triunfante" o "ac-

ción desechada" , '1acc ión civil ", a cció2.1 penal" . 

(6) Couture, Ob . cit . Pág . 11. 

(7 ) Couture, Ob . cit. Pá 6 . 1 2 . 

( 8 ) Couture , Ob . c it.Pág . 9-10 . 
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Tal signific8ci6n , se proyecta eL la d emanda sustancialhlefr 

te hab1 2.ndo , como cuando se hac e referencia a 11 denanda funda.et a o 

in.ú,.ndad a 11 
1 ''demanda c1e derecho real o de dere cho perso .:-ial 11

• 

3 . - Acci ·1r1 coLlü ;3 i:•'. óll i T,!O de i·acul tad de prov oce.r l a act i vi- 

:Sa acción éieviEne en el der ecllc 

a l:3, jurisd :i cciói1, o _,. ~_:; : _0 Je ot:co modo, se confi gu ra un 11 de r e-

cho de pretender la int e rvenc ión de l Estado y l a p restación de -

l a activida d jurisdiccional . (9) 

En ef e cto, la ~roh~bición de l ejercicio de la a u todefensa 

en el Estado moderno , ha determinado la e x i g encia de dotar a -

sus mi embros d e l pod a r o f2cu l tad de provocar l a a ctividad j u 

risd icciona l para el amparo d e sus pretensiones . (10) . 

La a c ción vie~ 3 2 cons t i tair un verdadero e in~ato pod er -

jurídico del individuo , q·~e le permite acudir ante l a jurisdic

ción demandando el aspar~ de su pretensión; pretens ión qu e pue

de ser fundada o infundada, lo qu e no afecta la naturaleza de -

ese pode r jurídic , ya que puede e jercitar acción a~n quien se 

consid era asis tido d e ra z ón sin tenerl a.(11 ) . 

1'-loc1e r2.1anente, el ci·i ter lo de los procesal is tas es unifor

me: por acción d e ~e entenderse n o el d erecho mat3r i a l del actor 

ni P11_ P~ e tensión a que tal dere cho sea tutelado p or l a jurisdi~ 

ción , sino precise,me:!.lte , su poder jur ídico de ac t ivar la juri s

dicción . 

( 9) Hugo Rocco, '' .~eoría G-en er ... ,l del Proces o Civil ~¡ ;ROMA 1960 . 

( 10) Rafael de P i na y José Cast illo Larraüa ga ,"Ins tituciones de 
Derecho Proc esal Civil'', Ed it.Porrda S .A . México 1 960, -
Tit . IV . C9.p .I. 

(11 ) Couture, Ob . cit. Pág .10 . 
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La acc i ÓL} pues, ha <ie defi.·ürsc co1r_o 11 el pod<=r juríclico q_ue 

tiene todo sujeto de derecho ele acudir a los órganos de la juri._§_ 

dicción para reclamar la satisfacción de una pretensión 11 .(12) 

La pretensión Jrocesal viene a ser una declaración de volun 

tad por l n qu2 se ooliciGa una actuación de un tribunal 
/ , 
organo 

jurisd.iccio1;,al) frente a persona determinada y distinta del aü-· 

tor de aquella declaración . (1 3) 

El actor tiene un determinad o derec~o material, su preten

sión es hacerlo efectivo mediante l a de anda judicial y haciendo 

uso de un poder jurídico que ea atributo de su personalidacl, r2-

cl ama el funcionamiento de la jurisdicción . 

Así en~ endido, este poder jurídico tiene un ca~ácter rigu

rosa.mente privado ' su ejercicio depende exclusiv2Jn~nt e de la vu 

luntaJ de Se'. tl tul ar . Pero al ·!lis1t10 t.:.emp o, l e. coH:.lulidad está -

interesada en la efectividad de ese ejercicio, ya q_ue 11 median e 

la acc lón se cu1t1ple la jurisdicción11
, o lo que es lo mis1,10, 11 se 

realiza efectiv8.1Ilente el derecllo 11 • (14) 

En tanto que el individuo ve en la acción Huna tutela de su 

propia perco11alidad 11 , la comuniclad V G er::. ella 11 el cumplir:üento -

de uno de sus más altos fines, o sea la realizaci ón efe c tiva de 

las garant ías de justicia, de seguridad y de orden¡ ' . (14 ) 

LA DEFINICIOIT LEGAL D~ LA ACCION 

Para nuestro. legislación procesal civil , la 11 acci6nn es el 

medio l egal de p edir en juicio lo que se nos debe 11 . (Art.124 Pr . J 

(12) Couture, Ob . cit.Pág . 6O . 

(13) Guasp , Ob .cit . Pág . 17 . 

(14) Couture , Ob . cit . ?ás,8 . 
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Haciendo a un l ado la discusión acerc a de la impropiedad -

técnica que supo~e definir en Derecho Positivo una ins ~itución. 

Respecto a la definici6n antes enunciada cabe hacer dos observa 

ciohSS: 

1. --Al configuraT la acción como "med io lego.1 11 , el le¿,is l a

do:c uo hace alusión a ml riaturaleza . Y como hemos vist o, la ac- 

ción as un poder jurídico autónomo del individuo, que por lo mi~ 

mo , puede concebirse desprendido del d erecho material s obre lo -

que le es debido . 

2. -- El concepto, por otr::. IJarte, Úi: icamente hace alusióri a 

l a petición en juicio ele illo que se nos debe 11
, es deci::::' tendie:r:.

te a obtener la condena al cumplimiento de una determinada pres

t ación; por l o que no alcanza a comprender lo s casos en que no -

se recl a.rna nada que 11 se nos deba 11 , siEo que se pers i gue una mera 

declar .ción de la existencia de un dere cho o que sea 11 a p ta para 

hacer cesa r un estado de incertidumbre jurídica11 • Escapan asimi_§_ 

molas peticiones tendi ent es a obtener la creación, modificación 

o extinción de fül estado jurídico y l as de carácter purame21te 

pr eventivo o cautelar.(15) 

La acció~ civi l se ~aterializa en la demanda , que en nues

tro Derecho es ;1la p t ic ión en senti do _.:ormal que se hace al 

j uez 1'Jc.i,ra q_ue mande dar , pagar , hace r o dejar de hacer algu_na co 

sa 11
• (Art . 191 Pr.) 

En la demanda pueden interponerse diversa s peticiones siew 

pre que sean relativas a la mi sma acción . 11Tarr..bién se podrá en una 

mi sma demanda usarse de muchas acciones con tal que no sean con

trarias 11. (Art . 198 Pr . ) 

(15) Couture, Ob .ci t . Pá gs . 11-215- 222. 
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Y es con la demandó, vale decir cori el ej ercicio de la ac

ción, que se i n icia el proceso (Art . 1 90 Pr.), e l que en defini 

t i v a vendrá a diri~ir el conflicto jurídico . 

LA EZCE:PCI OH 

8i parti□os QUe la acción históric::imente considerada, viene 

a ser el sustitutivo civilizado de 1~ venganza , la excepción, -

vendrá a se r el su s t itutivo civilizado de la defensa . 

A un derecho d e acción gen~ric~ ente entendido c orresponde 

correlativamente un derecho d e d efensa, Y t anto el ac tor , po r -

medio de la ac ción como el demandado, med iante la excepción , 

tiene un d erecho al proceso . 

Lo que dist i ngue fundamental mente la ac ción de la exc epc ión, 

es que mi ntras el a ctor tiene l a i nic iat iva del litigio , e l de 

mandado d ebe soportar las cons ecuencias d6 dicha iniciativa . En 

el fund o, el derecho de defensa en j uic io se manifiesta como un 

d e r echo par~lelo a la acción . 

La excepc i ón , se configu~a ent onces , co□o una potestad ju

rídica de defensa a djudicada adn a a quello s que c a recen de un -

derecho leg itifilo a la t u t ela j urídica . 

.2ntre las principa les acepciones del té rmi no "exce-oc ión " 

encontramos : 

1. - Como poder jurídico del demandado, 1ue l e habi l ita p a 

ra opone r se a la acción promovida por el ac tor, en est e sent id o, 

se afirma que la excep c ión es la acción p ro pia del de:r.1andado . 11 Uo 

es t =..nto e l derecho sustancial de las defensas como el derecho -

proc esal de defenderse 'i . (16) 

(1 6) Couture, Ob . c i t . Pá g.35 r sigts . 
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2 . - racié.;d.ose i 3feren ia a su caráe;ter material o sus-taL

cial, como la pT:·tensj ó:::1 del demanclaclo a1.,nq_ue sin hacer al:rnló.1 

a la e1 ecti vi ie.d del de~ _ ec.to; así ?8 us2. en II exc e:;;:,ción de pa go 1·, 

11 exci=-:pci6:::i de com:i;,ensació r._ 11 , con las qu9 el reo :i:,retende q:1e se 

le libere de l a :)rsstació~i del actur. 

ts.l dei_om..:..1-:ación pa.:.0 a c:.eI·to s medios espec:'.:fi cos 

de defensas procesales, mediante los que la parte demandada re

clama al juez su absolución de la de:rranda o la liberación de la 

carga procesal de contestar la misma. 

En el primer seritido equivale a defensa "conjunto de actos 

legítimos de que se vale el demandado y que tiende a proteger -

su derecho 11 , ( 1·¡) 

La segur._da acepción equivale a pretensión, o sea , el derecho 

material del demandado . 

La ~ltima si~nificación se asimila a procedimiento . 

La doctrina moderna (lJ) es unánime e~ configurar la excep

ciÓ:!.: co'•:o II rü poder juríCi8o de] dem3nde.do de oponerse a la pTe-

tensión que el actor ha a ducido ante l os órganos de l a jurisdic

ción.11 

Así como admitimos que la acción es un poder jurídico para 

activar la jurisdicción y que compete aún a quien carece de un 

derecho material efectivo, debemos convenir que dispone de la 

(17) Guasp, Ob . cit.Pág.23 

(18) Couture, Ob . cit . Pág . 41 . 
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excepción todo aq ~~ l que na sido demandado en juicio y que es -

llamado a é!.e:'.:'ellderse, El r eo, ad emá s, no 11ec1::sariamente deb e te 

ner la razón par~ ~ader opon3rse a una d~manda, es ~ás, puede -

actua:e con corc i0E :::.:.a a.e su sinrazó_ . Su razón o al ta de ella -

no podrán ser juzgadas En el transcurso del proceso , para no d&r 

cur so a su oposición, s i no hasta el momento de la sentencia . 

El demru1dado J:- eclama al juez q1le se le absuelva de la deman 

da; las consecuencias de su actitud determinarán su responsatili 

dad , la que será apreciada por e l juzgador al pronunciarse sobre 

el objeto del litigio. 

El principio 11 nadie pue de ser cond E:nado sin ser oído y ver_

cido en juicio'· tiene su plena aplic ación en el Derecho Procesal 

Civil. Con ello se alude sobre todo, a que al demandado se l e ha 

concedido la even ualidad de la defe~sa . El reo al defenderse, 

ejerce un derecho que nadie le discute, como tampo co se le discu 

te el derecho al actor cuando ejercita su acción, ya que solamen 

te la sentencia determinará si su defensa es fundada . 

DEFINICIOlT LEG-AL DE LA EXC2?C lON 

11 :Cxc ·pciór.:. es la contradicción por medi::::, de la cual el reo 

procura dife _ir o extinguir en todo o en ~arte la acción inten

tada11. (Art.128 Pr.) 

Así es como configura nuestro Código de Procedimientos Ci

viles la excepción . 

Est e medio de defensa al ser ejercido por el demandado pu~ 

de culminar con la extinci6n de la acción (excepci ón perentoria ) 

o bien únicamente diferi r o suspender el curso de la misma ( exce'J 

ción dilatoria) , (Art.129 Pr . ) 
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El couccpto lege .. l vs-:l En:narcado de:r1tro de la conce,JciórL 

tradicional,que consid~ra ba la excepción como un simple medio -

defensivo ,ql-,E; debe ser e2ercido por ol demandado en contraposi

ción al derech q~e 1r¿tende el actor . El reo busca con s~ opo

sici:ón, sec_:ÚE el t 2:do de la ley 11 eri::inguir", dejar sin efecto 

la acción, en otra2 i.;2.labras contra decir e l derecho material q-c_e 

el ac~ar pretende hacer valer , con el objeto de que la sentencia 

l o a bsuel va totalmente o de un modo parcial - no reconociendo la 

justicia de la pretensión en toda la extensión en que e l deman

dante la haya formulado . O bien su o~osición tiende a obstaculi

zar provisional o defini ti vamen te, "diferir o suspender ", la act :_ 

vida d jurisdiccional p1ovocada por el ac tor . 

El efecto de la excepción puede ser sustancial, de fondo, -

cuando al ser aco c ida se produce la ir1eficac ia defi nitiva de la 

acción; o uer de f'o2-·ma, c 11ando sólo suspende temporal mente e l -

ejerci cio de la acción . 

Tema i~nportar:.tc, es la relación que al;unos procesalistas 

(19) cncu0ntrah entre la0 excepciones y los presupuestos proce

sale s . En efecto, en n~merosos casos, la excepción viene a ser 

un rr!.<2c1_io muy efic&.2 de dc1unciar al Juez la f0. l ta de uno o más 

presupuestos necesarios para l a validez del proceso . Así , por -

6jelliplo, l a falta de competencia del juez, 1~ defactuosa repre

sentación de l as p a rtes o la inobservancia de las formalidades 

que deben atenderse al preparar l a demanda , se denunc ia respec

tivamente mediante las excepciones de incompetencia , d e ilegiti

midad de l a persona, y de obscuridad o i I'-formalidad de la deBan

da . 

(19) Coutu~e, Ob . cit . Pág . 51 . 
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.i.i::1~ctr2.C.a por l:l ac-cor. 

DerC?cho clistingut: Entr0 e:::cepc ione,:; dilatori as y perentorü1s . (Art, 

129 Pr.) 

P ertenecen a 12 pri□era catee;oría, aqu C?llas defenso.s oue se 

dec i den r)revim:C?ffi:Eo a -coda cuestión - i n lirnine litis- y :iue norr.1aJ: 

mente, versan :::.o 1:.:::·2 el proceso y no sobre el d erecho materi al 2.le -

gado por la parte demandante . ;1Ticmden a depurar e rrores qu e obs

t arí an a 1.,¡na fácil decisión¡¡ . ( 20 ) 

3u Ci:irÓ.ctE::r pre~vl':'u·:.,1 vu G~ innL¡;able ~ como ocurro con la li-

tispendencia, la i nco~petcncia , la inforrnaJ.idad de la demanda . Es 

te carácte:..· dilatorio Lle la e::---cEopción. ha hecho creer que el suyo 

oea dil2tar o cll:J.re:ar el p1 occ:so ) cuando l o cierto es que la dil.§: 

ci ón o pos-cergación en la contestación d e la demanda es solamente 

una consecuencia inevitable y no e l contenido de la exceuc ión . 

Las excepciones perentoriG.s 11 no son defensas sobre e __ proc~ 

so sino soLre el derecho •iNo procuran la depuro.ción de elementos 

fornia l es de juicio , sino c~uc consti tuyen la defensa de fondo so 

br e e l dE.recho cu<?st i cmado ·;. I':o son ob,jeto de previ o y espec i a l -

pronuncia1J1iento y su resolucién se poscerga par a la sentencia d e 

finit i va. ( 2~ (22 ) . 

( 20 ) Couture.Ob . cit.Pá6 . 53 . 
(21) Couture . Ob . cit.Pág.54. 

(22) Pina y Larrafiaga . OL . cit . IV Cap . II . 
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LA RELACIO~T ,JU~:i:DICt_ PROCESAL. 

EJ. _0:·o::.;c.so s,_-vone un2 ac tivici.o.d gerieradora d~ ,ctos j urídi--

La :~c::1eriJ.lic.ad ci_e ·,:,rcc ese.l istas ( 23) c oncibe el :-, r .. ,ce::-so ce: nr, 

una rclació11 jurídic::. 

Según Mortara (24) la noción ele la relación procesal no es -

una noved3.d dC::' la ciencia contcmporánC?él , puesto que se puE.de dedu-

cir de la r1ás antig,J::i y clás2-c;:i noción del derecho de acción . 

Los juristas de lo. Italia Viediev2. l definían el proceso como 

actividad de tres personas: e l juez 9 C?l ¿ctor y el r eo ; y en esta 

def inici6n va imnlícita la noción de que e l proceso civil contiene 

una relación jurí dica.(25 ) 

Bülov_r af irua LiUE e l proc1.?so ti en E:: en su contenido prestacio

nes jurídicas y deberes jurídicos, lig&ndo a las partes y al juez 

en una v erdadera relac ión jurídica .( 25 ) 

En efecto? como escribe Chiovenda ( 26 ), se produce un estado 

de incertidum1.Jre durante el examen de la demanda de actuación de -

l a ley; para saber s i es o no fundada . En este aspecto deben las 

part0s ser puestas en situación de hacer valer sus razones o dere 

chos; hay po r tanto , deberes y derechos dentro del proceso . 

( 23 ) Bül ow , Kho l er ? Hel wi g , Wach, Chi ovenda , Ferrara . 

( 24 ) flortara en Manual de Procedimiento Civil.Vol . I , Pág . 30,citodo 
por Pina y Larra3aca , Ob . cit . PáG . 167 . 

( 25 ) Pina y Larrafiaga , Ob . cit . Pág . 167 . 

( 26 ) Chiovenda ?Institucioncs del Derecho Procesal Civil./ol . I Pág. 
50 , citado por Pina y Larro.flaga . Ob.cit . 
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lo . 

Ante todo~ l:i j_•clc:: .. ' ~-Sn ,juríc..lic:::i. 1Jehc entenclerse cons-:,i-l uicla 

act11ación y un o ;,jeto d•c.tcrrninado ( 27 ). 

El :¡:;roccso viene ó. cor>ii 6uTar urn.: cviden te relación jurídic.::."t , 

en cuanto qu12 nos encor:.tr:...tm s con varius sujetos inve:>stidos CLe I o

deres detC?rrilinados p r la ley, actuandc en vista de la obtención C'G 

un fin ta1:1·:Ji &n deterni112.clo . ( 27 ) • 

.1Los su.jetos son el actcr , c-=1 demandado y el juez; sus poc~e

rr::s son las fac:ul i:ades qt1e lét ley confiere para la realización él.el 

proceso; su esfera de actuación es la jurisdicción, el fin es la -

solución dc.l conflicto jurídico: .. ( 27) 

La relación es ¡;enéricarnon-ce ente!1dida como el vínculo que -

2proxima una cosa a otrn. En sentido procesal , la relación Jurídica 

debe entenderse cono el ví..--1culo o licamen que une cmtre sí los di

versos actos procesales . Y mas propi ament~ 9 en el sentido de orde

nación de suJctos, o½jetos, ~odcrcs y esfera de actuación . 

Para Calamandrei (28) ~~ relación procesal es la f6rrnula me

diante la cual se expresa la unidad y la identidad jurídica del prQ 

ceso; permite además COQprentler la continui dad del proceso , no obs 

tante las vicisitudes y las transformaci ones a las cuales puede es 

tar sujeto en su desarrollo. 

( 27 ) Couture , Ob . c i t .PáG. 66 . 

( 28 ) Pi ero Calamandrei, 11 Instituciones de Derecho Procesal Civil¡' . 
Pág . 269 9 citado por Pina y Larrafiaga . 
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-.-,""l"l,-

gámenes entre los d.i-.,-E..'rsos su._ietos dC?l proceso , una corricnt1.:: ( ¿J) 

considr- ré: rt::lac -:.ón i:-::"occsal c-r!. í or,r1 trian~u.12.r . 

.solam0ntc clo reL.,·~tm--'-t"!::• L!c lo.s portes .-·ü ;juoz y de l jnez a las P'lf_ 

tes? ;~ino qu0 b:i..1111::Lén 0-üst,:11 VÍ;1.culos entrl-? 12.s :¡,..,2.rtos , con moti-

vo de lo respo_1sG .::i::!..ir:l:td proc<2sé.t.l. Est.) n·J3 perrni -ce: 0nte:nc.J.c .. r, por 

ejemplo , como luego de la condena en costas surgen derechos de res 

titución; específ'icamen-ce procesales , de las partes entre sí. 

La relación so caracteriza entre otras , pcr ser una reL.1.ciÓl1 

Puto' 1,_01.)1a ,- corpl-~a ~· J ,: ~v ' -~e pertenece al derec~o póblico. (30) . 

Cs autónoma, porque tiene existencia y condiciones propias, 

independi entes de la existencia de la Ley material arirmadn por ~as 

partes , pues se funda en la lC?y procesal 5 nor:-na que obliga al j.1e:: 

a proveer a las demandas de las p3rtes . 

Comple::ja , porc~ue crn:prcnde un conjunto de derechos coordina

dos a un ~ismo fin . Y es p6blica , porqu0 el Juez se encuentra 

f r ente a la,s n2.rtr-~. co:.:O un érg:::,no del E2t.1do, como Poder Públicn. 

En el cont~nido de la rclacl6n jurídica procesal resalta el 

ir:-1pcra ti vo o dcoer fund2.,.1r n.tal del órgr:no de:: jurisdicción 9 de pro-

veer a las dewandas de las par~os y realizar todos los actos nece

sarios en el caso ccncr~to para dar solución al conflicto ~urídicr 

planteado . 

Las partes ti t·nen .'.lntc el Juez el poder jurídico de si tuarlc 

con sus peticiones , en la ~~cesidad jurí dica de proveer . PEro , co

rrelati vamcmte al del- e::r del Juez de pr0star su 2.cti vidad , incumbe 

a las partes el de::~Jcr de actuar con lealtad o buena fe entre s í y 

con respecto al Juez. 

( 29 ) Wach 9 ci tad.::i por Couturc 9 

( 30 ) Chiovenda , Ob . cit . Pág . 57 . 
º,-. c.; t P ·< o- 6° 

" ....1.. o ULJ o U o 
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pre..:i-ncia la sustanci:tció,-1 de la demanda . (31) 

Según C:.1.iovcnda ( .J2) 9 petra c.Lue pueda consti tui:cse lo. ol.li, E•. 

ción del JuL.z de provc•er ,t las 1JGticior1es 9 ade':"1fs de ese? Ll.c"Lo ce 1-:-, 

ti tutlvo rp1c e.s l¿:i d21.1.::..1cL!. 9 se rc ... 1uicro la exi.':tencia de det1:·rmi.n.:i. 

das condicicne:, o r<.=:qu i::;i tos CL•:! c&paciaad pro e 2sal . Faltando una -· 

de tclles cond.icion~.:::, no n2c0 la 0 1 ligación del Juez de proveer e11 

el fondo . 

3 . - PRh3UPUESiOS PROCES,:_LES. 

Le qu0 se ha dejado últiuamente afirmado por Chiovenda, ncs 

llevé1 a G.nalizar •J r-evH;-:,entE: 13 .L
1eoría cic los FresUT•Uestos Proce::.a--

les, 

Los Fresu---iue:::tos P::.~0ccE:.sleE 9 puedE:'r! ser definidos como aquc-

llos antecedentes o co11d.::._cio:1 _s nccPsal·ios para que el juicio ten

ga. existenc.ia juríc.ica y va.lidez forma: . . ( 33). 

Son :;u:puestos µrE·vios al ,juicio y constituyen la case: necc. s.:. 

ria p8ra que el procE~~ ,J e:-ü.,hl y tenGé.! plena validez formal; .:.:u 

falta produce la i~cxiste~cia ,_urídica del proccso 9 y ~ste degeLe

ra en una si 1ple serie de hechos caren-c,:s de eficacia jurídica. ( 3::), 

( -;:,1 1 - / 

( 32 ) 

( 33 ) 

Pina y Larrafiaga . Ob . cit . P~6 . 171. 

Chiovcnda 9 IEstitl1 ciones , Ob . cit . por Pina y 

Co,ut·urL- 01- c1· t D,' -- iJ ,....,( ' ,_) o . o J. ._, ,~ • ,- ., 

T ~ .,_,5.rranaga. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIV'RSI JAO DE EL SIHVADOR 
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Lé. cioctrir..:-1 dlstir.¡;ue cmtre c;_c1s cate.:;orí..1s rl~ l:-'r2sunuectos 

Proc~saloa: los de cx1st0nci2 y los rte vaJ.idez. 

~O~j Prcsupu,~;:tos para la e:-:istern..,ia del proce:so 9 funciar.1<~:'..'it. 2.~ 

mente son: 

1 ) La proposición d~ una demanda judicial; 

2 ) Un órgano dotado ele jurisdicción; 

3 ) Partes que se, pr,::.sc:nt~.:n como sujE:tos dE: derecho . 

Ya anterion1ento 11e::10s dicho que en nuestro Derecho , la 8.Cción 

civi l s~ materializa en la demanda 9 entendida corno la petición i n~ 

cial que se hace al Juez para que , previa la producció~1 de lc1- pru_&. 

ba '1L-1e :;e ofrece aportar , se condene al d'-'r.1andado a que cumpla cc•1 " 

lo pretendid,J por el actor. Demcmda c1ue pu,~de ser interpuesta de -

palaora o por escrito (J\.rts . 191 , 192 Pr. ) pero en todo caso ante 

el Juez insti ü::.id.J 1~·.:i.rc· conoc~r d0 oll'J y por el ti tillar del dere

cho jurídi camente prot(?cir1.c o •y·,r su.s reprcsentant~·s l egales (Art . 

193 , 19L~ Pr .) . 

Cumplido este mínimc. de requisitos para la existencia del -

proceso 9 el 6rga10 jvrisaiccion~l debe pronunciarse en forma defi -· 

n i tiva acogiendo o rechazando las prstcnsiones del actor . 

Ahora bi,n.~ si el órgano conoc i c.::re s i n petición de parte en 

l os casos en que no está facultado a conDcér dG of i cio, o si la -

demanda .Cuere interpucsté~ 2.nte qu i en ha dejado de ser Juez o in

terpuesta por quien no es parte 9 no puede haber· pronunci amien--co -

con respecto a léls prete::•r..sio·1e::s de los l it i gantes , puesto que el 

proceso , en tales circunstanci as , no existe . 
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,_ c1ra la . . 
e:-1 ..:; ~Ci,Cl,_: 

18. :1c ti c,r i J.2.J y ckl 

Los pro~upuestos pa~~ la validez del procese se reCiGr~n a -

su ef J_cacia y no él su 1?:::is te11c i a . Si f'nl tan esto3 req_ui::ü -cos, la ·· 

r r.,laci ór.. jurídica proce.3al pt:•.?dc- eJ:istir, 2un~1ue mé.s tarj_c s\...'a 1i.e-

cL..1.1':,-.da nula . Los 2.ctos r, ::alizados tienen e):i s t enc i a jurí clic2 , ;_o 

o ',s tanto carecer de v:,lidez, 

Entre estos presupuestos podriélmo~ sefialar, n maner a de~ em 

plo: 

1 ) Que l a der-1anda .jt,dicial lll?ne 1os requisitos de foni~a y l"-:. 

2 ) Gue 1_l Juez J.n te quien se i nt e rpo,1e la demanda s,:?a e l co.1 

pE t ente para conoc0r de el l a . 

Cuar:·Jo se inter:=,onC?. uno. d.omanda que carece dE:: alguno ct.-, los 

r GquisitoE que 18 ml.s,, él ll..;y r, :,ta cleco (Arts . 193 al 197 Pr,) el -

Juez puede r,mndar c;,1..:1: se llei1cn dichos r0.-,1uisi tos negándose en tan 

to él ad:rli tir l a . 

Adr:-i tida una donanda c·n tal e::s co~1d.1_cio11.::s, el jei7!an Gü.O 1 al 

c ontcst·ff el traslado, puede e:ü¿ir CJ.U,.· so enmienden los clcfE:ctos 

ele que adolecE:- la cler;;ct11(_¿_'_. 

Ent,?ndemos que en E_.::;t€' caso el proceso exist e , Hunque sin -

perjuicio de que; el tri b1..mal se abs ten ga de continuar resolviendo 

hasta que no s e subs2.non los vicios . 
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1 . - 1 . . ~ , •,.:i _,._ T . 
,O 1,!l:S!::r, :·uci:CJ.C- S..!.. e jlllClíl .lUU SPfUlu.O anl,e u;.1 ul:OZ li1COL-· 

c.L.1r·a :lo r..u1 o . 

'.ú.ir tié1- fUGdc ocurrir qu:-: u11 urocl:so i'uera iniciad.e :yor ¿,::!._ .. 

. , 
:::..ir .. 'ceo 

se percate,1 d€: c-::-ca s.i -:..:::ación~ el juicio 1'ué válidc en Sl1 inicio 

peros~ volvcr:5 nulo 8 partir de la invalidación del mandato. 

En los casos anteriores 9 insisti1 10s 9 no nos encontranos aEtG 

la inexistencia del proce:so 9 sino ante su nulidad, la cual supone 

precisamente que los 3ctos han existido . Recuérdese que el 01 dcm 

jurídico concede eficacia a los actos nulos 9 pero ln nic~a en far· 

ina absol;_.1ta al acto ine~:istente 9 el cué. l no surte ef'ecto ni puecle 

producir efect~.1 jurícü:.:o 2.l:_.,7J110 . 

;1csu.1iüendo, :.o. L ... lt.J. e.e p.1.·c.:u1~ue::: ces de validez , no impide! 

el 1Jron1..mcinrni ,:>nto del tri ounal el cual precede slE.:mpre , bien cle-

cléJ.r8.i.1clo la incornpPtencia , rech:i=ando lé demanda, o bien rnanclunde, 

subsanar los setos nulos. 

4 . -ILPERA?r✓c,s JURIDICOS. 

DfüJERE.S 2 O·~LIGAt_;IüiJES_ Y CARGAS DE LAS PARTES EN. EL PROCESC . 

Entre los i~porativos jurídicos encontr amos tres categcrías: 

deberes , obl igaciones y carGas . 

DeL;cres 9 son élLlU<~llos instituidos en interés de la Comunidac: . 

Obli gaciones , las 1ue SE han instituido en interés de un a 

creedor. 

Cargas, imperativos que se deteTininan en raz~n del propio in 

terés . 
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dentro del proceso . 

~n int2rés propio dí::' 1a1; p2rtcs ir. ---

Pueden. 2.rrnoner.sc directamente a. quümes actúan corno part e~ -· 

en e l proceso (v e r aciclé1d, lealtad, prol: i c.D.d ) o a los tercer o s ( d1., 

ber d e c~ec larar coi·,10 tc:3tigc, de actuo.r como peri to una VC:'Z "' t 1 rc:1· • 

mentado en e l cargo .) Así como tamtién pueden referirse 2. L:· r.a-

g i s trados y func i o~arios judicia l e s en general (deber de r-~s i dir 

en e l lue;..::.r de a.3iento del tri burn:l , deber de asi,stir diari c:ment _ 

a prostar sus servicios) . 

Esta clase de debC?r es se hac,?n cumpl i r medi ant~ saitcione::s 

de carácter persona l , como el a rre s to d e l t estigo r emiso a decl~ -

rar; d E- Célrácter pecuniario , cc:mo l a ~1,ul té1 impuesto. al peri to qu ~· 

no r i nde en ti empo su dictamen; o de c3rácter funci onal , como la 

.susp ens i ór. o pérdida d0l emr,l•JO . 

Las o 1:-li_; ~ac i .Jne_s _ :J r 0ceE',"'_l es representan prestaciones c_ue , -

con oc a sión del proce . .:o , se: .imp onen a l a;s partes . 

3e.~;ún Couture ~ ( 31~ ) e}:i.2tc- un.3. r e sp•,;nsabilidad p r oces al 9 c1 <=-

r i vada del abuso de los derechos d G acci6n o de defensn . El du~o 

causado por ese abusa , g~nera una obligaci6n de r rpar ac16n , que 

se ilac2 efectiva medi ant e le .. condena. en costas , dafíc,s y perjui 

c i os . Tal condena se per x' ila así c omo u.na forrn.J. de imponer por -

acto de l a autoridad judicial , una obli gaci6n , cuya naturaleza -

de origen p roce.:,al es inneca!Jle . 

---- . -·· . . - - - --- - -· --- ---
( 34 ) Couture, Ob . cit . Pág . 119 . 
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1'~.,te ti::;:,o de o·::úig:1ciones pueden derivar también de los ac

T')S disposi -:,i-.-os , cor:.10 ,::1 cll:mamiento del r e o a la demanc.a o el 

dccia+i~ientc dJl nct~~ . 

L:J. o:'lisió~- en :::1 c t:r,rnli1nie~1 ti) d.-; le . .3 obligaciones rrocE::Ea.h:r.:i 

por u.La 1),cr"ce, ¿81.L•.:}·:,. un2. a:esponsabilidad subj eti Ya o voll~L taria , 

y por ot~ 01 p-::,:cte, la o-ol i gac~_c5n ins · tisfecha ere& ur_ derec '!.O en 

favor del ac:t_·eedor, qu.ien puede exi5!;ir su cmnplimiento 1·orzoso . 

Bl proceso genera -::am.bién obligaciones de tipo ecor:i.Ó!Iiicc -

frei'lte al .2rario, deri vaclos de los tributos que deben pagar laE: 

partes en virtud de la relación jurídica procesal . 

La cirga proce~al répresenta una conminación o compulsiÓL 

a ejerce~ el derecho. Es un i mperativo del propio interés , pueE 

quien ti e11e sobre 3Í 12. co.rga se halla compelido a realizar el 

acto pre7isto. La carga se configura como una 11 situación embara 

::;os& que grav·~ .__l derecho del titular" y ésts puede desembarazar 

se de ella s6lo cumpliendo . 

El lit i,gante tiene la í'acul-cad de contestar, de probar, de 

aleg&r de bier probado , pero al mismo tiempo tiene la carga de 

hacerlo , po:cq_ue de lo contrario, si no lo h8.ce oportunamente , -

corre el riesgo d e q ,1e se f.:i.lle el juicio sin escuchar sus de 

fensas , si11 recibir sus pr~ebas o sin conocer sus conclusiones . 

Bles libre de uc-cuar o de no b~cerlo , pero des~ conducta 

proc(:sal derivan con.secuencias perjudiciales que tienen las si 

guient~s parti.cularidad es: 

1. - De la car~a insatisfec 1a puede nacer un perjuic io tlnica 

y exclusivamente para quien dej ó de satisfacerla . 

2 . - La f ~lta de cumplilliiento de la c arga genera una respon

sabilidad objetiva . El e fecto previsto de la inactividad se pro-
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duce aún ai~ la v0lunt~d del adversario, quien no necesita ges 

tionar de ningún modo y Gin que se constituya un derecho a su fa-

vor . 

~~ proceso avan~a medi~nte cargas impuestas 3 las par tes, l0 

allí la relaci6 n estre~~12 existente entre c arga e impulso 1~oce

sal. 

La Le~ procesal insta a la pa rte a realizar los a ctos, bajo 

la c onminación de seguir adelante en caso de omisión . Im:r:el ier.do 

a comparecer , conte star , probar , bajo la amena za de no sEr escu

chad o . La omisión uodrá benefic i a r, d e manera indirecta , l a confi 
~ -

c i6n del adversario , pero no le otorga derecho a l guno , por e jem

plo d e que se falle e l jui c io sin la prueba del demand ado . Esto 

último sería la consecuencia de la i nactividad del conminad o a e..c 

tu.ar . RecuéJ·dese q_ue en el proceso dis:µosi ti vo, existen reglas o 

normas no so lamente para el Jue2 , s ino tv.rabién para que las partes 

produzcan las pruebas de sus hecho s , al i mpulso de su interés er:.. 

demostrar la verdad de sus respectivas proposic i oncc . Se crea a e í 

para cada ~no de lo s litigantes una situación perj~dicial de no -

creerse sus ~fir□nciJ~eu c eso do no ser prob~d~s ; e llos se despre~ 

d en de es a situación, d emostran do la verda d d e lo afirmado . (35) . 

(35) Coutur e, Ob . cit . Pág .121. 
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CArITTíLCJ II 

causa u.2.rn, serie d1:; !::.;a.: -i::o:::;, cu:-,; .J moE to depende dé la du::caciór: y -

compl ejidad del proceso Bisrno . 

Así, por la prestación de la administra ción de justicia, suE 

een ~aatos para el ~stado . La act~acló11 de las partes supone 

también .lil des2mbolso pecuniario qv.e no se producirí a si no tl,v _:_l.., 

sen q11.e ocurrir al p l eito judicial; d esembo l s o q_ue afecta tamb i én 

a los tercero;: que se ven lH·ecisaéi.os a contribuir a l d esarrol lo -

del mis~ o . 

Los gastos procesales son, en d0fini.t i vc~ , " todas l as inver

sioncc o d~se11bolsos de carácter económico q~e reconocen, de una 

maner~ más o menos inmediata , al proceso como su causa generado-

Loe· g astos procesale3, bastos del juicio o 11 li ti::; - expensa s 11 , 

suele,. cl~clfic~,.se , doctrinariamente , en tres categorí as: 

a) ga3tos necesarios: aquJllos sin l os cue l es ne puede susta~ 

ciarse 0 desenvolverse e l proceso de un modo ventajoso para el li 

tigante; 

iJ) gas toe útiles, los que sin tener el carácter de r.ecesé.-

rios al r:10me11to de producL:-se , han contri·ouido e:ficazmente &.l éxi 

to del litigio: 

e) son gastos volunta~ios , cuando se hacen sin necesidad o 

por simple comodidad de la pari::;'::; , de manera que no realizándolos 

(36) Guasp , Ob . cit . Cap . II Zfectos Económicos de l Proceso . 
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no se pone ei~ :)eligro la tutela ju1·isdiccional de los derecho2. 

A r11enu cl.o se les conoce ta□bién co!no gastos s 1J.per.fl1..:.oc . ( 37) 

~eceoario:::: , prof1icilos por una gestlón pro c efal nor~al y que de-

s:-_-::isf ecl:.os por las part,..:s , 8·1 ~:1nto que son :prod'U.cidc 3 -

por sus actuaciones o por las que ord enadas I or el Tribunal rE Sl'.l 

tan en su provecho . 

Dicho de otra m&..ne r a "por costas procesales se entienden los 

gastos que es necesario h ac er para iniciar , tramitar y co~cluir -

un jui.cio. Hau de tene r una relación directa con el proceso, de 

tal manera que sin ello s (los gasto s ) no puede é ste legal mente -

concluirs e .( 38) 

O l o que es lo mi:::;mo , vienen a ser "aquella p orclón de los -

gastos procesales cuyo Pª lº recae sobre las part es que in~ervie~~~ 

en un determinaJ2 proceso y reconocen a este proceso coruo causa -

ininedia~a o directa de su producción".(39) . 

Las costas procesales deben ser satisfechas por cada una de 

las partes , s::_ 1·es·1..1::.. -i:;ar:e~~ de las actuacio11es que p ersona1-nen te re_§.:_ 

li cen o que realic e el Juz~ado a su soli~itud, y asimismo d~ la 3 

causadas p or la:::: dilige1~ci&s 01_·denada2 de oficio que las ap:::>ove

che . 

Proveerán en cori.1.ün , lo s Gastos de las actuac iones solici.ta

das de consuno o quG siendo de oficio l as beneficie a todas. 

( 37) 

(38) 

Ricardo P.eimundín, 11 La condena en costas en el Proce.30 Ci·
vil11 . Editor Víctor P De Zavala,Euenos Aires ,1 956 , Pág . 13-

Eduardo ?allarói!Diccionario de Derecho ?rocesal Civi~! 
Pág . 184 . 

(39) Gua sp , Ob . cit . Pág.565 . 
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1.- \-:'...=.1nen a ser m12. espsci8 dG un z,~r1ero má.3 amplio q-,1e a

bo.rea todo<J lo s deser:ibol::-os d~ caráctc r E::!Ol.:.Ó1:üco qu,.= rj l proceso 

puede producir; 

2 . - .:.r, p:Lgc, recae sobre las i:iartes que i ntervienen en el prg_ 

cGso . .2::; UE ._-::.E:to J)Ei.rticular q_ue lJesa so½re el a ctor o el re:o . Lae 

partes no responden por e l gasto general que un proceso lleva con 

s i go, puesto que es el Estado qui en atiende a la s at isfacción de 

este gasto con el conjunto de sus ingre sos ; 

3.- Las cos tas reconocen a un proceso con cre to como la causa 

inmediata y di::'ecta de su producción . Esto n os permi t e distinguir 

entre las cost&s procesale s y la indemnización de lo s da~"'í os y peE_ 

juic ios que puedan haberse ocas i onado en virtud de un litigio ma 

licioso y temerario . Dis~inción que anali za remos en su oportuni

dad . 

COSTAS PRoc¿sAL:3S y PZRSOUAL.2S 

Nuestra ley ha ce una distinción ~e las costas en proG esales 

- propiamente dic l--..as- ;/ en perf,onales . 

Ent i endo que ta l distin::;,o obedece a q_ue el legislador qu i so 

separar los gastos nece,3a rios , i ndispensables para el normal de

sarrollo del proceso , de lo s ga stos merament e dtiles, que a tu1que 

contribuyer_ al éxito del proceso son más bien en bel!.eiicio de l a 

par~ e que l os causa y careceu de l a calidad de imprescindibles -

para el desenvol vin:lento del proceso mis:oo . 

Costas Proce3ale~ . De conforJida d a l Código Salvadorefio de -

Procedimientos Civiles (Art.12 57 inc . 2 Pr . ) . .• .. se entiende que 
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:-Jo:1 ce.,;":'. té~ .... : PH' e C.'32.l e:::., .::ntr·e: o "tras~ 11 lo e: derechos de oficina, los 

es ,~3pe:c:i.2,les :- e: -✓-~·.lo:. cL,l pa:=-.,el sell&do 11 • 11 J os demás zar.tos 

q_·.1..1::: oca ,ioLe el j1iicio ::e 2:::·•.te~derá~1 csis-:a_s _ _p_e_rsor:.ales" . 

·r ·le acu¡..,·-~o al 1··,aYC;Pl J··d·'ri· a] t'L!.)) !. '...._ ' ~ ._, j_ 1-.L :.._ __ • - - • -' Ll_ .l. ._,, - \ ¡ 1 son además costa3 pro-

cesales; 11 ••• los derechos q_ue corresponden a los jueces ejecuto

res de e1~bargo, pregoneros, valor de los aviso s judiciales, indem 

n i zación de testigos, etc . ;1 (Art . 60 i n c. 1 final Arancel) . 

Se ha d~scutido si esta s costas que menciona dicho Arancel -

son procesales o no lo son , debido a que ya el Código de Procedi

mientos Civiles (Art . cit&do) enuLleró en forma taxativa las que de 

bían co2ciderarss costas procesales y el Arancel fué decretado -

con posterioridad al Cód i ~o . 

un procesal ista -Sal v :-cd ore:!.10 ( 41 ) es del criterio que sí son 

costas procesales las que sefiala el Arancel Judicial porque "de 

acuerdo con la3 re Glas de interpretación, a plicación y derogación 

de las l eyes, las leye ~ e¿peciales , couo la del Aranc el Judicial , 

rrevaleceráa sobre la □ ger:.cral es y l as nieva s leyes derogan t ác i

tamen"c;e a las a:!._"terio~'es y las dej an vi3:Antes Üni ca11ente en todo 

aqr1.ello qne no pagn&. co:c las d.::..sposicioncs de la nueva ley, Arts . 

20 inc . 2, 50 y 51 e .. ... 11 

CLASIFlC~CIOIT DE LAS co~:~s ?ROCSSALD~ . 

Valiér:.donos de la doctrina (42) r,od.eiJos intentar la clasifi 

cación de lac costas ~rocesal es -estrictamente- en tres catego-

(40) Arancel Judicial, decretado 14 ruarzo 1 9C6,D . G. tro . 113 de 1 5 
de mayo de l ~:06 . 

(41) 

( 42) 

Dr . Franci sco Arrieta S-all egos, 11 Fian~~a é!e Costa s , da:fíos y )eE 
juicios'', 1~blicac~0Le~ FaciiltaJ de JJ y ce . Universidad de El 
Salvador.Pág . 5 . 

·". a sr . Oo . ci t . Iá,::,; . 57S . 
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coporta __ las 1;ai·ies e~- c·.2~:to titulares le las acti vide.d.E.s c;_uE: d.E: 

□ arrollai: ,;_ obli:::;,S!L a. de.J 5.rrollar en el proceso . El modo de haccE 

lo e~ectivo consi wte e~ aplicar a l os gas t os procesale s la le) -

tri 01" taria g_uc c:2··ava los ac tos jur í di t..: os doc L montados . 

Así en nuectra l e~iElaci 6r, la demanda debe estar en el pa

pel sellado q~8 corre~po1.da al valor de la ac ción inteLtada (Art. 

1 95 J?r . ) , al igual que tod os lo s escritos de las partes (Art.12 50, 

1271 Pr . ), la□ dilige~cias se escriben eu el papel de l valor co

rre2pondie1~te, seudn la natural eza del juicio (Arts.475, 1291 Fr . : 

y es ~roporciona do e reintegrado por las part es (Arts.1272 , 1291 

ir . ) . El valo r del pepe l sellado empl ea do constituye parte de las 

costas p~oces~ le s (~rts .1257, 1295 Pr . ) . 

2) E~ e l se¿u~do ca~o se comprendeL los gastos que pesan so

bre las pa~te3 frente a los compoLentes de l 6rgano jurisdiccional. 

Por d~sposici6n constituc i onal (Art . 85 Cn) 1 ~ administraci6 __ 

de j~sticia s~rá siem~re ~ra tuit a y l oe □uel dos de lo s Ju11clona--

:::ar lo que lo3 derec::os de oficin a, así como los honorari.J.s 

de l os conjue ce s y de los jueces, de los prec;onero:J y de aql..L -?. l.los 

peri~os dependientes del loder Judi cia l -como los méd i co s f oren

ses- ya ilo cons~ituyen costos procesales . (43) 

-------·---. 
( 43) "Loo jueces y rcrco, 1 al suo2.l terno uo11 iJaga du.J por el '.Jle::1oro 

en el llamo del rocl•c.1· .;uctici al y y,a.ra el ca.so de los jueces 
de r a s , qEe eran -lo s ünicos i'unc io:narios respecto de l os -
cualec, e l Código de J?rcced i u ien~os Civi l 1.:..s (Arts . r::cn y '.;08 
rr . ) rec;tí.laba 11 dei-ecnos II por sus a ctuacio•_er- j"" .. ,l-~iciales, el 
De creto Le 6 ic la~ivo publicado en el Liario Gficial ~el 8 de 
enero de 194.S, 1·.: · P' e ~o e. 2.o ~ ~ e JaL ~~al v2dor , :· Decretos -
:por1teriores eú relació.1 a los de las demá s poblacioLes lor, 
incorT)or6 co:;10 s.°1'1:cio:..~a1:-ios cuyo,' SL'~ldoc so 1 1 a car.·, del fü. 
tau.0 . 
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r1án co:1ve:i::ic.xce e2 señala_ como ur.La see;und2. cc.._te.;oría de -

c o8tas procesal e1::.:, los 1;2.: tos de las partes con re lac i ón a otra', 

persona s '.:CU9 real izan 1_:_::.a activi dad q•1_e co21ti0 i buye granJemen te al 

norual c.;ur so del 1n·oceso . E1:.to11ces incluiríamos aquí l o.s derec~os 

de l us depositarios (brts . 629, 630 , 679 Pr . y 52 Arance l ) y de -

l os L1tcn:verctor~s judicial e2 (Art . 556 (~om . ) , de l os curador8s y 

defensores ecpecialcs (~rt . 12 57 ~inal , 1295 Pr . ) (Art,51 Aran-

cel), de los jueces ejecutores de embargo (Art . 53 Arancel) y la 

indei,mización de peri tos (Arts . 47 a 50 Arancel, 3G5 Pr.) y de tE·s 

tigos (Art . 329 Pr . ). Caben tambi én l os l1onorario s de los aseso- 

res ( Arts . 31 Arancel , 04 y 50:J Pr . ) 

3 . - ~n el á l tirno gr~~c ce incluyen lo s honorario s de los a

bogados y pro curaJores de las parte s . 

Al respecto, debe ~acerse la s i gu~ent e di stlnci ón :Abogados, 

son los que dirieen y a Ge.3 ora::..~ , fornn1-l a n sns escritos y p e tic io-

nes, l a.e c1ue a-_¡ tori zc, ___ coE la propia firna y sello , y se imponen 

de las uctuac iones del proceso . (Art~ . 86 a 90 , 1 04 Fr. ) 

Son pro curador .:3 lo .:-; que compo_rcce1.L a juicio en representa

ción de las partes, gesti onan a nou1bre de és tas y su manda to 8e -

constituye ,led i ante un Ioder otorgado con las formalidad e lega

les . (Arts . 98 a 122 P~ . ) 

Unos; otros 1stán en libertad para contrstar con s~s clien 

tes l os ~onor ar ios que deben devengar en e l asunto o a u~nto3 de 

que se ha gan cargo; pero este convenio no oblica a l a p2rte co~

traria , aunque haya siJo conde.::-_ada en costa□, sino que ¡_Jura ha

cer efectivo su importe contra el la deberán calcular ~e conforme -

al Arance l Judicial. (Arts . 20 y sigts . Arancel . ) 

Fuera de las costas enunciadas p or las disposiciones co~ent~ 

da s , las d e□ás s on COSTAS PERSOITALES y deben ser cub i erta s por -
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la'.larse al 1 ~..-:.r-sar cl e l juicio cuand o el J_·eo fné clernanél.ado e_._1 Llll l __ 

Le'.- d.e } 0.~- :ü 3-:.lla:~o y ..:: i ,~bre ; , 811 la prep" raciÓL de instn .:ne n -

posición d e dilicenci&s a su costa, cte. 

Sie□i: re que ~lªlª nnz" coEél.enación en costas se debe entender 

que solauente son l -3.:J }:H'oces·,11::s; l a s costa s :rersonal er; v a n coID

prer~_d idé"~S únic 2n,2nt0 cua1 cl o se mandan re c:•arcir lo s daúos y 11ei·

juicios . (Art . 1257 iLc. 1 Pr .). 

Alin en el c ·c.so de las costas procesales, sólo e:;:iste obli g_§_!: 

ción al resarci~ ient o de aquellas que la parte victoriosa cubrió 

o debió cubrir con a rr e g lo a Arancel, pero TuO cuando nad a ha erc

s ado . 

I,a ~':::oría del r 0,:; a ::cci1lli ento de lo s daüos y perjuicios causa. 

dos ~J or c-:.úpa o 11,::::.,li¿e.!1c i3., e:r: 21 incun p li:!Ilicntc de la ,_, oblic a

cionPs, o en su c~1plimienta imperfecto o retardado, i m}er2 eL -

forma abso l uta en el á 1.::i to del Derec:10 Civ il . ( Arts .1426 a 1 4.3c, 

e . ) 

1'iSta Teoría ha te:..1::_éi.o ciert 'l. aplicación en e l JJerecl o 1 rocE 

sal , por cuanto ~-,ue den S'lrf;i:!'.' claiío.J y r erjuicios para una peri:· o

na que 1_,_a s itlo de!aanJada }) Or un li ti . .::;ante au ,1 h a actuado te_.aera

riamert e o de c ala fe rna.nifiesta. 
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llrocesal y 0::, tá:1 .fo rmadus por el d ::iño e J1.e r ~:,; eEte y el Li.cro cesa~

tE: q_1_l? la p2.r1;e Sl'.í'ra 2~ s·_1 patrimoni o econÓJ_üico o rD-o:ral, co.:'o ·-

consec ... ,e ::1.·:::i a •:l i:r- c:c-t a del juicio . 11 
( 44) . 

I,a ±'i~u..,..,3. rle:l li ci~io i:;einerario o malic ioso, ha permi tic1-o -

que e1L la legislcci6n se distinga entre obligación de reembo l so 

de l as costas y obli~ación de resar c i:Jiento de los daños . 

"Li tigio temerario, es aquel en que la injusticia es absol-¡;_ 

ta por estar hasta en la intención mi sma del q_ue litiga: la tem§. 

ridad consiste en ~e~er conciencia de la injustic ia , o sea de ne 

tener razó~.:. 11 (45). 

El li tigante te~e~ar io propone rretensiones o d efensa s sa

biendo que c: recen de fnndrn:1ento. 

La obligación de r8embolao de l as costas comprende Jnicamen

te los >.:>astos ocasiori.ados necesa riamente por el desarrollo del -

La obli.z:ación e~"' rese,.rcLüex'..; o de los d:1ilos, sur-_::e en vir-c-id 

de cond~na por liti ~i o teLlerario y tiene el mismo fund aMento que 

el :resarcimie~tc ci~i: ordinario; la culpa o negli~encia . Compren

de adewás de las costa~ procesal e3, la indemnizac ión del l ucro ce 

sante y de los g2stos ei~ergentes no estrictamente procesales . 

La condena en costas, se tra duce en una responsabilidad nor

□al para el litigante, de satisfacer las costas en q~e incurri6 -

su adversario, no obsta~te que no pueda i mputársele negliGencia o 

(44) Arrie ta Gall e~os, Gb . cit . rág . 7 (1427 C) . 

( 45) José Chiovr::nda , 11 La Condena en Costas li ~7o . 319 . 
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1T.ala te . Su i'unél.a:.1cn-::o e::.: pt T.::u,1entG o·~ j et.i. vo: el ve_1clL:ie~ito e:' 

,ü proceso; c.1e allí el ada¡.::;io jurídico ,¡el vencido d('be reei.1bol-· 

s a r las costas or;e.sior.ada.c; al v31~cedor 1
'. 

La corc.d0na poT l~211 0 ·::: ~ er" C(•rJJ.1Jio , su:ror_e ur-.a respo1:s a bilidad 

agraVé;.da del 78~1cic1o, q_11_s :1ct·J_Ó e:;:-,_ el pi o ceso con !ne.la fe o culra 

grave . Su i,mdarn,::nto J er_to~1ces, es subjetivJ y se le encuentra :p:r_e_ 

nen la concioe:ncia de la propia sin razón por parte de 

quien sostiene tener razón 11 ( 4r.:) . 

La condena en darlos procede también por las trasgres i ones 

a los deberes de vera cidad, l ealtad y probidad en la sustancia

ción del proceso. 

Un tratadista encuentra que la ''justificación racional de la 

condena en coatas se halla en e l carácter objetivo del vencimien

to y se basa sotre el concepto que ve en la cond ena un hecho t í

picamente procesal (en otra s palabras , regulado por no:.r:-r:1as proc~ 

soles) el cual es indudablemente un complemento iLlrrescindible -

de la decl~ración judicial del derecho 7 es decir, una consecuen

cia inevitable de la necesidad del proce s o".(47) 

Pero,en verdad, la necesidad de servirse del proceso no de

be resultar e2 perjuicio de quien se ve constrefiido a accionar o 

a defenderse en juicio. 

A trav~s de la historia, s~ ha venido afincando la naturale

za pro cesal de la condena en costas, en relación con l a re3ponsa

bilidad de las rartes ante el proceso . 

(46)Carnel ,.:ttti, 11 Si::;tema de De:!'.'echo rrocesal Civil;' lfo .175,c i tado 
por Reiaundín , Ob . cit . r ág.1 3 . 

(47)CoutuTe , ;,Estudios de Derecho :;:1:;_:,oc\:,sal Civil'1 .Tom . I Pág . 44 y 
HFundanen to del Dere cho Procesal Civil, i1 J:=-ág . 210 . 
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:2:n efecto, cronoló6 icaJnente ha bl2.ric1o , plleC.en distinguirse -

los ciguien te3 períodos: ( 48) 

1.- ~o tenía l ugar e l reembolso de las costas. 

2.- 1~ condena se irnpo~e al actor temcr&rio vencido. 

3 . - :::;e iL1ponP.n l ar; costas al vencido teme~:ari o; es decir , 

~rivando más el )ro~6stto de castigar la temeridad. 

4 . - Condene. al ve11cido, necesariamente, por el hecho de 0 erl o . 

(Lo que se conoce como vencimiento puro y simple ) . 

En las legis l aciones modernas, se hace distinción entre la 

condena en costas procesales para el vencido , sin distinguir si 

fuera el actor o el demandado, y la conden a a l a reparaci ón de -

los dalias y perjuicios, para el li tigante temerario, es decir ~~ 

ra el vencido que ha obrado de malicia o mala fe , o en maniiiesLa 

violación de sus de beres procesales. 

4 . - PROC:i:;DfüJCIA O LíJ?HOCEDBi:CIA IJ:8 LA CONDElif/\. EN COSS:AS . 

Y P:SRJCICIOS. 

Punto im1:o ..... t~;~:te en rdestro estud io s i gn i f ica de l imitar, en 

primer ténüno, la n&t·J.r ::1:;..eza jurídica de la cond e:c.a en costa s . 

Debiendo 2clararse que si nos referimos a este ti ro de condena -

únicamente, es por cuanto, corno lo he:r.10s dejado expuesto a n te s ,

el desarrollo de su naturaleza procesal ha s ido a~aro so y tiene 

un f'undamento ab so l utamente diferente a la condena por daños y -

perjuic ios causados en virtud del pro c eso , en 0ue su caráct er d e 

sanción a una conducta proce s al da~ i na del li ti3ante e z evindentí 

sima. 

(4S) Chiovenda , La Uo~de~¿ en Cost2s . 0b . cit . Pá gs .133, 1 34 , 192 
"Perpetua tio juri,sdi.ctionis" . 
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Fué más fácil al le~islador concebir la naturaleza ~rocesal 

de l a cJnclena al reuarcirliento del daño causado por un li tj_0 a11te 

temerario, que llegar a considerar la necesidad procesal dé imp_o 

ner el ree !1bolso de las costas causadas en el juicio, al litiga_~ 

te q_ue ha suc·L1r:bido, por el :simple y 1mro hecho del vencimiento. 

ReGpLcto ~ues, a la naturale za jurídica de la condena en cos 

ta:s l a doctrina se ha dividido en dos direcciones principale s: 

I) Corriente de orientación civilista. Para la q_ue la respon 

sabilidad del ven c ido debe determinarse de acu erdo a las disposi

ciones del C6digo Civil , ya que es una instituci6n de Dere c~o Pri 

vado que 12. l e ¿ i s l aci6n Procesal h a incorporado. Encuentra el fun 

damento de esta responsabilidad en l os principios que rec ulan los 

actos vo l untarios, lo s contratos 1 cuasidelitos civiles, y la res

ponsabilidad por cul pa . 

II) La corriente de orientaci6n yublicista que incluye el -

grupo de teorías , entre las que destacan aquellas que consideran 

la condena c □~o □edida de orden pdblico , es decir, como una pena, 

no tanto de c aricter privado ?Orla vio l aci6n consciente dE un de 

recho aj eno , cuan~o de carácter pdblico por e l hecho de utilizar 

a busiva:c1.entr.: del :proceso con el mi smo f L 1; las teorías qve la co_g 

sideran como una sa~ci6n de co~ducta frocesal (pena disciplina

ria); y las denominadas teorías Objetivas, estando prin cipalmente 

entre éstas , la del resarcimiento por riesgo y la del venc i ill i ento 

puro y si~ ple.(49) 

(49) Reimundín , Ob .ci t .Págs . 2 5 y 26 . 
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- Así enco:1tramo;3 que l)ara la IJOCTRI AA FI-u\iW~.3A, prevalece el 

principio ds quf= la co11dena en costas es una indemnización :para 

el vencedor, un resarcimiento ordinario de daüos e intereses . Adhe 

ride a la teoría d a l resarcimiento por riesgo, fu~d a su explica

cj_Ón co.1 referencia a la culpa o a la presunc ión de culpa . Su fun

damento juríiico es ti:í:,as costas del j li.ici.o están a cargo de la -

parte vencida". f 1ebido a esta concepción , es que los tratadistas 

y la jurisprudencia se han pronunciado por la prevalencia de las 

disposiciones del Código Civil sobre las del Código Procesal CiviJ 

que le sean contrarias u opuestas en el sentido expresado . (50) . 

La DOCTRINA ITALIAi-JA, en cambio, sostiene que 11 el vencedor 

debe salir indemne del litigio, porque de un lado el interés del 

comercio jurídico exige qu9 los derec:10s y lo s patrimonios tengan 

un valor posibl ement~ cierto y constante y no y a cargado con los 

gastos necesarios para su eventual defensa; y de otro lado, l a a-9:. 

ministración de la justicia faltaría a su cometido y la seriedad 

miswa Je esta fanción del Estado resultaría comprometida si el -

mecanismo ordenado a fin de a ctuar la ley, debiese funcionar a -

coota de quien i:;i one la razón" . (51) . 

La condena en costas está regulada por principios estricta

mente pro esales y la razón de existir de la institución se en

cuentra en la relación exis--cente entre el rec~nocimiento de un de 

recho y los gastos necesarios para ese reconocimiento . Dicha con

dena constituye para el vencido una reparación: lo s gastos que el 

reconocimiento judicial llevó consigo deben reintegrarse al patr_:h. 

monio del titular del derecho , a fin de que el nedio empleado 

(50) Reimund ín, Ob . cit . Pág . 55 . 

(51) Reimund ín, Ob . cit . Pá g . 57. 
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para su reconociLlie~to no produzca una disminución del der echo 

mi smo . (52) . 

Otro argumento 3ostiene que la obligació~1 de reembolso de la.J 

costas tiene uL cerácter absoluta:11ente proc esal, no s ól o porque se 

deriva de la actividad procesal , sir..o s obre todo, porque tie:r.de a 

la justa compo2iciór1 del li tigio . S i el daño causado p or el pro

ceso a a quella parte que tiene raz ón no le fuese r esarcido por la 

part e que c arece de ella, e l l i tigio no quedaría 11 justamente com

pues to 11 . ( 53) 

La condena en costas significa, para la DOC'.i1RIHA ALEMANA, 

que una de las partes debe reembo lsar al adversario las costas 

que se le han originado . Esta obliga ci6n es de Derecho Privado -

aunque se encuentre regulado por la l e:- procesal . 

Esta coadena no e □ una pena n i un resarcimiento ordinario de 

dafios, sino solaL",ente de :;_ oc t;astos Lécesarios . 

I.2. obligación de reer:ibolso viene a ser , no obstante , no la -

consecuencia de una c~lpa, sino l a consecuencia ligada por l a lPv 

a la causaci6n de un proceso sin éxito.(54) 

Ante la omisión en 1 ,_ Ley de Enjuiciamiento Civil de regula

ción sobre c o::."dena en co :,tas , la DúCrl'lal'!A ESJ? JL·OLA sostiene que -

el concepto de las costas es puramente pro cesal y que este carác-

( 52 ) Chiovenda, 11 Instituciones de DerLcho Procesal Civil 1' , To;Jo I, 
Páb .1 75 , citado por Reimund ín, Ob . cit. 

( 53) Carnel u tti. ;; Sistema de Derecho Pro ce sal Civil" , To:'10 I l , 
Pág . 352, citado por Reimund í n Ob .cit. 

(54) Goldschmidt , t1Derecho Procesal Civi l 11 , Pág . 214 , cit.por 
Re i mundín . Ob . cit. 



constitQtj70: so~ causaJas por el proceso y ti~ne~ exis~encia l'l c.. ,....:. 

Lis cost'J.s tieneri un ma rcaco :.:;it;~1i ~·ic: do 

proces~l :r ~e re:~la n e~ el ~6dico de Procedimientos Civi l es y err 

el Ar ancel J"udi ial , -r:) t i enen -c:.na función penal, aunque excep-

cionalmente, corno ocu~~e can l a s cos t as personales, en caso de -

condena al pa[so d-::: los 1aiioE: } perjui cios, :revisten junto con é s 

tos un carácter de saEció.n de cond.ucta proce2al. 

üo:rmal de haoe:r SJE,te1liúo -.m proct,.30 sin óx::. t:o o por l1al1erlo a 

bandonado; J adn en el caso de r es a rci~ie11to de los da~os y per

j uic i os rrolucido~ por uL obra~ mal icioso e ilícito, se confi~u

r a como indernni~acione □ esyecial e~ , distiLtas a las del DerJ ho 

Privado y se enc1ien tra:c1 re ·uladas por p:cincipios 1roce;:::nles pro

pios . 

el a ctor qu~ sucuube , la obligación de r0embolsar las castas pro

cesal es en que ha ir.:.cur::..0 ido l a pa rte con~r&.ria . 

Si no hay conde~a, cada par~e cargará co.1 sus prorios ~asto3. 

La sentencia. ( su ejecutoria) en que conste la liquida ió,1 u.e 

l as costas , constituye un verdader0 t í tkl o 8 j ecutivo , que habilita 

pa a perseguir s u r eembol so forzoso . 

( 55) Be ceña, ¡'Costa s en el Procedimi ento Ci vil" : Sent í s Me l endo, 
"Costas . Examen de Jurisprud enc i a recientei1 , a111b os ci tados 
por Re i mundin , Ob . c i t . Págs. 60 y 61 . 



T:::;:;ORIA OEJE:i:IVA DEL V3HCINIJHTO PURO Y SIMPLE . 

C~iovenda (55) , expositor princ ipal de la Te oría, hac8 sur

gir la oblig&ción de reembolso de las costas en la condena abso

luta e incondicio~a d2 del vencido . 

:8ncue:n.tra dos notas característica::: que diferencia.n el reei11 

bo lso de costa s del re s arcimiento de darro s y perjuicio s: La pri

mera, es que la condena en costa s no está subord inada a la teJ.1e

ridad ni a la culpa del vencido, s ino que únicamente requiere la 

11 condición objetiva del vencimi ento ". 

La segunda , la hace consistir en que l a reparación no nece

s i ta ser pedida uor e l perjud i cado , sino que es declarada de ofi 

cio por e l juez junto con el derecho que se ventila . 

El fund.c·J11e11to general y con s tante de la Teoría se encuentra 

en que como la actuación de la ley civil requiere de tiempo y ga~ 

tos, es pre c iso iapedi r que aq~el que necesite servirse de l pro c~ 

s o para obtener la raz6n, sufra menoscabo en su patrimonio como -

consecuencia de l o prolongado y costoso del mismo . 

Y su característica esencial consiste en hallarse condiciona 

da la obligo.ci ó:1 al 11 vencimiento puro y simple" y no a la inten

ción ni al comuortamiento de l vencido . 

La adopción de la Teoría que nos o cupa , obedeció histórica

mente a la i nfl uencia de dos hechos concomit~ntes: por una parte , 

la dificultad de c omprobar la mala fe, malicia o culpa del li ti

gant e; y por otra , la concepción cada vez má s generali za da de los 

procesalistas, de que lo s gas tos del proceso representan una dis

minución del derecho li tigio s o y que debe resarcirse j untamente -

con el derecho declarado. 

(56) Chiovenda, La condena en cos tas . Ob .cit . 
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LUTIT..t.'.:S JJC LA TECRIA O:SJ.~TIVA DEL v=1l"!"CITH3NTO . 

La re¡_;la func~SJJental de la condena en c ostas , cor.10 ya Yi:11os, 

la consti t1-Jc el vencl! ,ie;11to, pero coi1 ello se hace a.1 11.:::iór:: , l ó;-·_~ 

carr..eni:;e , sólo a l a s :::ia.ctes que han intervenido cor._o eler.ientos a e: 

ti voc de l pr·Je;eso . Deja2~do por í'uera l a im:9osició~1 p&ra el ~·1ez y 

l os procuradores de las p a rtes, de las costa s resul tantes por c&~ 

s as que l es son irrr;::n .. lta"bles, como la nu. l idad a el proceso , po:;_' e j E:1.1 

p l o . 

Tratá ndose d e l as p a rtes , la c ondena t i ene en princirio un -

fundament o o·D2 8ti vo , cual es e l v encimi ento ; mi entra s que l a i mp_2. 

si ción a las deoás persona s que i nte r vienen en e l proceso t i eri2 

un fundarner!. to sub j etivo , cul pa, nec;ligcnc ia , :-:i·,.,l a ±'e , y sr" car-'.5.c

te r e~ de una sanción . 

La t e orí a del vencimiento pur o y simJl e t i eLde a justifica r 

l a norma po~ l a ~1:'.al i:..:,l v1::1,ceo.or recibo del vencido l o pa~a do po1 

concepto de costas, :1 ::::-0 :w e,¡:plica por q1..1é en a l gunos ca .Jos h a y 

i mp osic i ón de coc-; ra.-:i al V'?ncedor y la co::.1d e:1a a lo s ter c ero s; t a m

p o co aclara el por q_ué _p~1-8de r esultar una c ondena parc ial de lae 

c os t as para l as partes . 

~ay que tener en cuenta , qüe e11 ~asas partic~l ares l as cos

t as se imponen a los li tigautes en ba ce a un f undamento diGti:nt,-:. 

al venci:rúe:.._ to . 

En efecto , cor::o lo nota e l mi smo Chiovenclél ( f:;7) , 11 el prin

cip i o de la cJ. l 1ja , que no in.fl uye p a ra 18. responsabi l idad del ve_g 

c i d o, conserva p or e l contrario toda su efi cacia en rel aci6rr con 

(57 ) C~iov enda, La Condena en costa s , )b . c it. ? á 1 . 31 4 . No . 1 (5 . 



- 44 -

de obtene~ si dec l ar~ ciÓil , no aator i z, a llevfr i mpunemente , a 

j ui ci o al deL,dor o r,e __ ,so~a obli ...., ada a r er:;peta l'l o, si la actitud. 

del obligado no l o J!f::'CLo :Lecesario . :-Jo autori za tarapoco , pare 

acumul ar un v0rdo.dei~o l ujo de :precaucioi.es , lo s el emento u ofens_t_ 

vos o Jefensivos, ~i a prolonLar innecesariaD1ente el p~oceso, o 

a coart a r , tembién sin neces i dad , el derecho de defensa del a d

versario . En tale s casos, el vencedor, no obstante serlo, de-Je 

sufrir las consecuen~ias tanto del proceso como de las act1Lac_o

nes que por su culpa , o s_a sin u tilidad, se ll evaron a ca1o , d~ 

biendo soportar l as propia s costas y re i nt egrar las del contrario " . 

La r!lal icia, l a te~1er idad y l a culpa s011 lo s prin c ipios que 

hay que a tender cuando se quiere i mponer una s anción procesal al 

que li t i ga 11 abusando de su derecho o s in nec es id ad'1
• 

11 :i...os co.'1.cep

tos de n ece s i dad , d e üil ta de litis y de a buso de l derech o, seña 

l a Sent í s Me l eLdo , puede:::1 considerarse como las t res piedras de 

toque más impo1. t2.x.tcs cuaLJo se trata de d e terminar co::1 carácter 

general, la pocibil i dad de i~poner costas al vencedor'' . (58) . 

Uorno hemos visto, la teor í a del vencimiento, exi ge la pre

se~cia d e una ~arte veLcid a ( a quella en contra de la cual se de

claró el t erecho) ; que bien puede ser quien actuó ca~o actor o -

como demandado . Este vencü.iiento c onll eva l a condena en co:taP -

al derrotado . 

La condena en costas supone necesari amente l a existencia de 

un li t i gio , es decir , que exista un conflicto entre d os esferas -

(58) Reirnund í n , Ob . cit.Pág . 34 . 
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~Ddivi1~ales, una de las c~ale3 exire algo a costa de la otra.E~s 

ta la co~trapo □ici6n de dos pa~tes respecto de una relación jurí

dica cuá.l(}.Ui':::ra cuya sclució:r:. solamente puede conseguirse con la 

~l li-ci~ant0 obti¿ne ~ediante la se~tencia la prestación d0 

la jurisdicció~ . Si la sentencia desesti~a sus nretensiones se 

,reduce la sucu~bencia. 

:Por vencimien--co debewos entender entonces, 11 1a diferencia -

desfavorable que e:x:iuta e1-:.tre la deci.sión del órgano jurisdicciE. 

nal y la pretm1sió:r:. u oposición a la pretensión, en t anto esta -

diferénci2. ssa ei'ecti vame~lte per jucücial a la par-ce que la La man 

tenido, pudiénJose dar el caso de vencimiento parcial, bien en -

una misma i~stancia, lo que permitiría el re~arto proporciona l de 

las costas, bien en inGtancias distin~~s, que ad~itiría la conde

na en costas sólo eL al,§,LJ_na de ellas ..... 11 ( 60) . 

El vencimiento presupone pues, un pron~nciamiento judicial 

que puede resolver de ma__"lera definitiva el fondo u.el li ti;io o re 

caer sobre un incidente . Dicl-_o cm otras palabras, 11 para Q_,ie 21 ven 

cimiento se con7ierta Pn presupuesto de la obligación de reembol

so, ha de ser establecido expresamente por el juoz'' . (61) 

la impo □ ición de costas, en definitiva, se resuelve no~nal

mente al dictarse la sentencia . Ordinariame~te son a c~r~o del -

vencido . Tero si la sentencia fuere parcialme~te favorable para -

~1bos contendi8ntes , las costas deberán compensar8e o distribuirse 

prudencialmente poi· el juez en proporción al fxito obtenido por -

cada uno de ellos . 

(59) Reimundín, Ob . cit.Pá;; . 90. 

(6~) Guasp, Ob . cit . Pá6 . 573 . 

(61) Carnelutti, Sistema .. . . . , Ob . cit . No . 171 . 
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de c0stac. .:.Jr.E.d-:: se-~ ~:ec_-::.s.. .i,)O:i~· e l ~uez por .facultad propia o si. r•c. 

requiere ;2tici6L de :arto en tal a8~tido , Ei toda sentenci~ de 

o~ligación de reembolso d::: costas o si 

Al reRpec~o, e~i2~2n 1 co~o en todo, dos sistemas: 

1)- Sistema de la condena ipso jure, en que la condena al p~ 

go de las costas, se produce en virtud de lo ordenado por la ley 

y a unque el 'I'ri bunal no se pi·o:mnciare en tal sentido . 

Llamado también de la conder_a t6.c i ta, por cuanto se presrpc 

n.e que todo li t::._gar~te qv.e sucumbe, queda obligado a reembolsa1· -

las costas, salvo q1le expresamente se le exor..ere de dicha oblig.@:_ 

e:ión . 

ReswniGndo, aunque no haya una ezpresa conJ.enación en cost;;s, 

se consid eran é stas impuestas por la ley. 

2) - Sistema de la condena expresa . El lribunal debe en cada -

caso pronnnciarse con rcapecto a las costas, para que r::::l vencimien 

to se convierta e~ prec~puecto de la obligación de reembolso . 

Cuando el juez omiti6 resolver acerca de las costas, cabe t a 

cerse las reformas y aclaraciones pertinentes, y dictar las prov~ 

dencias que corresponlan, ya sea de oficio o a inst ~nc ia de parte. 

En este áltimo sistema, se distin6 uen dos orientaciones: 

a) El juez condena mediando solici h 1 d de parte . Antiguamente 

la Doctrina sostenía que siendo ro g ada la justicia civil , e l juez 

no puede reso l ver más que sobre lo estrictame~1tc der:andado y no -

teniendo más facultades que para resolver sobre los req~erimientos 

de las partes . 

b) El juez está dotado de poderes para decidir de oficio a

cerca de la~ costas . EYisten virios argument o □ para explicar esta 

Tesis: 
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1 .- Siendo la decisión sobre los _:ascos d~l proceso UL icc:

soric necesario de éste, la fRcult a~ de ~esolver sobe cost ~s f] 

be considerarse implícita en la potesta1 del juez pa ra resolve~ -

:3C•brc el fondo del :ti t_;_2.;io, que ante s u autoridad se - en tila . 

11 . - la cunJ8La Jro~~nciad a Je ofiJio es una aplicación part! 

culJr del precepto le6 2.l qu0 _,Jcr1ai te al I--P.gistrado suplir lo que 

pertenece al Dere~ho .Así, 1ts0 conc1.en9. c1 coGtas al litigante tE 

merario, a-Lln.que el advcrsa:_'io no lo :!_)ida., .. . 11 (62) 

III.- El juez puede de oficio , e~ el momento de fallar , ~a cer 

la condenación er- costas al vencido~ ya que tal imposición es ULa 

consecuencia de que se actúa la ley en favor de una de las partes; 

la cual no debe sufrir los gastos de la actuación de la ley, y a -

que de lo contrario dicha actuación estaría incompleta y resulta

ría incierto el valor económico de los derechos . (63) Otra opinión, 

la hace procedei· de oficio porque es la consecuencia normal de -

sostener un proceso sin éxito. 

IV . - =i pronunciamiento sobre costas viene a ser una limita

ción objetiva del principio dispositivo: e l juez tiene facultad -

de imponerlas aunque no hayan sido pedidas .( 64) 

En nuestro medio, la imposición de costas procede de pleno 

derecho contra el actor o demandado vencido, aunque la parte no -

lo solicite, porque constituye un accesorio inseparable de la sen 

tencia. 

Se~.ú.n la ley procesal S:::üvadoreña (Art . 439 Fr . ) "Todo demag 

dante que no pruebe su. acción en la instancia o que la abandone, 

será condenado en cos~as, Será también condenado en costas, el d~ 

□andado que 110 pruebe su excepción , o que no oponiendo ninguna, -

fuere condenado en lo principal, y el contumaz contra quien s e pro 

nunc ia la sentencia., . 11 

(62) Escriche , 111-Tanual del Abogado Americano", Pág . 55 , citado por 
Re imundín . Ob . cit . 

(63) Chiovenda, n111ztituciones . .. cit.,Tomo III, Pág . 55;y Chioven
da" . "Principios .. . . , cit . Tomo II, Pá g . 407 ,citas de Reimu~1dín . 

(64) Goldschmidt, 11 Derecho Procesal Civil", Pág . 82,cit . Reimundín . 
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~l Doc-1--Jr A7'.:'~i8t2. C02.l l_,.::3:os (Gi::-) 8.~ an.9.lizar la dispo3ició~ 

l ecal an.~2u cit~da, encuantr~ cinco ca[os en que u-acede la ccL

dena en costas. 

I .-Cuando el :1ctor :_o ~:irnebe su acci.ón . 

II . •-Cuararlo el &.ctor abando'1ar-8 Sl~ acción ( dGserción). 

III .-- Cr:.:::11.d.::., el reo :10 pruebe su exce1,c ión. 

IV.-Cua:nd o el reo sea condenado en lo princ ipal. 

V.-Cuando el reo sea declarado contumaz (rebelde) y el ac-

tor pruebe su acción. 

En todos estos caso 3 , e l juez está obliga do a condenar a l -

reembolso de l as co 2tas , a la parte que ha sucumbido en el juicio 

aunque no haya previa solicitud de la victor~osa en este sentido. 

Dos excepciones contempla la l egislación procesal civil, al 

l)rincipio antes ent,nciado y en que no procede la condenación en -

costas: (Art.439 final Pr . ) 

1.- "Si la demanda versa re entre a scendientes y de scendien

tes , hermanos o cónyl1..ges 11 • 

2.-- 11 Cuando a:.'7.u::.s partes sucumbi2r ::m en algunos runtos de la 

demanda . 11 

Y i
1Si de l a cal.SEL aparece que una de las partes no sólo no 

probó sn 2-ccióü o ezcepciÓl1 , sino que obró de malicia o que a qt·f 

lla é8 inepta, será además condenad a en los dafíos y pe __ ju i cioo 11 , 

(Art . 439 Pr.) 

Condena que compren0e las costas personale s (Art .1 2 57 Pr.) 

puesto que como s e ha dejado di cho, e~ a todas luces injusto que 

una de las partes ten3a que soportar los gastos de un proceso te 

mera rio o :notoriamente infundado . 

(65) Dr . Fco . Arrieta Gallegos , Ob. ci t . Pág . 6. 
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Se cci:i'iz:,ra aq_1 
.::'. la eoo.~:cié:i e.,_,ecial que se i;npo21e al li -t_;_

~ante que obr6 maliciosfuJente, con t8rneridad, y de c~ya reG~ons~

bilidad ~emo □ hablado ~nt~s . 

P0~0 ~ebemos acla~ar ~ue puede proceder la conde~a en costas, 

daños ·.:/ :¡;-e:::r juicios, _~a,·:b_i_én para el j1:_J.e ~_, en todo'3 a1-..:: .. ell os ca·•,) s 

en que su negligencia o malicia en e l desarrollo del proceso Gea 

comr-1robad.a por el '.í"ri bunal que conoce en grado . Así oc1.1.rre por •· 

ejemplo: a) Cuando la sen.tencia ha sido ·oronunciada con-':;ra J e:r ox 

presa y terminant€. (Art 1 093 Pr.) . 

b) Cu-3 .. ndo e:1 el examen de la causa se encontrare al ,,;,_ún vicio 

penado con nulidad y ésta no estuviere subsanada, sienrire ~ue ne 

fuere posible la reposición de la dil i Jencia que tenga tal vicLo 

y de las que sea n su consecuencia inmediata (Art . 1095 y 1132 Pr .~; 

c) Cuando la part e a quien perjuclica la nul i dad relativa no 

r a tifica la actualo y la d~lizencia que la contenga no pueda re

ponerse (Art.112 ~ Tr.). 

d) rJuando se le probarE debidamente un a tentado ( Art.1109 :·1::r.) . 

Todo .. \bocaclo -incluíclo el procur.g_dor- que promueva "art í cu

los ilegales II ta:.1bi én ~ei'á condenado en las cosas que ce ca ,lsa 

ren a las partes (Art . 1293 Pr.) . Y i; si sus solici t1-'.des o gesti_2. 

nes fueren conocidamente maliciosas o sin otro objeto que demo 

rar el a s~Eto , y en especial si apareciese delito o falta , el -

juez de oficio dará cu~nta a l a Corte Su1Jrema de Justicia" para 

que l e imponga las sanciones legales (Arts . 1257 Pr, , 89 1fo . 4 C1 • , 

48 No . 6 Ley Orgánica del Poder Judicial) . 
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deberá esta:cs"': a lo ci.iop1...1-esto en las norl.as ;:üfuiei-:.tes: 

1 ) -- 11 Ji ::.:e e stir:i.a:;_· 2 eri un todo arreglao.2. la ;_ E.nte1-cia, se c Jn 

fir~á~a, co~dena~do al apelante en las costas oü2sionada3 o~ la -

· t . 1 ' . ' . " (A ' 1 090 "7'\ ) 1ns ancia a a rar~e v1c~or1osa . r~. kr .. 

2)-"Si se conceptuase· arreglada en una s 1jartes y en o-'-::ra3 -

contraria a la ley o diminuta , se confirmará en la parte a rre6la 

da y se reformará en lo que no fuere conforme o no hubiere compre~. 

dido , sin sapec ial condenación en co2tas . 

"Pero si la parte v..:..ctorios a no l1nbiere sucumbido en nin::,ú2.1 

punto , la contra ria será condenada en costas'' (Art .1091 Pr.) 

3 )- '1 Si l a sentencia fuere i njusta en toda s sus pa rtes pero 

s i n contraria r una ley expresa y terminante, se r evoc21.rá , pror_u~ 

cia:1do l a conveniente ; y en cuanto a l .;1, condenación er.. cos tas se 

estará a lo dispue2to en el Artículo 439 , considerando al apel5.:2 

te como actor y al apelado como reo ''· (Art .1092 Pr . ) . Es decir. 

que en ,"]3tG último ca,:;o, se estará a las re glas general e;; sobre 

impo s iciÓil de costas 

Taabián hay otros casos e2peci2 les de restitución por co □-

tae, o d&1os y perjuicio:; , en nu2str ...... le6isl ació~1, entre l os que 

encontramos: 1) De de.nos y perjuicio ,s , · ara todo el que solicita 

un secuentro preventivo (Art . 149 Pr.); 

2) - De costas, daúos y perjuicios , para e l re:o.atario , con

prador , o subastador , que incumpliere con las obligaciones del -

remate juJicial de la cosa embargada, en virwud de juicio ejeci 

tivo . (Art . 643 Pr.); 

3 ) - K ... costas - y pérdida de la su,Ja depositada- para el re

causante . c-2::..na o se decl_.re no haber lucar a la recusac ión, }JOr -
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r..o seT le ::.-al la cc..u,::a en aue se funda. o por .f.'.""l ta de pj_'ueba . C1.rt. 

1179 Pr . ) . 

4 ) - De c o s t e s , d aü o e y pe r ju i c i o s , p . r a 1 o s ter ce i· o s o p o s ~ -

tores en el j 1_tic..:.o ejecLtivo (;\rt . 651 iLc . 4 pa ra los del 

juicio orQinario (Are. 45~ Pr.) , en cqso de oue las irrogarer a las 

partefj, p .. -ra los )rirn.E:1.-0::'l , y por si no probaren su interés o Eo 

triuni"en en sns preteíl3io~les en el C r .SO de los segundos . 

5.- ])~TBRTIINACION ]).8 LAS COSTAS, ])A.J ¡OS Y P.CRJUICIOS . 

PROCLDliiI~l;~0 I'l\Ri . .'.3'J D:2T:8~1IIJACIOlJ: 

TJISACIOH ])~ PLAHIILAS D.=; C03'Iil.S. IIQUITIACIOH ])E D.AÍÍOS 

Y J?'ERJDlCIO: . BSTXbLECIMifüFIO ])i_; LA OBLIG-,\.CIOH DE IH-

TIEI-INIZAR LOS nMJOS Y L~l1JUICIOS. 

~n los a partados anteriore3, hemos dejado afirmado que e l -

juez en l a sentenc i a con que pong~ fin al p_oceso que se si~ui6 

ante é l, debe reso l ver sobre la procedencia o ~1procedeac ia de la 

condena de costas a l vencido , así como de l resarcimiento de los -

daño s y perjuicios que se hubieren irrogaL:o a l v::ncedor . 

En lo que respecta a l as cost2s , puede ocurrir que el juez 

determi ne en l a sentencia e l m0~to a qu e ascienden . Para ello -

tomará en cuenta s6lo las "costas procesales;r que la parte victo 

riosa cubri6 o d ebi 6 cubrir y l as taso..rá confor me al 1.rancel Judi 

cial . (Art . 1257 Pr . J 

Esta es l a re.~;l a e;eneral ; p or excepción , se da e l caso en c_ne 

durante el curso del proceso, e l j u e z se vea oblicado por la ley 
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ocurre, por - j e~~lo, el remat e del 

juicio ejecutivo. 81 e l r e~atario omit le~e p ed ir la .pr~½aci6n 

del r ema te dentro de t er c e~i:-0 dí a, e l jue~ lo apr i.;:_ e i, a_ de of~c i o y 

en el auto de aprobacióll ordena la tas aci6ri de las cos tas junto -

con otras providencias . (~_rts. 64 2 y 643 Pr .). 

Tru 1bién puede suceder, que no ob stante haber una condena en 

costas , és t _, s no hayan sido t a s a das en l a sent enci a . I'or lo qn e 

habrí a que dema ndarse s u liquidación mediante la "Vis2.c ió11 el e 

Planil l as de costas '', cu:ro procedimien t o se encuentra en el Aran 

cel Judici a l . 

Al efecto, el Ara nc el sefíala l o s siguientes c asos en q;1e -

pro cede l a Visación de P l anillas : 

I) Cuando en la sentencia que caJ.sa ejecv.toria l1ubi ese co~1-

dena en costas~ ss entiend e que su moli t o no se deteruinó en 1 9 -

misma sen t encia (;1.rt. 61 ~-1.ranc. } . 

II) Cuando el j ue= e Tribunal deba J a ~arlas en virtud de la 

sentencia ejcc:..1tc~·2.2. l9_, sL-: perjuicio J .J que cuando cualquiera o.e 

ello s haya sido cor..de;naQc en los d.aiío,::: y :oerjuicios, puedan hacer 

se efectivos eE la forrria correspondiente, ( Arts. 6 2 Arancel y ~60 

Pr . ) co~a l o veremo3 uás adelante . 

III) Cu.'3.ndo :1a:,,- a un2. pe::c.:::0~1.a que , c onfcirine a los arc.1.ncel es j~ 

diciales , deven~are Donoreri os o derechos de juicios o en cial

quiero. otra solicitud ante las au torifü=1.des , Tribunal es o f 1.1nc io~a 

rio s , p odrá ped i r 2n c:.1al quier e o t ac.o del 1Jlei to o n e gocio, que -

se le paguer l os 110norarios o derechos devengqd os . ( Art . 6J j .ranc . ). 

IV) Cuando se trate de plani llas de honorarios en un a sunto -

que está pend i ente, co~o l as de l os a bo¿a doa o procuradores que -

han dejado de intervenir , peritos, etc . y a c~yo pago ectá obliga 
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da la p2.rte a quien .··.an clefendirlo o po:::- crnien han sido namorados . 

( "rt . 6 3 1'1.r9.11c . ) . 

El }jrocedi:miento 1,ara l a vis,~ción dt:: 1üanillas es cor:i.ün a lcr::: 

casos enun:.. ü.clos y e ,:- co;11,J si¡:_:-;.¡e: ~l acreedor de honorario '3 , ds re 

chos o costa:3 debe::cá pres211tar ante el Jue!:7;, Tribunal o fiF1cior:é .. -

rio aLte quien 1)enda~. los autos, jun-i::;o con su solicitud , una pla

n ill a ei1 pa1Jel sell&do del valor cor .:espondiente en que especii'i-

que dichos honor,::.rios o derechos , l o mi.::;mo que los gastos de 3C·

tuación que conota ren en el expediente . La autoridad ante quier, 

se hiciere esta so l icitud , o i rá por ~ercero día a la parte oblig~ 

da al pago, y con su contestac i ón o sin ella , pondrá el ;'Visto 

Bueno 11 a la planill a, reduciendo a su l ef~el val oi~ a q_uellas pa:.i'.'ti

das en que se hubi eren apreciado exces i vamente (Art . 60 Aranc.). 

:Si la planilla lv.ese de todo el juicio , l a solicitud SE La. ": 

precisanen.t::: al juez o Tribunal que !laya pro:muciado la sentenc~:.. 

que cquse la ejecutor~a, quien proceda~á de la manera prevenida -

anterj_orment~ , pidie11c1o a los jueces y ti'ihunal es inferiores las 

piezas que no tens a a la vista . (Arts.~9 y 60 inc . 2 Ara ncel y 55 

rr . ) . 

Bl mismo 3:-,rocedi1c.i cnto se aplica cr,and.o la plani l l a Iues3 de 

l as costas cause.d:-..1.s en la sustanciación de c1calquier incident2 o 

re curso . 

rero en los casos en que el proceso pri~ci,al se encortI~-d 

en uu t~i~unal inferior y se estuvi eren ,ractic~ndo dilige~cias -

urgentes o corrie~do el t6r1 ino probatorio, se eJperará que co~

c l uyan aquélla s o te:r..·~line éste , para E:u remisió11 al Triblllié:t.l Su -

perior de donde deberá devo l verse , a más tardar , dentro de los -

ocho días subsiguie~tes a sa introducción en la oficina (Art . 6C 

f i nal Aro.ne.). 



competente, tend:rár_ f1:.erz a eject· tiva CL,ntra la pe:2.so.1a que di,.;ha 

planilla der]i~:ne con'o o bli t a Ja al p a ~;o . ( Ar t. 57 Ar3.nc. ) • 

~ cuando ue tra~a~2 de plani llas de honora rio3 e~ un a s~~ta 

que está. peri.diente , ;:.;i en la seniencia definí t i va se conc1c:r:.a eL -

costas o. la IJé:.:::'.'tG co11t:i:·c:n·ia de la que ht· Di ese hecho el yago, e:.,ta 

última tendrá derec::i.o a repetición contra aq01élla. ( .Art . 64 Ara:..1c 21 : . • 

L~ .. s planillas de costas judiciales, visada s en l e-3al ior,na, 

son ejecut i vas contr3. la parte que l .s.s ha caJ_sado , y i;3_n1bién :::0-1.

tra la contraria, si se o r esent~n en unión d 9 la sentencia ejec~-

tor i ada que l a coEder..a al pago . ( Arts. 539 No . 2 :t:r. y 61 Arance l j • 

_LIQUI:DACION :D:t.<; :DA(OS Y llE_l(JUJ_;_CIOS . 

~~SI fl.=:LBOii1I:Cl:'i10 Di.:; LA OBLIGACIOIT D.c IND...;:nE ZAR LUS DAÑOS Y LO[, 

Y~RJUICI03 . 

Zn c~anto a lor dafios y per j u icio s , puede ocurrir: l) ~ue 

sea detcruina.do s-,-1. ·,~ ·- le~-· líqtüdo ci1 la •nj_sma sontcncia e¿_ue rest el 

el curso de l 1~~ceso (Arts . 43 5 y 436 Pr . ). 

2) q..;_e x:.u se haJa rL~diclo pJ::-·,lebe. y por lo tanto, la se:i._ten

cia no c ondene 0:::rpecial~ ~e11 h~ q su ~;iago, por l o q_ue la pm_~te que 

se c onsidere da~"i.ada ·1Jor e l juicio r.1al icio so 2s qu.o SE: le obli¡; :

comparecer clec.erá tr·a:.,ü tar en forma verbal o escrita, según l a ·

cuantía, un Jrocedimiento espe c i al . 

Este p:roc,=C'.iü_ier~to puE:de tenE:r d os obj e ~,:;os: a) la mera li C2_·1i 

dación de lo s daños y perjuicio s ; b) I.i.;st2bl e,:::er l a. obli1.:;ación de 

pag21_' daiios y perjnicios cua ndo no fne ro n objeto de condena en la 

sent encia que reso l vió lo principal. (Arts . 960 y 96 2 Pr . ) . 

í BIHLIO T ~: ;A CL 'L.i:tAL l 
'. 1 lf V r < 1 r O E L '" V OOR 

L -
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a) ·'Juando la s ·::n.t1:r_c ia conde:' Ó al :r:12.so de los da~rns :l -,-:, -,.,-· -,:'... 

cios s i r_ dete r !:lL1ar la sur-:a que debe p&garse e.r: ese concepto, ''lo. 

pa r~e acraEdora a la indemni~aci ón prese~tará su demanda ante el 

Juez de J. ri•1era IIL3~a --~cia cor:11Jetente, acorapa.1al1do la ejecuto ria -

en q_ue cons~:e la condenación, y una cuenta jurada que lo a especi

fiq_ue y estime . El juez dará traslado por ~res días a la parte 

contraria, y con lo q_ue e_~pon6a o en su rebeldía recibirá la ca.1-

sa a prueba si fuere n~cesario , por ocho día8 con todos cargos, ~ 

y vencidos determin.ará dentro de lo s tres s i guientes declarando c~l 

valor líquido de los perjuicios y daíos , intereses o frutos, se-

gún corresponda en justicia sin otro procedi~iento 11
• ( Art . 960 Pr . ) 

~s ta sentencia es eje cuto ria, r_o obstan te apelac ión. ( 1 rt . 961 Pr . ) . 

~i la sentencia condenatoria fué pronunciad a en juicio ver

bal, la liquidación - así como su ejecución- será prac t icada en 12 

misma forna y ante el juez compet ente . (Art . 963 rr . ) . 

b) Si l a deilla.r~da versa sobre la o ol igación de pa g&r los da

ños y perjuicio;:::, el li tige..nte que se considere da::1.ado o p erjudica 

do pr esentará Sl:. deE1anda según la c,.;:.ai1t í a ante el Juez de lo Ci

vil conpetente -o de paz en su caso- y l uego del traslado de l3y, 

con l a coni.estación o rebeldía del demandado, d eberá probar q_u8 

se le irro::P.ron l os d.a/íos y parju_icios :r su monto . La se:1tcnc ia 

resolverá imponie,1do la o1libáci ón al r esarc i miento y declarando 

el valor líquido de los daiios y perjuicios , según el mérito de -

las pruebas . .C:::ste procedi.:niento :pu eue ser verbal o escrito, sum§: 

rio u ordinario , segán l a cuant ía. La sentencia sierapre es ejec~ 

tiva . 

Punto interes2nte, es la discusión doctrinaria de si los prz 

curadores y abogatos de la parte venc~dora pueden cobrar sus h ono 
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rarios a la parte que ha sucumbido . La cuesti6n tiene una ínti~a 

relación co .:_ otra ~1.0 ffien os discutida cual es la de la titularidad 

de las costas procesales . 

En l& Legi2l2ci6~ se e~cuentran diversos cri~erioe, siendo -

los má2 iEuortantes: 

I) El profe 2ional, apod erado o procurador del litigante vic

torioEo no puede i~timar al vencido el pago de sus honorarios. En 

el Derecho Espafi.ol, "Siempre el li tigante es el verdader<J y Ú..'.1:_cc 

titular de la condena en costas, pues el abogado y procurador de 

la parte contraria no son a creedores directos del condenado en -

costas . (66). 

Los acreedores del vencedor que lo fueren por gas~os del yrQ 

ceso, no pueden ejercer sus accio1_eo contra la parte vencida; é3ta 

es deudora únic21Tiente de su adversario no de los terceros en eje~ 

cicio de s~2 ~ersonales derechos , a unque sean acreedores por gaa

tos del juicio . ,67) 

El abogado del vencedor nada tiene que ver coI'- el vencido -

condenado en costas ''su accijn debe dirigirse contra el cliente 

y éste a su vez tiene acci6n contras~ adversario vencido''.(68). 

II) Ii acción directa . Esta acción se ins t ituye a favor de loa 

abogado s y procuradorss que son acreedores por honorarios profe

ciunal~s y gastos anticipados, para que puedan cobr,rlos d~rect~-

(66) Reinmndín, Ob . cit . Pág .1 53 , citand o a Xirau. 

(67) Borjas, "Comentarios al Códibo Procesal Civil Venezolano", 
II Pág . 181, citado por Reimundín, Ob . cit . 

( 68) LagarI!.illa, 11 Comentarios al Código Procesal Civil Uruguayo 11 , 

Págs.41 y 149, citado por Reirnundín , Ob . cit . 
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1,1ente de la 1Jar+.e condenada en costas o de aque l la que patroc:u1a

ron, re~reselitaron o que caus6 la act~ación , servicio o gasto. ·i 

los paga la parte vencedora tiene derecho a repetirlos del obli-

ga do al r,at;o . 

~s reauisito indisp~nsable para que □}ere l e acción, que ta

les ~onorarios ap2rezcan inclaídos c1_ la condena de costas . 

La coLdenaci6n en costas de la ,ar"te contraria , no varía la 

relación jurídic~ entre el mandante,, el mandatario. 

I;sta circunstancia 'ia un derecho al procurador para reclam'::l.r 

sus honorarios direct8.mente del vencido, pero eotá en liberta d. P§. 

r a pedir el 1Jago a Sl,. mandante, quien l e está directa e indirecta 

mente responsable a abonar dichos honorarios. (69) . 

El fundamento de la acci6n directa se encuentra en la insol

vencia del cliente y el temor de que concediéndosele el reembolso 

de las costas, no llegue eote reembo l so a ma30s del profesional -

que sufragó los gasto:::; y que le ha prestado sus servicios . Se tra 

ta , pues, de inpedir que el l iti6ante vencedor perciba directamen 

te todo l o debi-J.o por costas, en las que se incluye lo que perte-

nece a los profesionales . 

IIl) El .fundamento 3...rltss expuesto hace que la acci6~1 direc~a -

guarfie afinidad con otras instituciones como la 11distr acci6n de -

l as CGSt::.stt . 

}'er11li te es-ca Ül tirr!a institución que el aboca.do - o procur:=i.d.r1.._ 

pueda pedir al juez que ~n la misilla sentencia en que haga la con-

denación ei.L costas , "d.istrai,.sE•." , 11 aparte 11
, o "separe" a favor s-l-· 

(69) Klug, 11 U6digo Procesa l Civil del raraguayli . rágs . 323 y 328, 
citado por Reimundín, Ob . cit . 
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yo y de lo □ dera(c procuradores, los honorarios no cobrados y la~ 

cosi:;&.,J que clec.;12.re haJer :3.llt.i.cipado . ( 7C). 

tud del p ro feJ io~el interesado, en la se~tencia que impo~ga la ce~ 

dena en costas, estalJlezca en su favor la "reserva 11 del im·Jorte -

de sus honorarios . (71) 

IV) Se adoptan otras medidas , s i empre con el illismo fin de ase 

gurar a lo s procura.dores el pag o de los l1onorarios que ha deb.i.clo 

perc ibi r o que ha anticiJado a nombre de su representado. 

Como poJ: ejGmplo, estableccer una condena directa de la par

te vencida en favor de l procurador que anticipó total o parcial

mente en el inter~s del propio cliente, las costas producidas en 

el de s arrollo del proceso. (72) . 

O bien, se habla de una subrogacj_Ón legal, entendiéndose q_ue 

cuando hub iere condena en costas el ''apoderado es subrogado en -

lo s derechos de la part e para con el conLrario 11 ; pudiendo el abo 

gado ejerci tando lo ~ derechos y a cciones de su deudor (vencedor 

en juicio) ir c ontra e l veLciclo. ?orlo que apreciamos , se trata 

de una acción subrogatoria oblícua; subrogatoria porque los acree 

dores se s~bro gan al deudor, y oblicua o indirecta , porque tales 

acreedo r es no ac t dan en su nombre personal s i no en nombre de su -

deudor . (73) 

(70) Reimu~dín citando traclucciones del Art.93 del Código de Pro 
cedimiento Civil Italiano 7 por Alcalá Zamora y Castillo, -
Cillis y Dosseu , y Sent í s l1el enclo. Ob .cit.Pág .152. 

( 71) 1'I'royecto de Código Procesal Tiexica110 para el Distrito Fede
ral y '.I.'erri torios Federal esn , Art . 68 ; citado por Reimuridín, 
Ob . ci-: . 

( 72) Esta es la na-cural eza de la ''d is tracci ón" en el Derecho Fran 
cés. Japrot, ;1i 'rata Jo Eleiilental de Procedimiento Civil 11 Pág.-
293; cita de Reimundín , Ob . cit . 

(73) Dossen, 11 La acción obl ícua 11 ,Pág . 245c:-Somarriva, "La acción -
subrogatoria 11 , Revi sta de Juri sprudencia Arcentina , citados por 
Reimundín, Ob . c2--'.:: . 
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intervienen en noCTbre de las partes por medio de una ~edida ca~

te l ar; las costas quedan <::iJ.bargade.s preve:lti va1,1ente en el nome::tc 

de 
. . . ,, 

31l llll',;)OSlClOTI, e~ beneficio de a~1éllos . 

curador un privilegio sobre las costas deb i das por el ve~cido. 

Una modalidad consiste en conceder a l profesional "un dere

cho de prenda sobre las costas" , es decir que en el fondo lo .:¡ue 

se quiere es establecer un derecho de preferencia a su favor ~ara 

el cobro de sus honoi~ari'Js y de las costas o desembo l sos que hlúie 

re anticipado, de uodo tal que no le sea entregado al litigante -

vencedor el ir:iporte ne las costas quE:- solamente a él le corre;3po_g 

den . ( 74). 

En nuestro Derecho, co:::i si.dera-110s que se b.a regulado la a cc i.ón 

di]:ecta a que antes hicimos referencia, en favor de los aoo~ado3 

y procuradores c1ue h a n intervenido en el proceso ; to.l co1:.10 lo d Ls 

pone el Arancel Juclicie.l, en loe s2.gv..:Len-':;es -:2rr1ino~:. ¡1':I:uda pla

nilla de d erechos , honorarios o cost ,"',:3 , visada en los térm:.nos an 

tedici1os, es ~j~C'..lti va_ contra la parte d i recta o indiJ~ectamente 

contra l a _contraria,_ si se presentare sentencia ejecutoriada q1 uc 

la condena al pa,30 ... .. ;, (Art. 61 Aranc.). 

Por o~ra parte, esto s honorarios profesionales se encuentran 

comprendidos en toda condena en costas (Art. 1257 Pr . ) y si no -

fueron _particüla~-:-mente tasados en la s entencia, habrá que deterr.n 

nar su monto ~nediante la visación de planillas, y tienen calidal 

de título e j ecu ti vo ; 11 Las planillas de costas judiciales, visadas 

por el jue¿, respectivo, contra l a parte que las ha cai1sado, y t]l,1 

(74) Chiovenda, "La co:n.de:1.a en co:::t zs 1', ~Tos . 347 a 349, Ob . cit. 
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b ién cont~2 la contraria, si se presentare~ en unión de la senten 

cia e j ecu--co r iada que l a con dena al pago . 11 ( Art . 589 lfo . 2 Pr. ) . 

-'~G más , p1 leclen es ,-03 pro ;'esional e s :9res entar nlanillas c1e ho 

nor ·~rios e~1 Ul'l e,sunto IJL•2 es tá pend i ente y en que ~an dej a do d.,=; -

intervenir, estando obli¿ada a ese pago la parte a quien han de

fe11dido o por qui e:-:. Lan sido nor1br ad0s (i1.rt. 63 Arancel) y si en 

l a s entencia definitiva se cond~nara a la parte contraria de la 

que hub ies e liecho el pago referido,e sta tlti□a tendrá de echo a -

repeti ci ón contra a quéll a. 

Con la acción directa se establ ece en f avor de abo gados J 

pro curadores , una r:1edida de gar2.nt ía adecuada paJ'.'a hacer efectivo 

su derecho, ya que permite por una parte , que éstos retengan en -

su poder el import e de sus honorar io s conteni do en l a condena en 

costas; por otra par~e , como la accióu es entablada a nombre pro

pio , no peligran de sucumbir f re11te a una excepción persona l que 

pudiera oponerle una parte a la otra. 

6 . - ASLJGURAIUEHTO TIEL R~EViBOl_0_Q_:¡;;_-i :: L~S COSTAS , TIAfiOS Y PERJUICIOS. 

La s l e[ isl ac ione s han buscado esta1le cer medidas preventivas 

que pc.rr:li ta::i a set,ur.ar el cultl2:1 lüliento de la obligación c1e ree.1bol 

s o de las costas pro cesal es y de l resarcimiento de lo s dafios y JeE 

juicios . 

Entre est as medidas encontramos , principal mente, l a parali

zación de trámites, e l enbargo preventivo , las caucione s . 

I) La paralizac ión de trámites , cons iste en que el procedi

miento de l juicio principal no puede continuar, CTientras no se 

abonen las co s tas de ~n incidente, por quien haya sido vencido -
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en el mis· .o; ya s-2a q_l· e el i!}.cld er:te 11aya siclo pro~,1ovido por lé.. -

parte venci~a o no lo h2ya provocado. 

Pero si el vencido fué el ac tor, puede prose~uir el juicio, 

si el dema~d2do inst~ s~ curso . 

..t.'anblén se e::::tabL: ce q_ue cuando una persona q_ue ha li tigad,) 

contra otra, quiera deducir una nueva pretensión contra la misma, 

debe comprobar previamente que ha cumplido con el pago d e lasco~ 

tas que le fueron impuestas en el juicio anterior . El juez lJuede 

estar facultado, incluso} para rechazar de oficio la demanda si 

no se hace tal comprobación; o bien el adversario, puede opon3rse 

a la admisión de la demanda, :planteando la cuest ión en forma de -

excepción dilatoria . 

Extremando la privisión , hasta se ha lleg;-,_d o a incli.lir ex

prea~1ente entre los impedinentos proc~sale s , la falta de pago de 

las costas de un proceso anteriormente ventilado. Los impedimen

tos procesales, son los que tj_enen que se1:· alegad.os o invocados por 

l a par te interesada . ITo deben confundir3e con los prssupuestos -

procesG2.es - 1-eces .. rios p2.ra la existencia o validez del proceso

acerca de los cuales decide de oficio el juez. 

II) Embargo Preve~tivo. A menudo se ha considerado beneficio

so g_'J.e l as cos tas qued&ran embargadas preven ti V;-:::.mente, desde el -

momento de su imposición en f vor de aquéll os que tuviesen honor~ 

ríos regulados o por reJul &r , en virtud de la sentencia condena

toria. 

Creándose de esta manera una garantía real en bene _c' icio de -

los acre edoreG de costas procesales. 
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:11) Ca1-,_ciones. Canció::, sicnifi cr. i..:,G.,_iE:ralmen te cualquier o bli 

gaci6n que se co~tra e 7ara la securidad de otra obli~aci611 propia 

o aj ena (Art.44 C.) . 

::::;1 ob;;eto de su rendición e c en es~~e caso , a segura r a las -

parte2, especialmente &l de~andado , que será reembolsado de los -

gastos que haga para su defensa, si el actor fuese condenado en -

costas del juicio . 
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La s2ntencia qus condsna al pago de costas y , o, daaos y ~e~ 

juicios genera obligacioLes a cargo del condenado a dicho ~ago~y 

pone al acreedor a e¿tos accesorios legalec, en condición de po

der obtene r ejecutivament e el cumplir,liento de la obligaciÓE de -

parte del deudor remiso . 

La ac ción del acreedor, en virtud del d erecho de prenda g e

neral que l e concede la ley , puede ser ejercitada sobre "todos -

los bienes raíce s o r.mebl es del deudor , sean presentes o fu turas. i: 

(Art . 2212 C. ) . ? ero sobradamente sabemos que el patrimonio d el 

deudor es susceptible de disminuir por negligencia en el maneje 

de lo s b ienes o por enajenaciones fraudulentas. Por lo que el 1~ 

g i s lador h a optado por instituir garant í as que ponga n a cu~ierto 

a los acreedores de la insolvencia de lo8 deudores. 

Una de l as n9.,nora:...., ás eficé.ces Cj_u.e ha encontrado la L2gisla 

c i ón para garantizar al acree~or de costes, da~os y perjit i cioa, -· 

el paso o re em~oiso de lo que en tal concepto y a su favor ~1a e s 

t ablec ido la sentencia , e~ 1~ rendici6n de una caución . 

~ntre las cauciones , se distinguen aquellw en que l a uayo r -· 

seguridad del acreedor co2s i ste en que podrá hacer efectiva su ac 

ción no sólo en los bienes del deudor, sino trurrbién en los bienec 

de otrQs per8ona s: son la2 cauciones per□ ona:es con o la colida r i 

dad a ctiva y l a fi~n za. Y se distinguen , a s i uis8o , l as caucione~ 

reale : como la anticresis, la h ipoteca y la pr enda, en las que -

la garant í a consiste en a fectar al curnp~_imiento de l a obli.;aciÓ!l 

un deter:oi:nad.o bien inmueble o mu eble. 
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Ahora bien, la que mejor configura el tipo de las C8.Ucior1es 

~ersonales es la fianza , la cual viene a determinar una obliga-

ción accesoria para 11 una o más personaf-' que responden de una obli 

gaci6n ajena, comproE2 ti~n dose para con el acreedor a cumplir en 

todo o eE parte, si el dcüdor principal no l a cumple 11 . (Art . 2086 

C . ) (7 5 ). 

La garantía cousiste en que el acreedor de costas hará efec

tivo su derecho en el patrimonio del fiador, en caso de insolven

cia del obligado al reembolso. 

Atendiendo al origen de la obli~ación que incumbe al deudor 

de rendirla, la fianza puede ser convencional, legal o judicial . 

Convencional, la que se constituye por contrato . 

Legal, la ordenada por la ley. 

Judicial, la que se ordena rendir por decreto de juez.(Art. 

2os7 o.). 

Esta clasificición nada tiene que ver con el o~igen de la -

obligación del fiador , que es siempre contractual. Sino -co~o se 

dijo- atiende a la causa de l a obligatoried ad del deudor de ren-· 

dirla. De ello se dedu.ce que la fianza tuvo su origen en la voJ;1ri 

tad de las partes , o en virtud de la ley que exige su rendición, 

o en última instancia en el decreto del juez que impone la obliJ~ 

ción de una de las partes de afianzar - garanti zar- el cumplimien

to de las consecuencias económicas de su actuación procesal . 

(75) Hemos dicho que la fianza 11 det e rmina una obligación acceso
ria11, como queriendo decir hace surgir, crea una obligación; 
con ello queremos soslayar l a polémica respecto a la defini
ción legal de que la fianza "e s una obligación accesoria ... ,; 
y la p osición doctrinaria: 11 1a fianza es un contrato acceso
rio y no un acto unilateral 11

• 
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La fianza conveLciot1al es Jonsti tnida voluntariamente pare, -

re □p ond er por el f iel curaplimiento de ~as obligaciones contrac t~a 

les, eo d(;cir pura:2ente civiles e 

La fianca le5al e 3 aquella gerantía, que dada una situ ci6n 

jurídica especial tendrá que prestarse siempre, inexcusablemente, 

por exi~irlo as í la ley en forrra expresa. Son ejemplos de e s ta -

clase de f i an za , la que debe rendir el 6uardador para el discer:n2:_ 

miento de l a tutela o curaduría (Arts . 393 y 395 C. ) , la que d~be 

:prestar el usufructuario de 11 conserva ci611 y r esti tuci6n 11 de la co 

sa usufructuada (Art. 778 C. ) , la qué rinden los poseedores provi 

sorios para entrar en posesión de l os bienes del desaparecido -

(Art . 88 C. ) y la rendida por el a signatario cuando la a ~i gnaci6n 

fuere con la condición de no hacei" algo que deuenda de su sola vo 

luntad (Art. 957 C. ) (76) . 

Farecior-a qtte la fianza jt:dicial Jate sólo en el campo del -

procedimiento . Sin em~:i.:.1.r¿J , si Gu ... 1¿; i cle"_:c.n1os qu.2 la fi an::a consti

tuy e un víncu lo jurídico , y que como tal deter~ ina una obligaci6n 

qu e sirve para dar sesurid.ad a otra pri:':'lcipal , concluiremo :::: c1u e -

dicha c au ci ón no !mede qued e- roe en una mera ri t -...rnlicl ad judicial . 

La fiansa judicial , no obstante, no va a provenir de nn de

creto arbitrario del j us~ad or . Para exigirla, debe existir un -

precepto l ec:al que la ha ,5a pi·ocedente , en oti-·as palabras , que au 

toric e al juez a ordenar su rendici6n . Pero por otra parte, el -

juez no está en la a bso l uta e i mpre s cindi~le necesidad de exi c ir

l a , ya sea porque la caución s e ha establecido cono un d er e c~10 •J::.e 

debe ejerci tarse por a l guna de las pa:;_, tes , o bien porque el fun-

(7 6 ) En los tres dltiLos casos l a ley habla de caución , pero re
cuérdese que la fianza es una e specie de caución (Art . 44 C. ) ; 
se La cons i gna do estos ejemplos para afirmar el or i gen d e la 
obligaci6n del deudor de rendir la caución que nos ocupa . 
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si debe o no ures 
~ -

terse , ate~1dienc7.c pa::: f::llo de cii·cu11s :~ar.cias ecneciales d·.:)l pr.Q_ 

ceso . 

Son ejenplos de ;18n~as judicinles: la del querella do por -

o Jrr1 ruir .. o:.5a, ql e :rinc. e c;•ución de r8 sarcir todo perjnicio que -

lJOr el m··l e~t clo del cdL~·icio sobrevenba al querellaLte (Art . 

933 C. ) , la que debe prestar el comprador cuya fortuna hubiese -

menguado considerablemente después del contr~to de venta a pla

zo (Art. 1629 C. ) y la fian~a de estar a las resultas del jui~io 

(o de costas) . 

En efecto, la fiansa de costas, dafios y perjuicios, es un -

claro ejemplo de fianza judicial , ya que todo actor -salvo las -

excepciones legales- puede ser obligado a rendirla, pero única-

11ente a petición del demandado . (Art .18 I'r .). Su objeto es: "C:a-· 

rantizarle al demandado el pago de la s costas, daüos y perjuicjos 

que l e pueda causar la acción incoada contra él por el actor, si 

éste no l a probare o la a bandonare, o aquélla fuere maliciosa o 

i11epta, o cuanJo él toaca una excepción perentoria , con la cual -

destruirá la acció::'l iT_t2r1tad.a contra él .• • " (77). 

La fi2nza de costas , dali.os y peTjuicios, par-cicipa de las ca 

racterísticas de toda fianza judicial: 

1) Solo obliga 21 de~andante a rendirla a petición de parte 

o en ejercicio de un derecho (Arts. 18 Pr ., )33 y 1629 final a . ) 

2) El obligado puede , en vez de constituir fiador, consignar 

la cantidad ma~da da a afianzar . (Art . 19 Pr . ) 

3) Su rendición Ieviste formalidades es0eciales (Arts.18 y 

1 9 Pr . ) . 

4) Si el obli:ado no rinde oportunamente la fianza se hace -

acreedor a sanciones procesales .( Art . 536 Pr.). 

(77) Dr . Arrieta J . , Ob .c it . Pág . 8 . 
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~) ~~ede ~ustit~~rs e a ella una Jrenaa o ~ ipotec~ suiicictl-

6) 31 fi ~do~ debe sie~ure llenar laa co~diciones ae~al~das 

po r l a l ey (Art . 2100 C.). 

7) L& respons~bilided del f i ~Jor es sie~pre e st i mad a ]Or e l 

juez y no ¿uzi de bene~icio de excusi6n de b ienes .( Art . 2103 C. ) . 

(78) . 

2.- 03LIGACIOH Di R2N1JIR FIANZA 

REGLA GEN~RAL. EXCEI1CIONES . 

Nuestra Ley Procesal (Art. 1 8 Pr.) e s taolece la re gla gene

ral que todo demandante puede ser obligado a dar fianza de pa 6 ar 

las costas , daños y perjuicio s , en que pueda ser condenado, siem 

pre que el d1::mandado lo pida con l as formalidades que la mi sma -

l ey establec e. 

Y como r egla general t iene exc epciones, por lo que n o esta

rá.n obligados a r2ndir ficrnz a lo s actores que a continuación vere 

mos. 

I) ~l que fuere pobre de s olemnidad probada . 

Pobre, para los efectos l egal es , se reputa la persona que 

no di~frut e de una renta o emolument o que pa se de cuatrocientos 

colone s arn.~ale G o que no e;ane con su profes ión, arte , i n dustria 

u oficio □ás de aquella cant i dad al a fl o . (Art. 953 Fr. ) . 

(78) Para la fianza judicia l: Carililo Mufioz Obando: "La f i anzan . 
Mi n isterio de Educa.ción üac ional- Di visión de Divulgación 
Cultural , Bogotá Imprenta nac i onal 1 967 , Págs, 1 8 ,44,4 5 , 46 . 
Nanuel Somarriva Llndurrac;a . "Tratado de la 3 caucionest1 . Edi
torial Na scimento, Santiago 1 943, Págs . 89 , 94, 118,119,120. 
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los pobres de solemnid,,.d;npodrían :1ac f;r val er sus derech os ani:;e la. 

imposibilidad de encoi1trar quien los i'íe, ya que por su mi sma con 

dici6n no aire cen garant ía por el evento i n ci erto de la litis . 

.Bü--cic=;nclo y_,le ro::r.· Golemni.dad probada s e entiende , q_e e exi s te 

una previa declarac i6Tu de pobreza y l a cual debe comprobarse con 

la certificac i6n d e la sent encia en que se hizo tal declaraci6c. 

(Arts. 95 7 . 955 Pr.) . 

II) El actor en el ju i c i o ejecutivo. 

Juicio Ejecutivo, es sec;ún a l gunos autores "un procedimiento 

que se emple a a instancia del acreedor contra su deudor moroso -

para exi girle breve y sumariamente el !--'a go de la c ·-:..ntidad líquida 

~ue le debe de plazo vencido y en virtud de documento indubitable' ' , 

( 80) • 

Di c:10 de otro modo, e :J un "procedimi,2nto sumario :9or el que 

se trata de ll eva~ a e~ec to , por enbarea y venta de bienes , el CQ 

bro de créditos Q_Ue constan por al~ún t:Ctulo que tiene fuerza su

ficiente par a constit~ i r ~or sí pl ena probanza ''. (81 ) . 

En nu8s-~ro C6di~o de ~roced i mientos Civiles , se le define co 

mo ;'aque l en que un ac:ceeclo~_, con tí tul o legal , pers i gue a su d.el-" 

dor moroso, o el en que Ge pide el cumplimiento de una obl i gación 

por instrumentos que según la ley tienen fuerza bas tante para el 

efecto i; (Art . 586 Pr.) . 

(79) Dr . Arrie·ta G., Ob . cit.Pág . 11 . 

(80) Manre s a, citado por Rafae l Veloso Chávez . "Manual del Juicio 
Ej ecu ti va 11

• Editorial lJasc i men to, c=nLI 1948 . Pág .19 . 

(81 ) Vicente y Caravantes, cita de Veloso Chávez . Ob . cit.Pág .20 . 
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1-.. parte del trárni te esnecial q_v.e es 11ropio de este juicio, i:ú 

énfasis de la :'3 de.1.iniciones recae en el título e j ecuti -vo, es de

cir en e l instrumento en que consta fehacientemente l a obl i gaci6~ 

del deudor . 

El tíi:;ulo ejecutivo es nante todo, una declaración, autori-· 

taria (judicial o a~1inistrativa) o contractual , que da cuenta -

de la existencia de la obligación, y que va a servi r de antece

de11te necesario e inmediato para su ejecución fo r zada" . (32) 

La ejecutividad del título requiere de dos presupuestos esen 

ciales: l a solemnidad, es decir que contenga l os requj_si tos de -

forma y de fondo que la ley e ctabl ece; y la consagración lega l -

expresa, esto es, que un pre cepto legal l e h a y a atribuido especí 

ficamente la fuerza ejecutivs. . 

Son títulos ejecutivos: loa instrumentos pdblicos, los au

tenticados, el reconociuiento y l a sentencia . (Arts . 587, 588 al 

592 Pr. ) . 

Repetimos, el acento recae en el título en que consta la -

obl i gación del deudor , y que por sí mismo trae apa ejada ejecu-

ción . 

El actor en el juicio P jecutivo no va a discutir su derecho, 

ya que éste se encue11tra previamente establecido antes de 1 resen 

tar su dern..anda, en el títu lo en que basa su acción, y sólo persi 

gue el cumplimiento forzado de la obligación - ejecución- por !iar

te del deudor remiso . Prlctica111ente no habrá controversia sobre -

l a existeilcia de la obligación , ya que h2y prueba suficiente so

bre su preexistencia y es aquí donde se encuentra l a razón por la 

cual la ley exime al ejecutante de l a obligación de rendir fianza 

de estar a las resultas del juici o . 

( ;2) Veloso Chávez, Oi: . cit.Págs . 26 y 27 . 
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III) El que solicitRr~ o~teL~T ~l ~~ne~ic io de pobreza . 

El beneficio d0 pobreza habilite a quien lo bolicit6, pa 

ra promover un juicio deterrrünaclo usando de pape l común. 

Este beneficio se solici -:a an~e el Juez de }?:cimera Insta"1cia 

del dov icilio d~l i nte~esado . El funcionario con audiencia de la 

parte co~1~rari a y del Re1Jresent8.11~e de l FitJco o del Sí nd::. co riuni 

cipal donde no lo haya, instruirá y decidirá la solicitud por los 

trá~ites del juicio smnario . (Art . 954 Pr . ) . 

En la sentencia en que se declara la pobreza se determina -

el litigio pa~a el que se concede y no puede hacerse extensivo eP 

te beneficio a otro litigio . Si hubiese de promoverse otro jui0.j0 

distinto deberá solicitarse de nuevo .(Art. 955 Pr . ) . 

No es posible solicitar el beneficio de pobreza par2 los J...i._i 

cioc verbale s ni puede hacerse extensivo a l os actos de cartula

ción (Art . 956 Pr . ) . 

De la declaratoria de pobreza se da al interesado certifica

ción en papel conún pa~· u~o ae su derecho; siendo en esta misma 

clase de papel que se for_1 üa la re3r•2cti va solicitud y en e l que 

se asientan las actuacio~e s . Pero si la reso l uci 6n le fuere adver 

sa, deberá reponer el pafJl invertido por el sellado del valor -

correspondiente . (Art . 957 P~ . ) 

Lar solución negativa por otra par te , no pasa en autoridad 

de cosa juzgada y podrá solicitarse nuevamente el beneficio sieni 

pre c1ue co::.1venga . (Art . 954 Pr.) . 

Si la ley exir:iió de rend ir fianza en el juicio al actor que 

previanente goza del beneficio de pobreza, con mayor f ~cl lidad -

se comprende que exima a quien solicita la obtención de este bene 

ficio urobando su condiciÓL de pobre . 
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IV) El que dema~dare cor base a leye1 laborales, de Seguridad 

o Previsión Social . 

La Legislaci6n laboral está constituida por ~n corjunto de -

norma~ destinadas a meJorar l a condición económico- social de los 

trabajadores . 

Estas normas están dirigidas a regular las relaciones labo

rales entre ?atronos y obreros, a efecto de a segurar a estos álti 

mos la vida, la salud y un nivel decoroso de existencia . Y a la -

vez, responden al cumplimiento de la obligaci6n del Estado de ase 

gurar al traba jador y a su fami lia las condicione s económica s de 

una existencia digna. 

La base normativa de la actividad laboral se encuentra pre

cisamente en la Constitución Política (Arts.181 a 1 95 Cn.) y su 

a plicación se halla más amplia 11ente desarrollada en el Código de 

Trabajo y en lo s Reglamentos . 

Así , el Código viene a ser el conjunto de leyes que van a ·

regular l a relaci6n de trabajo, la contrataci6n individual y co

lectiva, las prestaciones laboral es, los derechos y obligaciones 

de empleadores y empleados, la a sociación profesional, la ~uelga 

y el paro , la protecci6n de la vida e integridad f ís ica de los -

obreros y la administración de justicia en materia de tr~bajo. 

El Est2_do promueve y desarrolla también los servicios de Se

guridad Social , que cubren los riesgos a que está expuesto el tra 

bajador, como son los accidentes, enfermedades , maternidad, inva

lide z , vejez y la muerte; así como para otorgar subsidios famili~ 

res, atender el problema de l a vivienda y preparar en general -

planes de bienestar social . 

La Previsión Social , descansa en la Teoría del Riesgo Pr ofe

s ional, establece obligaciones para los patronos de ado ptar la~ -
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ruedid e.E- y :;,n·eca1_1_cione2 ade cvadao po.r 2. evitar los p eligro s a que -

están expuesto:3 l os obreros y determina. p r estac i one s e indemniza-

cion es para e l caso de ocL.:rre11c ia de accidentes de traba jo y en

fe rme d ades profesional es . 

Lao di =,pos icionE3 normat i vas del Derecho Laboral no pueden -

ser i nterpretadas c on la mis~a rigidez de las del Derecho Pr i vado, 

por lo que ha sido nece □ ~rio crear una j u risdic ci6n espe~ial . Por 

otra parte, los procedimientos ordinarios s on muy lentos, comJ lic a 

dos y costosos; la so l uci 6n de l os conf licto s de trabajo, en cam

bio, requ i erer:. de r pide z y eficacia. En tal sentido, el p roc e di

mi ento creado por el Esta 6o p~ra los l it i gi o s laboral es e s men o 3 

formalista, se besa en e l pri n cip io d e Economía Procesal y el u3o 

de p a }Jel com-Jn, a efec·~o de que eE.:t é al alc cmc e de los trabajadores . 

La exiJencia de fianza, para a q~ello s cuya dnica r iqueza es 

su fuerza de tra baJo , volvería nuga~orios los derechos que la Le 

gis l aci6n cons agra en su favor. 

V) El que demandare alimento □• 

La i'amil ia e~ el elemer:.to de cohesión y equilibrio social e~ 

tre el individuo y el Bstado . J~si. se expli ca q_ue en la orgé:Jliza --

ción far.liliar están en j uego no sólo los i nter e..-0 es de loG indi vi 

duos que l a componen sine sobre todo, l os i nt e res e s de la So cie

dad . 

Las r e l ac iones de f~m ilia dan origen a una serie recíproca 

de derechos y oblig8cione2 entre lo.J miembros del grup o f'aniliar . 

Y uno de lo s derechos más im),Jortant e s c1ue de e sas relaciones eraa

na, es e l dere c ho de alimento s . 

Por '~limentos '' debe entend erse ad emá s d e l sust ento diario,el 
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vestido, la haoitoci6n, la encc11ansa p~imaria y la de alguna pro

fesión u oficio . (32) 

Para estar en situación de exigir alimentos deben reunirse -

los ui~uienteG re~ui ~itos: a) Que la ley otorgue determinantemen

te el derecho a exigi~los ; 

b) la ~ecesidaj que de ellos tiene el solicitante; y 

c) que la situación económica de a quel a quien se le solici-

tan le permita proporcio~arlos . 

De conformidad con la le:-, se deben alimentos: 

1) Al cónyuge; 

2) A los descendientes legítimos e ilegítimos respecto d2 la 

madre y a la posteridad le6 ítima de éstos; 

3) A los ascendientes legítimos y a la madre ilegítima; 

4) A los :üjos natl~rales y a su poster.:i_d ,:, d legítima; 

5) Al padre natural; 

6) A los hermanos legítimos; 

7 ·i A los hermar10s ilegftimos uterinos; 

3) Al q~e hi~o una do~ación cuantio-a, si no hubiere sido -

rescindid~ o revocada . (Art . 338 a . ) 

Y por el con-cr2.rio, no se deberé.n alimentos a las personas 

antes desienadas cuando una ley expresa se los niecue . 

Pcegularmente, a los alimentos se les clasifica en legaleo o 

torzosos (los que SE; del)en por el solo minis~erio de la ley) y 'TO 

luntarios (que se originan de un convenio en-ere las partes o de -

la voluntad unilateral del alimentante) . Art. 358 C. ). 

--------------
(82) Hanuel Somarriva Undurraga "Derecho de Familia", :8di t.l,'asci 

mento, Chile 1946, Pág . 511 . Y Art . 340 e . final . 
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Los alimento s qup se d~b8n ~or Ley 11 se entienden concedidcs 

para toda la vid ::i. del alimentario, conti:::.iuando la ·::; circunstancias 

que le.si timaron la demanda . 1111 '11ambién s e conced en siempre q_ue :'e 

reproduzcan las nimnas circunsta11cias después de haber c esedo . ''" 

(Art . 350 c . ) 

En cuanto a los alimen t os concedidos voluntar iamente 8n el -

testamento o por donación entre vivos , deberá estarse a la volun 

tad del testador o do~ante . (Art . 358 C. ) . 

Los alimentos l r-gales , a su vez , se dividen en congruos y n~ 

cesarios . Congruos " son l os que habilita n al a limentado a subsi ~

tir modestamente de un modo correspondient e a su posición s ocia~". 

Y neces arios "Lo s que le dan 1 o que ba sta para sustenta r la vida 11
• 

(Art . 340 C. ) . 

Los alimentos , ya sean con -·-ruos o necesario s , ;'no se dece..:: -

s i no en l a parte en que los medios de subs i a tenc ia del ali~e~tq

rio no le alcnncen para subsistir de 1.,1-ll iuodo corre s pondiente a ov 

posición social o para custentar la vida" . (Art . 348 C. ) 

Siendo el Juez ·:: l llamad.o a reglar la cuant í a en que haya1: d 0 

prestarse loG alimentos, en la tas ación de 1 os mismos deberá itto 

rnar sie@pre en consideraci ón , las facultades del deudor y sus ~ir 

cunstancias domésticas" . (Art.346 C.) . 

De lo ante s e~pues t o , se colige que la noción de alimentos -

necesarios e s obje~iva, mientras que la de alimento s coneru os es 

subjetiva . 

Una tercera cate6 orí a de alimentos e G en Provisionales o Pr_<2_ 

visorios y Definitivos . Los primeros , son ordenados por e l Juez -

en tanto se ventila la obl i gación de prestar l os al i mentos, desde 

que en la secuela de l juicio se l e ofrezca "fundamento r a zona ble" 
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'0l.:..r:,e:;::..-¡:;os Dcfini-sivos se deLt':?11 si la sE:nt~nc:i_a 

3i la sentE:nci~ fuer0 favorable al r00 , el demandante d0be r es 

t i tu.ir los a limentos provisor _;_os r E'c i 1·idos, excepto que de buena -

fe y con algún fundamento r azo 1a1,112 hub i ese intentado la den:anda . 

( Art º 344 e . ) º 

VI) Aquel o aquellos a quienc::s r epr,2senta en .juicio el Procura 

do r General de Pobres 9 por si o por medio de sus Agentes Auxil i a

r es º 

El MinistGrio Póblico es ejercido por el Fiscal Gen C?ral de la 

Rep ~blica y por el Procuradcr Gener2l d2 Pobres º (Art . 97 Cn . ) . 

El Fisca l General de la Rcpjblica tiene entre otr2s atribucio 

nes: a) Defc!1der los in-ceresC?s del Estado y de la Sociedad; b) De

nunciar o acusar ante la 1~sG.m:·1ea Lee;i slo.tiva o ante la Corte Su

pre□a de Justicia , a los funci onarios indiciados de infracciones -

legal es cuyo juzgamiento correspo11de a esos organismos; c) Defender 

los i ntereses fiscal es , y representar al Estado en toda clase de -

.juicios y ~n los Con~cratos que determi ne la Ley (Art. 99 Cn . Nos . 1, 

2 y 5 ) ; d ) Velar porq1J.c se mantenga el orden jurídico, <2.jcrci tar_dn 

para ello l as acciones y r ecursos que las leyes le conc edan.; e ) P_§. 

dir a la Corte Suprema de J usticia la declaratoria de inconstitu

c i onali déld de las leyes , decretos y regl amento s que tengan e:se v i

cio ; f ) Promover la acción civil de declaratoria de nulidad a::isolu 

ta de actos o contratos que adolezcan de ese vicio; ej erc er toda 

acc i ón popular es tablecida por la l ey , e intervenir en todo 2.sLlnto 

judicial , fiscal o administrativo de interés público, cuando las -

leyes secundarias requieran expresamente tal i ni::ervención; g ) Ej e!: 



- 7G -

c i tar la a.cci..ón penal :;_:-,nr dcli tos o f3.l t3.s que dan lugar a proce

der de ofici0; h) Rcpresc2tnr al Poder EJecutivo en las competen

cias que se susci t _:n entre él y lc,s ot1:·o.:.; Poder es; i) Velar por ·-· 

que loE; fúrdos púb:_.:c o s no sufran menoscé1bo alguno 1 ( Art . 3 L ey Or 

gánica d.el Ministerio f 'úblic J . 

Corresponde princlpa~nentc al Procurador General de Pobres: a ) 

Vel ar por la defensa de 12.s personas e intereses de los rnenorc:s y 

demás incapaces; b ) Dar asistencia leg2l a las personas de esca~os 

recursos cconómicos 1 y representarlas judi cialmente en la defensa 

de su libertad indi-ridual y de sus d<?rechos laborales (Art .100 Cn . 

Nos . 1 y 2 ) ; c ) Representar judicialmente a las personas de esca-

sos recursos econÓLicos en la defensa de sus derechos civiles; d ) 

Velar porque la a~:inistración de justicia sea pronta y eficaz en 

materis.s ql)e sean de su competencia 9 y vigil2r el estricto cumpli

miento de la ley L:D lo que concierne al e.jercicio de sus funciones; 

e) Velar por la protección oficial de las fa□ilias en mala situa- 

ción econórüca, f) Pon(:::r en conocir.ücmto de la Corte Suprema de Ju_:_ 

ticia las anomalías qu.:? observare :::.e han cometido en la sustancia

ción de los proc22()s c1uc se re:::'iercn a materias de su competencia; 

g ) Intervenir en los ju~cios de estado civil de las personns? a - 

fin de C!Ue se observen l .Js rC:'quisi tos legales; h) Procurar se pro

vea de tutor o curador a los incapaces que carezcan de ellos o se 

remueva por causas legales a los ya nombrados; I) Intervenir E:n - 

los juicios de divorcio 3 fi'l de que en la sentencia definitiva~ -· 

se asi¡;ne a la prolE.· los aliJ.1l.;ntos CJ.UG con arreglo a la ley le co

rresponden; j) Vigilar el cumplimiento de las sentE:ncias definiti

vas ? en asuntos de su conpetencia; k ) Proponer los proyectos de --
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2..cy que tie 11d.ar. :::.1 ne-;or desenpef10 de ,:-t,,;:; f'J.n.cio~1es (Art.2 .5 LL-:t ... 

l 1·,~,;1.nica. del ,. i.1:icterio Público . 

. ,oncl 1ü:.10:::: dt: la.:: ?.t:-i~:iucicnc.s sei'.aladas q1..c, sobre todo~ -

la i":111i..;iÓ:1 de la l-'·:-L1 cu2.~ ... .1.lr-.. ría :el'.li:?ral de Pobres, es la de aco _ser 

l a de·Cens._· cl:j lo3 ü1tere3es de las persona:::: que :por sus exiguos -

r.-ecu.i·s-Js -:.conómicor: n0 1Juede_. coL tJ~ .. +ar la a3i.:ncncia urofesi Jl1 1.l . 

.:::,i se exi~ier::-· la re:1diól'.l de fL·nzé. a los demandantes qL':: •

son representados por el Procurador Ceneral de robres o sus aje~ 

tes, se contr3riarían los principios jurídicos, éticos y econ5n,--h_ 

cos que justific.=_:n la existencia de la aludida dependenciR del -

lhnisterio Público . 

VII) Las Corporaciones o I11stitucionec que por disposición dG 

la Ley go~an del Ben ficio de Pobreza sin necesidad de p::-evia d3 

clé:::.ro to:c i2.. 

~on 6dtas (Art.~38 Ir.) 

a) La i: -~cie1J.da Püblica; 

b) iac ilunicipalidades; 

c) I.os ::.:;stablecir11ientos I·í.blicos de cualmüer clase y deno-

minación, costeados por el Tesoro; 

d) Los 1:stablecimientos de Benefict.mcia o C~1..ridad . 

a ·focienda Pública está conforr:1ad 3. por todo el pat::.:-iD.on"Lo -

del ~stado; sus fondos y v a lores l {q~idos, sus créditos activ0c 1 

sus bienes □uebles y raíces, los derechos derivados de la a plic_~ 

ción de las leyes -r.·e lati v2,s a i1:1puestos, tc.sas y demás cont:ri .. JU·

ciones, as í como 18.s que por cualquü:J.' otro título le co ::Te3pon-

dan (Art . 11 Cn . ) . ~1 :::;érmino "Hacienda Pública 11 está to:mauo -
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o.q_uí cowo sinóni::-,w de ;1Fisco 11 o :..~ea cono ti tul·0,r de los bi3nes -

de l patriilionio del ~st2d □ 9 en el fondo e3 el mismo ~atado ~n la 

actuación de sus relaciones patri1:10r~iale,a. 

tud de la Coüsti tuciór .. I olí tic e: , lo que le:3 pen,ü Te -cei1er }::!._ei12. 

autono~ía en el ejercicio de sus funciones económicas y ~d~ini~ 

trativas. (Arts. 103 al 107 Cn.) . Zstá~ constituidas por elems~

tos externos e internos ( la población y el territorio) y (los~

tributos de Poder Páblico de que disponen) que les permiten dic

tar diopoE; ici ones norma ti vas ( orden.J.nzas ) de general y com{i.n a,-.,li 

cación. 2sttn a cargo de la administr~c ión de l os intereses loc a-

les del Iiunicipio; ejerciendo actos de autoJ_'idad o imperio y ac ---

tos d,:; gestión en que de sempefü:m í'vnciones :::; aciale s dE.' tutsla -

de intereces colectivos. Cuentan coE un patrimonio propj_o y f'..)a_ 

c ape.ces d0 aclquij_'ir· d2recL.os y contraer oblig.::.tcio:ries . 

Los ~s t ablecimientos pfblico~ co steedos por el Tesoro 9 son 

entidades de cre~ción lecisla~iva, a las que se infunde Jers on8-

lidad dotándolas de un patriIJ.onio que es snministrado o a l inentét 

do por el :::';r:::.rio j_Tacional y ec..·tán de r;tij1adas a l a sati:Jf ,_ c c ió:1 de 

fines de . ' / 
ll11:e _ ,::J _._,s mEmester que tengan un pa tr.i:aonj_o 

para oe:r sujetos de clerec~_os y oblibc ciones y no pierde_1 8 1. ca.li 

dad de Entes Públicos lJOr el hecho de tener otros ingretioc, ade•-

más de los recursos que les proporciona el Estado . Su actuació1. 

eot~ a careo de personas naturales, que las representa~ judicial 

y extrujudicial ~ente . 

~octrinariamente 9 se les señala las siguientes caracter Í 3ti~ 
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cas priíiCi:)é..Lle,, ~ 1 J ~u orie_:en deriva de la le:,r, 2) re ali Z821 f i

n es eminentemente ~dblicos; 3) cuentan con un patrinonio i ndep eg 

diente del pa t:::-imonio general de la adminis"tración; 4) Tie:1en -.,i_

n a perso11~liddd jurídica propia ; 5) su administración se ejeroe 

por ~onc8jos integrados - parcialmente cuando senos- por rejreseg 

tantes· de la o:'-1 toridad ad:winistrati va; 6) se encueY-.!.tran '::>~ 

jo la vi¿ilancia de lo s organismos d e control d el :Cstado, a fi~1 

de ase¿,:urar el cumplir:li en.to de su ob j eto. 

Los establ ec i mient os denominados de Bengficencia o Caridad, 

y en general de Utilidad Pdblica, representan una modalidad de la 

actividad de que se vale la i n iciativa privada para reali zar uha 

acción coadyuvante y a veces cupl etoria de la del Estado , en pro

vee~ □ de los intereses y neces idades rdblicas. 

Son c -~::..~2.c eres de estas entidades: 1) Son insti tt.ciones pa_t 

ticulai:·e.:::; 2) persit:,"Uí:::11. un f i n dé inte:i_' é ,- general y no un fin 1'..: 

crat ivo; 3) posean un patrimonio propio , que le s habilita para -

contraer o,.:; ligacio::1':? 2 :r ad:1uirir derecl1 os; 4) la autoridétd pdbli 

ca reconoce la utili~ad de la obra, reconociéndoles la personal! 

dad jurÍdj ca, subvencionándo l as o ami.,ará.ndu las con algunas )re

rro i ativas especiales. 

Ló-ica es la r ~~ón por la cual la ley e~ime expresru1ente al 

Estado y a su~ institucione u , de rendir fian3a de responder por 

los danos, perjui cios y costas , que se i r ro garen en virtud de la 

dema~da ent~1lad~ p or ellos, ya que el Eatado goza de patrimonio 

ilimi t ad o y no pued e haber otro ente capaz de fiarlo; y en el c a

so de la3 ins~i ~uc ioLes prtblicas , si su pa tr~moni o no fuese sufi

ciente pa r3 recponder p or las obligacione s econó~i co-pr0 ce 2al es -
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del p~opio ~~t~do . 

-,.::n c-J.a1Lo a los ~st2.½l. ci::-1ientos de Dtil i dad ?ública, el ;s-

ta.do tiene interés en e::;ti:rnul .r la cooper::ción que medi&nte éstos 

l e 1Jre2t~1.n los pa1· ic• l;;,11..·cs y u1.to de l os medios de estímulo se en 

cu entra en ls. co=~cesió··_ de :auchaz de la r· ~Jrerroga ti vas d.e c;:,ue go

zan l as propias iEstit1.1ciones del Estado . La exención de fianza -

cuando con actor~s en juicio , viene a ser una de ellas . 

I.o dicho no i::i19ide '.f"le "las expresadas l'.orporac iones o Ins-ci 

tucione:::" puedan ser o no condenadas a l pa go de las costac, daños, 

perjuicio;3, seg{n las re-.,:·la s geuer:=üe,.J, ni ql1.e puedan rec l amar lo E' 

misrno,'3 acceso1..~ios legales contra "las person5.s que hubieren acor

dado o autorizalLo la pr01uoción o aceptJ.ción del li tigio 11 • (Art. -

958 Pr . final) . 

VIII) I,as Insti tuclones Descent r a lizadas del Estado. 

¡;n a l ,;uEos cctso c, la n a turaleza de los a ctos, obli a a la -

administración 1 ü::üicc a s-:.1s tra er deter,ünada gama de a .:!t o s o ser 

vicios de la acti.vidad de l os orga11 i sr,10s centrcJ.l izados del Esta do, 

para encomendarlos a Institutos c on s uficiente especial i za ción -

--cénic·1 que i: ,_ .. rantice s-J_ eficas funcionamhmto . 

Para l ocr2r ese propós~to se concede a estas instituciones -

independencia en la realización del servicio ptlblico y SE consti

tuye un patrimoni o que siT.'va de base a su autono:.i7.Ía. 3o otst&nte, 

como se tra-:~ o- de la real ización de atribucloncs del Ente Estatal, 

éste no puede ~rescindir de ciertas focultades de revisión y de -

las nec~sarias para gar~1~isar la unidad de l roder Públi co . 

Son e l emen~os de estos Instit~tos Descentrali za dos del Este

do: 1 ) La ezis~encia de un servicio público de orden técni c o , re-



- 81 -

gid o p or un 3stetuto lefal, qu e la entidad debe realizar; 2) co~ 

t ar coE un patrimonio propio; 3) mayor o menor :1utonomía en su -

administraciór~ y íunc ion3...miento; 4) participac ión de fnncionarios 

técnicos en su direcció~ y l a r 0sponsabilidad peraonal y efect i 

va d e los 1:1 i c1110s; :,) coiitro l del Gobierno Central ejercido :poi· :Je 

dio de la r evis ión d e la legalidad d e lo s a ctos realiz:3.dos. 

Por lo g eneral, su Ley de creación exime a e stas entidades 

de la obligac ión de r endir fianza y les f ~ cul ta para el uso da 2! 

pel comán en los juicios. 

IX) Los actores que hicieren uso de su derecho en base a le-

yes especiales . ( 8 3) 

Es frecu ente que en leyes especiales se exima al demandante 

de rendir fi~nza de estar a las resultas d e l proceso, las razones 

son varias: 

1) El procedimiento breve y sencillo que determina la propia 

l ey para el conocimiento del objeto del litigio . 

2) Garantizar en lo posible la efica cia de l ejercicio de las 

acciones deriva das del hecho que dió origen al proceso. 

3) Mantener o restabl ecer el equ i l ibrio d e las r e lacioI'-. es e

conómicas o sociales entre los distinto s sectore8 de la p oblac ión 

(84). 

El deber del ~stad o para intervenir med i ante regulacioue u ~s 

peciales en toco lo que pueda oponerse al interés soc ial . 

(83) Ej emplo:Arts. 54 Ley de Inquil inato (D.L . No . 2 591 de 18/2/58, 
D.0 . 20 febrero/58) . Ley de Procedimientos Especiale s So
bre Accidentes de Tr{nsito (D.L. No . 420 de 1 /9/67,D . 0 . 6 Oc
tubre/67 . 

(84) Como ocurre con la Ley de Inquilinato, que pretende re::nedi a r 
11 la prolongada situac ión de desequilibrio entre l a ofert:1 y 
la demanda de viviendas ", tal como lo expresa el consiJerando 
V de dicha l ey. 
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La fir·nza de c::istas, dailos y lJe:cj1,-;,icios, cono todE .. fianza -

j:.uJ.ic:_al, ::o ,-wc1·-: se...:· ,~::-:_:_.:,ida arbitl·c1.ri'3 .. 11eLte lJOj_ e l JEez . 

31 acto~ sola e~t9 JJdr4 ser oblie a o a dar dicha fiu2za, a 

petición d,--;l dei!la~1_d3_do, Sin mediar instancia de parte , el juz:sa

dor no tie~e fac~ l t a d ~3mord enarla de of icio, y además, no pro

cede su exigencia en lo s cas os de excepción señalados por la ley . 

La petición del reo debe ser fo:i_'mulada con su contesta ción .s. 

la dema..~da . (Art. 1 3 Pr . ) 

Con la d E:manda, ol ac tor ha expresa do su voluntad encamina-

da a obtener la s atis~a c c ión de una p~etensión. Como resultado -

de esta activid a d ha surtido el pro c eco y consecuentemente, se ha 

derivado derechos y obligac ion es proces~ le c pa r a el a ctor, el -

juez y el deniandarlo; se .1ijó el objeto de l debate, el que no po

dr á s er variado despué s de trabada la ~elación procesal; el ac~or 

sólo podrá producir prueba sobre los he cl1 os por él articulados;el 

juez ve limitados sus p oderes al re specto, puesto que la sentencia 

d ebe re caer s obre e so □ ~ismos ne ch os y el reo queda obli~a do a re 

conocer o negar lo ale ~ado en la demanda. 

la conte scación tiene pare el proces o la misma i mportancia -

que la petición inicial del demandante . Contiene la r espuesta que 

da el reo a lo pretendido por el actor. Produce lo G s i guientes 

efectos: Con ella queda integrada la relación procesal; f ija los 

hechos sobre los cuales debe versar la prueba del demandado; do

termina si la sent enc ia será de condena o de absolución r ara e l ·· 

reo . 
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Atora bleL , l a contest~ción del deu2ndado d0be ser hecha e~ 

el tiempo y en la forma determinados por la ley , q~e es de tres 

días :pr,.r3. lo· j 1 l.ic_-i_c.,~ su:nar~o ... -; (f',I•-r. 975 J·r.) v de seis día.s pa--

r 2. los juicios o: 0 di11:J.rios (1~r t . :ü 6 rr . ) si es~uvi 12::re en el li.t t,EL 

del j .. üc io, o e"-! 81 té2·:-'"'.i ilo e special que por r azón de la c~i sta,1-

Es-ce "término ele la dlst&.ncia 11 se computa de la sign ient •;j 111.§: 

ner&.: "Si la parte citada o emplazada tiene s '..:. c.omicilio a <listan 

cia de cuatro leguas, se le dará el término de treG días para 

comparecencia; si re s idi2re a ma yor distancia, a má s de estos 

tres díaE! se concederá otro po:t ce.da seis leguas de exceso . "Jor 

un residuo de más de tres le ~1_1 a !:' se dará un día má s ; y si e l i~e

siduo fuere de menos de tres leguas, no se concederá por él nin

gún otro u. ía de t é::c'.-1lino, ".Si el emplazamiento 1-·uere 1,are conts,s

tar la d,_-r:1a11déi., se dará a demá :::: al emplazado 01 "término qt, e la ley 

señala :rara la conte.stación 1' . (Art . 211 Pr . ). 

1oz térmi:uos se cuentan desde el díe. sigv_ie;nt e al de la ci

tació::i. y emplazam::..ent) clel de113.nd9.do par:-. co.L-ces-~ar la dem.s.r1-.da. 

Pero esto no obsta par2 que si el reo tiene ~onocimiento e~tr~ ju

dicialmente de l ,3. interpo.:üci ón y adri,isión d e la demanda, ~ ueda -

presentarse a los a~tos y contestarla atln cuand o no s e le hubiese 

corrido tra.slado de ella . Ocurre en er.; te ca:3o que el .!.."e □ nis110 

se está dando por emplazado y renunciando -e-{presa o t:ic::_ -e, 21e~::.t e

al término que legalmente le corresponde par2 formular su conte~ 

tación . Contestación que en este caso es a bsoluta~ente válida, 

y a que con ella s e configura la relación procesal . 

Cuando el actor h a modificado su demanda antes de la cantes 

taci6n (Art . 201 Pr . ), el término correrá a partir del nuevo tras

lado al demandado para que responda. 
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Si lo s cJ.8r:1andados fues en varios: "no ha~)J: á más que un sóio -

té:cmino para todos 9 que se:rá. arreg lad o según 13. di 3-;:;ancia del l u-• 

ge.r en au~ SG hall a r e el má s rel!lo t } 1
:. (A::::"~. 216 1?:r.) . 

Cilando antes de contestar 1:-i.. demande. fal lecier ;=-~ la perr.;onP. · 

9mplazada, deberá i1acerse a sus represe:r:tantes o l1e:r·ederos un :r.i.,-;_5: 

vo emplazamieiito, d.s..ndol es el té:i.'mino de la r1j_stanc ü •• J:'ar2. qr.e 

puedan contesta.r la d emanda interpuesta cont~-::a su causante . (ATts. 

231 y 1276 i nc . 2 Pr .). 

Para el caso de que el reo rn.:bieee opueGto excepciones de 

previo y especial lJrrmunciamiento: 11 e:::.. p::'..a;.:;o p ara co11t0star 1 2 •· 

demanda será u2 tres dí2 2 y comenzará a corr?.r desde el día de la 

notificaci ón dé! :i.a provi:ie:;.1cia en q_ue s·2 '1la nccen entrega::· los au-• 

tos al demandado para que conteste, en cumnlimiento ~e 1~ sen~P~ 

cia ejecutoriada que decla:có s in lugar las excepciones di l2.. to:i..~ie 2· 

( . ~ ·- 5 ?n \ AI ,:; • _ _, Pr . 1 • 

Por consecuencia i es dentro de loF términos seiialaé"os que c1,:

be solicitarse la fianz a al acto r . 

Hay algunas Gitnaciones, que en la prá.ctica judicial nresen

tan p:.oblerr,as de apreci2 .. ~ión en cuanto & si l a :'._J etición de :fian:32_ 

hecha por e l de.u1an.dacl o ~s n :c·oced r::nt e o r ,J lo e :J ; r .~1aliza re!llos l as 

que siguen : 

1)- El demandad o cori.parece en tiempo y no contesta la c.enan-

da. 

Suele ocurrir que e l reo comparece en el térI'.'lino del er.1ple r'i_§_ 

miento , se muestré.:. pa rte en el juicio, no contesta expresamente 

la demanda pero pide q_ue el demandante rinda la caucj_Ó n que nos -

ocupa. 

Cons i deramos que en este caso es a tina do tener por parte é,l 

d emandado, y por no h a ber contestado l a demanda, declarar sin lu-

BIB LIOT !<:CA CENTRAL 
U""IVt~SID/10 DE EL SALVADOR 
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gar l a rendición de la f ianza, opoJ. -t,lufomen te se le dec l arará :ce

bcüd e 1Jara el solo efecto d e t nner por ccLtG stada fictamcnte la 

demanda en s 911 tido :o.e¡__.,3t i ""'ta , La s oluci '5 11 anterior halla asici. -~l'O 

lesal 2n 12 l etra de la ley que 8xige 12 contes tación de la desen 

da co~o con0ición para peJir la f ianza , y dicha contestacicin debo 

ser real y no fict a o tácita, ya que l a ley mi sma no dá ~argen n 

interpretar esta s úl~i mas situaciones . 

2 ) - El demandado compa :cece despu.és del término _para co:i.ites- • 

tar l a demanda . 

Bl Códigc de ?rocedisientos Civiles (Art . 228 Pr . ) compr enQe 

dos casos al r e8pecto: a) Que el demandado no conteste dentro del 

tér mino Sdfi~lado al efecto: 

b) Que •21 demandado no comparezca en el término del em:i;ilaz§:_ 

miento . 

La sanción .proces::1.l er:. uno y otro c::~3o~ es q_ue el '.l1r.:;bu11al, 

pJ?CVia petici6n de parte, tenga por legaJmente contesta da la de

Llanda para proceder en re1eldia. 

Ar morüzanclo esta dj_sposición , con el modo de proceder en :r-: 

beldía (Li~ro II , Tí u lo II , Ca~ítulo III, A~ts . 528 y sig~ientes 

l .'·(' \ 
-- • J ten2r:1os q_·).e: 

a ) La r,:> beldía deber:á ser i::·ed i rla por el demandante ; b) d 1:be 

haber dec l aratoria del Juez en tal sentido ; c) se tiene por 00~ 

testada negativamente l a demanda; d) se aotiiica la declar~torin 

de rebeld í a al demandado, quien puede ob-cener la revoc atoria ,-=-_e 

la rebeldía s i prueba ha her estado impedí.do con justa causa (Ar·:: . 

229 Pr . ) ; e ) se contin~a el juicio en rebeldía . 

La dec l a r atoria de rebeldía permite que el proceso siga s~~l 

ma rcha Gi n l a presencia del demandado . Pero comDareciendo el re-
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te l de ruüe1 él.e 12.. seEtertcia di:;fiTü·ci,ra, toma::á .sv. defe~1.sa cor: -

f ~Je b a o sin ell~. segrtn la nutur[leza d e l juicio y el est&no en 

. ·' .,_ , . r _. -~..1-- r -· , p , 
:Jl ya f aso .3lL :.,eru~_no. , _u. ,_. ./ Jlf- r. J • 

de rebeldí a , es lE.. lJe-{_ición de l actor , 1,or lo qne er.te~1demcs SYG 

si el demand é,do comparece contestando la demanda después de vcnc_i 

do el término p::1.ra haeerl o y E:l d erna.ndan te no l e ha acusac o :-..."e-· 

beldía, el Tribunal debe a dmitir la conteJtaci6n , puesto que co!1 

e lla queda cumplido s l propósito del legislaclor de que el jue :; -· 

no se pronunc i 2 sin oir a l de!'1a.:nd2 ::l.o, y está sa tis..::echo el prin

cipio ele contrad icción. I 'or otro. partE:, de1Je a·:enderse éÜ int,~--

rés tácito del actor, que no h izo uso je la I~cultad p~ocesal d~ 

acus2r rebeldía, porc~ue desea conocer las clefe:::sas aue le 0 -0 0 11- • - -

drá su adversJrio, quien bien podría int erruinpir la rebei.día éU

t es de l tér:nii10 proba1:orio y rendir prl1ebas qu e su JernaridaLte no 

estaba preparado a desvi~tuaL. 

Final oen~e , si la contestación en este c a so es procedente, -

t amlJién lo se:!:'á la petición d é fianz a C. e parte del reo . 

3iend ,J l:n pr:i3lllJU.e3to le.>.ú que i1al inpeC:.ido con juste, Cc>.U

sa no l e cor~e ~érmino, ni 38 le consitl ~ra re~elde para tener por 

contestada la deruand a" (Art . 229 Pr . ) , pued e entonces el demanda

do probar sumariamente la ;'c a¡_;_s a l egítima" qll.e hubies e tE:r.i.ido :pu 

ra no habei~ co111parecido al juicio o haberlo hecho extempo:r.ánean.•.:?_¿·•. 

te (Art. 538 Fr . ) . 

Es te procedimiento e ,3 el siguiente: el ::ceo ª 1Jodrá, dentro d -:: 

tercero día contado desde e l siguiente al de la notificr1.ción de -

la declaratoria, :pedir que se le reciba prLeba sobre dicha cau-
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sa: Gl juez da~á tra~lado por tres días e la parte contraria M

ean lo que conteste o en su rebeldía (se en~ienQe que el actoJ · -

no hace uso del tr~clado), rec ibirá a prueba el art ículo por och 1 

llías con todos ca:c:; os, y ve:n, cid o n di cta:.:-·á la resolución que con

venr;a deütro de los tres siguientes s in otro procedüüento" . (i-,Tt 

538 Pr . ) . 

Si fuero probado el imped imento del demandado para asistir -

al juicio principal, el jues le concederá un término perentorio -

que crea suficiente para que compare:e:;ca, con t a l que no exceda •lel 

que el Códig o de Procedimiento s Uivi le o concede para la contest~

ci6n de la demanda en razón de la dis~~ncia (Arts . 539 y 211 ~r . ) . 

Si en el íl juicio d e rebeldía 11 no proba re las causales que ofrec ió 

jus t ifica r, pa_gará las c ostas C:.óLUSadas a s u contraparte , resar-

ciend o ade:.nás los daños y perjuicios a que ~1ubiere dado lugar. -

(Art . 540 Pr . ) . 

3) .ól demandado confiesa los l1echos planteados por el actor 

en su demanda. 

De confor!It idad con el Códi go Procesal C:.. vil ( Art . 230 Pr. ) 

nsi el reo en 81:_ contest,-1.c ión confies.'.l clara y :9osi ti vanénte la -

demandaj s e determinará por ella la causa principal, sin necesi

dad de otra urueba n i t rá"'Ili ten . 

Confesión nes la dec l aración o reconocimiento que hace una -

persona contra si misma sobre la verdad de un hecho'' .( Ar t . 371 

Pr . ) . 

Quiere decirse, que el demandado en su contestación recono

ce que son ciertos los hechos alegados por el actor en la deman

da, y que por lo tanto no será necesario que se rinda prueba sobre 

la exi s tencia o v eracidad de los mismos . El juzgador deberá conde 
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na.1::- :-1. la El8.ci.ai'acci6.r.. d e las pr-etoi~f; i_ oüe s ¿;e ::. d 2mandan-:;e . 

Debe:1100 anali z a r s i en e sta circ1J.1 s ,:;e.nc ia, es o no :91~oce(:r.:n 

te: la p et ic ión d e fiénz a por rarte del d s-rnaj1dado . 

Nos par~ce que las e ~ c epcl0nes a la regla co~tenida e~ el -

Art . 1 8 ?r- . -- c1 · · e to ,"'.o ac '., or pue de ser obligad o a re,:1•:l.ir fi J.nza --

ocupa coso excepcional , debe c on clui rse que e l confesa nte pue d e -

solicitar 1 2 rendici6n d e la fi anza y e l j uez d eberá acord·trlo p. 

sí , no obata5te la c onfe si 6~ . 

4) I!a dcnandé·do inte::::-pone r e convención o mutua pet ición . 

La contest~ción de l demandado puede ser s imple, cuand o se re 

duc e n las c~ettictle3 p lante a da R por el actor en su demanda , y re 

convenci onal, cuand o plantea u~a nueva li t i s s que puede ser o no 

indep:.ndi,=;~lt,-; con 2::-e lac i ón a la propuest& el7. la de!2~anda , y que -

e:1 co.n.s,_cuenc.::..a podrá ser motivo de un p::-onunciamiento au tóno::-no . 

D0 a quí q~e El ~eo pueda reconvenir procis~mente e l contes

tar la ds~anda, cuz.nú•_) la ac ci ón •:m que SE: fund a E O ex::i_ja ·t r ámi 

tes má.c dilatorios q;_i_e la i ntent ad a por e l a ctor, o b2..en, i::iter

pone:r la reconvenció::-1 o matua pe ti ción poi ssp2.rado a :;.-ite el Juez 

competen te . 

(l¡Jviam.ente; se ,:;ra ta de una contradema nd.a, o nueve. de!Ja n.l a 

con tra el a c toi~ q_ue de tal suf:-rte se vuelve a su ve'.0 demanr':.ado; 

y el reo, p or lo mismo , pasa a tener calidad de demandante . 

En ss t r, situación, e l inicia lmente dern.andad o p-11ed e al reco9; 

venir exig i r l a ~ cndi ción de fianza , porque fl está haciendo iso 

de su f acultad procesal al contestar la demanda . 

Asimi smo , creemos que el origi nalmente actor podrá en su -

oportunid ad solicitar fianza para el caso de que l a 11 mntL1 a pe t~. 

ci6n 11 sea malic j_osa o ii1jus ta . 
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4.- EFECTiJS D::: Lh P~~TIC;IOú D.2 .f'IAHZ.A . 

PROVID:SNCIA JUDICIAL QUE: RESU .SLV.~ _ _!_~.f.~l't_ICI ~·tT . OBLHi-ACIOlT 

DEL ACTOR DB RT~lTDIRLA. SUSP~NSION D~L JUICIO. 

La l)8 ·i.: ie:ión de fj_auza °:h:;clla por el dema ndado produce Jo s E': ... 

guientes efe~~os. 

A) Obliga al juez a resolver especial mente sobre esta pe~ i-· 

ci6n, ya sea dec larándo la sin l ugar , por no haber sido pedida e11 

tiempo y forma o por no ser procedente , deb i do a e star eH p ·:·euEl~ 

cia de a.lguno de los casus de excepci6n; o bien, acordando la. -

f i anza . 

Como antes se dijo, la fi.:cza de ::::ost3.s , d8.ños y p c rjuic:.'.o s , 

es acordada por al juez 2. instancia de parte y en virtuC::. de s ri 

11 aolo pec1imento 11 • 

.L,'.1 provi __ :sL1cj_a judicial que ordena la rendición de la fian-

~a es una sentc~cia intarlocut~ria -o a~~o- (Arts . 1 9 y 418 Pr.) 

que admi tE: apelé:i.ción de conformidad con el Código de Procec'.illlien 

to~ Civiles (Art . 985 ~o .¡3 Pr . ) , ~1e ¿n lo pertinente e cta Llece 

" Concecle l a ley ap.:: lación ... de la f3 senJ.:fn.cias que traten .. . 13_ 

Demandar caucion2.r las result8s el,::; un juicio ... n 

Ahora 1Jien, la apelación será únic acner:i..te en el efe c·.: o de--;rc,-

l utivo 11 cuando . e prefieren en favor de la part2 actora 11 y cuan-

do se dictaren a favor de la parte demandada, y fueren apela-

das por la contraria, se otor~;ar ía el recurso de ambos efecto;:; . 

(Art . 987 Pr . ) . 

B) Obliga al actor a rendirla . Una vez firme la providen

cia que acuerda la Iianza , el actor queda obligadc a rendirla, -
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esto es, a ;arantiza:r q11_e cumplirá con las obligaciones pecunia-

rias que le imponga la sentencia en cua!lto a daffo~, perjuicios y 

costas procesales. 

:Sl a ctor puede corLsi~rr2.r la suma ma!ldada a afianzar o lograr 

la absolución de la rendición de ~ianz a , pero en todo caso, ha sa 

tisfec1'10 l a exigencia del demr-...ndado de garant izarle las resultas 

de l jui cio. 

Si el demandante se quedare inactivo, deberá soportar las -

consecuencias d e su neglicencia puesto que puede llegar a perder 

la posibilidau de ver cumplida su pretenRión. 

C) Efecto import2.ntísimo de l a petici6n del demandado, es 

en cuanto a la suspensión del j1¡icio . El juez debe abrir un in

cidente de previo y especia l pronunciamiento para conocer de la 

fi.anza y solamente podrá volver al juicio principal una ve z hay& 

quedado firme la sentencia que pone fin al incidente . 

Es te incidente tiene tramitación sun.aria, lo cual ha l l eva

do a confundir la fianza con las excepciones dilatorias, no obs-

tante las claras dife:;:'encia s en cuanto a su naturaleza y finali

dad . Aquélla, es una fianza judicial accrdada por el tri banal a -· 

pedimento de parce y destinada a gar:~ntiza:2l E: al maliciosa o -'::; er.,e 

rariamente d eman~ado e l reembolso de las costas judicic le s en ~te 

ha incurrido y el resarcimierito de los daiio s y perjuicios causa-

dos por l a inte: posición del litigio . La exceyci6n dilatoria, -

volvemos a insistir, es el me dio procesal d2 dilucidar una cues

ti6n que t ien ~ carácter previo y que compromete la eficac i a y va 

l idez d e l os actos pro ce sales . 

El juez queda inhi bido de conocer de l a c G.usa principal y ·· 

su competencia queda limitaQa a resolver el incidente, aprobando 
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la : l anza renajda o a bso l v~endo al demandante de la obligaci6n de 

:Sste efect') l:?. 1 1_:_,gaclo a J_irovccar c:_;_ 1 :i.e 2J1 lo s tribunales se 

a fi~mP que la inte~locut')ria ~ue ordena la r end ici6n de fianza s e 

ri siempr e apelable en a~bos 2fectos , puesto que el tribunal ti~~~ 

que despre::id.er;::,c del co:1ocirrrieL"1.to [_;.:en¿ral del li tii.;io pa r2, ren_i-· 

t i r lo :-:- autos - el incidente-- al tribunal super.ior en grado . ( Se

gán el inc. final del Art . 19 Pr.). 

5 . -· CUANTIA DE LA _FIANZP_, CRI TERIOS J_,.AB.A SU DETERMINACION . RECURSO ,:; . 

El aut o que 2.c c.erdG l a fianzi'l dete:".:'minará, a simismo , la su-

maque ha 1e " . a I i .s_r1 z élr· s e" (Art .19 Pr . ). 

Para f i jar esta cuantía, el juez debe~á observar dos reglas 

princ.ipales: 

1) Atend~:-c l as circunsta:.-1cia:3 de l a:s personas . 

La s i tuac1.6n económica de las pe::r :.3or:.as puede determina r que 

s i ga e no ad elante el j~icio , puesto qu e la justicia civil exi¿ e 

que se haca u 30 de r ecursos que pueden llegar a ser cuant iosos: 

las ezpeilsas de los testis os , los honorarios de los procuradore s , 

los dere chos d8 los pe ritos~ los gastos pa ra la consecuci6n de -

do cumentost los pa:-;os de trans-::,oI'te para estar en el l ugar de a-

s iento de l Tribunal , etc . 

Esta situaci6n debe ser tomada e11 cuenta p or el Juzgador r ~

r a. fija~ la c antidad que se de be afianzar y a s í as egurarse que },.'l1.~ 

da ser r eLlnida por e l actor. 

Preci samente entre las críticas que se hacen a la Fianza de 

Costas, se cuentan: que o es í nf imamente ridícula? que no cubri

ría ni lo s ga:stos más r a zonables del proceso, o bien, es tan 
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al no CUftlpl ir con la exi 5 'émcia j·L7.dicial verá :tur:::a toria s u deman-· 

da. 

Entendi::;_ ,10 s q_u-::: ta!:1biéú d8berá toilia rse en consideración la -

calidaa de las ~ers ona~ , traducida en buena frun a? crédi to comer

ci ~l, ejarcicio ~2 a l ga32 profesi6n que se podrá 7er a fGctaJo por 

el li t i gio, y el gr&do de parentes co exi s tente entre las partes. 

A este ~ltimo re specto, s i la demanda versa~e entre ascendi entes 

y des c endientes , hermano s o cónyuges :10 ha·orá. cor~r:lenación espE.

cial en co stas~ aun que si :puede :resul t a :...' condena en dafíos y pE-->r

juicios (Ar~ . 439 Pr . ); la f ianza a rendirse entonces deberá a de-

cuars r a la posi~le cuant ía de , .J.. 

8St,OS . 

2 ) Atendsr al int e~ és que 2e litiga . 

"Valor d el li t i 6 io ,; no eq' ü va l 2 a 11 valor de 1 2. c e.u a li ti~;i.G 

sa" , est e ú l ~i r,c e s el i:;ue particularnent e tis-n e el obj eto ,.:;.el -

j uic io, o sea , el valor de la cosa que se reivindic~, 1 ~ cu~n·tía 

del J 2rec~10 que se discute , l a suma qu e deberá s atis facers e . Aquél~ 

está r epresenta(o por 21 want o d e las l ~~is- e~pensas, el co □ tc -

q~e el litigi~ t~vo para lac parte s . 

Para efecto de costa.::- , no3 il te r esa el 1'va lor del l i ti bio ". 

Nos resul ta a sí , q¡_¡e e l 11 in-t: erési1 
j tal como l o entiende El le t i i:· -· 

lauor , va en í ntirJ2. re l ación con la cuantía d e lo r e cl é:Jr1ado en l a 

demanda. 

La naturaleza de l jui cio se det ermina por el ;'valor de lo -

que se p :i.de 11 • A es te respec t o, hay juicios que son de V3lor i nde 

terminad.o , de valor determinado y de val or d e t erminable . (Arts . -· 

192, 193 No.3, 196 , 197 , Pr . ) . 

Y de acuerdo con esta natur alez a, es que se determinarán l os 

gasto s en concepto de h on orarios de lo s procuradores, a se s ores y 
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peritos, así cofilo el valor del papel uEllado que se usará en el 

p~nceso. (Arancel Judicial). 

El juez ne r,:uecle ::rn::i.o .:: que atend2r Gsta circu.nstanc:.a pe.l'e. 

fijar Ja fié:.nz::. ::..iUC 6.eta. .:;c.Eu.ncizar e.1 ree:n.1.Jolso de E.-stos gas ···cr-;, 

La providencia que 2cuer1e y fija la fianza es notificada a 

las partes I quienes pueden ,.pelar de la 31-1ma que wanda afi&nzar~ 

se . 

El de~a~d a~ o i .n~ erpondrá el recurso si la consider~ inAufi-

cierte y le F:c.·a aúmitir'J.'J en isl efa.:::to d0volutivo sol2rnente. (.A.: -~r, 

985 No.13, 937 Er . ) • 

.Apelanúo el ac ·ccr, de unF. . ·1anza c-Jr_silr~:::-:J.d a excesiva : el :~ e 

curso 23 ot~r~ará 0n ambos Elec~os . (Art.9S7 Pr.) 

6. - _g_°ª-NDICION _ DE LA FIA1-TZA. R:SC~UISTTOS. 

En c~an~0 Q .la rend~ci6n Je la fiaa~a, debemos analizar los 

aspectos si15uien.tes; a) Clase de fianza, b) Condiciones del fH'-·· 

dor ~ c) Obli gacionc s del f in.dar, y d) lifc. hay P.ZCURión de b :.ene f;, 

.\) CLASE DS I'I.AN ZA QU:e: D~BB RElJI-IR:,I: 

Como ya lo dejamos expuesto, al tratar respecte a su r1at1,:r.'!3: 

l eza, la fianza de costas, dafios y p~rjuicios, se ubica en la e~ 

tegoría de las fianza s judiciales: y como tal, puede sustitui2~se 

por una prenda o una hipoteca suficiente . (Art. 2088 C. ). 

De aquí se colige q_ue el 9.ctor p1.1.edc., para cumplir con la -

exig encia i: rocesal, Tendir unr1. fianza sim1,,le o personal, en""Gregar 

una cosa en prenda o constituir hipoteca sobre un bien inmue ble ·-

propio . 
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En todo caso, l a &arant ía pres tata de be se r suficiente, es

t o es, que c..;_bra ampliamente l a obli :r;ac ión prin cipal y tod o s s,_;__s 

a ccesorios (Ar + 2nc.7 r• ) 
•J • \J - . _J r • 

:i,~ o s queda:-ws co n la fi::.:1.11:::;a por convenir a s í a m .. est:::.·o es -::;u--

dio . 

Mediante la fi·~nza, una persona di ct inta a l a ctor se compro

mete ante e l juez a cumplir con la obligac ión d e responder p o:::- -

las costas, d aJ1o s y p erjuicios e n qu e fuere con denado si sucumbe 

y siempre qne el obligado no la cumpla . 

No exi s te una fórmul~ procesal para rendir e stR f ian za, en 

la práctica puede h ac e r se de do s maneras: una , la má s usual, pcr 

me d i o de escrito presentado al :uez por el fiador en que expres~ 

mente mani fiest a consti tu irse t al ; y la otra , med iante la preseg 

tación por el demandant e del i nstrument o en que conste la cons 

ti tució:n de la f ia.,.">lza . 

Pero como l o que se busca es d a r una seguridad a la obliga

ción , lo importante es que esa seguric1a.i se constituya a satis-

facción d e l funcion a rio qu e deba recibirla. 

B) CGND!CIOIT3S DEL PI ADOR . 

Si guiendo el Código Civil, e l fiador judicial d ebe r eunir -

estas características: 

1 ) Ser per sona natural o jurídi ca que e s té d omiciliada en -

l a Repúbli ca . 

2) Ser capaz de obl igarse como tal . 

3) Que ten¿a bienes más que suficien t es para hacer efectiva 

la fianza . (Ar t . 21 00 C . ) . 
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na.tural o un.-:-. ri er s on::-i. jurídica. .211 1~. vida r.10d erna hay Socied2. -

nad (.. 

ju..1.cic. 

extranjeros~ ne obs-cant 2, d t.-uen curnplii en t odos los casos C)n 

le exigencia de t ener domicilio en eJ país . 

La raz6n de es te requisi to. se e~cuentra en la prsocupaci6~ 

del Legislador por~ue el fi:d ar esté presente caando se le requl~ 

ra cumplir c on la oblig~ción contraída . Ll juez puede exigir pru~ 

ba de e sta c ircunstancia. 

I2 fianza const t tuye una obligaci6n pera el f iador , por lo 

que deb e obse~varse les re r las gener2le s de lqs obl~g&ci0nes . Pa

ra que su obligación sea \"'álida dE:be se~::a plen":l.Il!ente ca1-a7, de -JO .ú·

t raerla (Art . 21 00 C. 9 1 31 6 No.l C.). 

En consecu'9n c j_a, no pueden ser fiadores: los demente s, los 

impúberes y lo e sordomudos que no puedan darse a entender por es•-· 

cri t o. 

Son también incapaces los menores adulto s que no han obten_:!:, 

do habilitación de edad (va rón mayor de 14 ::iños y mujer mayor d2 

12 ) (Arts.26 y 1318 C.). 

Para calificar ia sufici enc ia de los bienes, sólo se tomar á J 

en cuenta los inmaeblcs del f iador, excepto en los s ig1üentes ca--
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sos: a) Cuando es1.:u.vi eren em1Jar&,aü.o s o fuei:·e:c. l itigiosos ; b) Cuarc. 

do no exi~tan en el t~rritorio del ~stado ; e) Cuando se hallen su 

jetos a hinot::=.c.:-:.s 1~:Eavnsas o a conc7.icionf•t:' re .:io l utorias; d) tar.;pp_ 

co se con·~ará cor_ ellos cv_a j_1c1o el deu<lor e::.:tuvier2 rec a r&-ado C:.ic:. --

deudas q1,.1_e lJOn~a.n en :!;'eligro aün los inr:r:;_üei.)l es Eo hi1;otecao.os e:·. 

gi: .rantía ele t, al :;s d.e-;_;i_c.la ; y e) cuai-1do la deu G.e:. a í 'i anza <J a sea :.,_ó-

El fundanento de cada una de las ru1~er io res excepcioneG es 

claro: en el caso de lo s bienes e111bar .'5ado s; e s de suponer q_r .. e a 

consecuencia del juicio ejecutivo qu e di ó l ugar al embargo , po

drán pa s ar a m~nos del acreedor por a dj11~ i caci6n en pago, e a ma 

nos d e terc eros, por el remate de los mi smos a fin de obtener 

una c antidad líqu ida con que parar al ~creed or . 

Se entienden litigiosos lo s bienes cayo do::inio se pretende 

por dirersas personas , y por lo mismo, la sentencia que ponga ~in 

al li tigio, puede colocarlos en manos de personas distintac del -

fiador . 

La 
. / exp:i:'eSJ..ori. 11 que no existan en el territorio del Estado" -

usada por El legis lado~ (Art. 2100 C. ) equivale a la exi t encia -

de que 10 2 bienes r a íces del fiaclo:c debe,1 estar dentro de la I~epú 

blica, y tiencle a impedir que sea negat i va en el futuro la acci6n 

del acre edo , ya que en virtud de los princ i pio s sobre estatutos 

reales del Derecho Internac ional, cas i universalmente ac eptadcs : 

los inmueble s están sometidos a la ley d el lugar donde se encuen-· 

tran . 

Son h i potecas gravo sas , las de interes e s a lto s y cond ic iones 

onero s í sima s, que coloca n al d eudor en situación de vender sus -

inmuebles lo más rápidamente para sati sfacer e s as deudas o abando 

narlos en mano s de sus acreedores . Estos bienes están d esde el -

principio condenados a perderse. 
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I a co~1(l .ición J~e ,so l utoria , es aquélla en virtud de c1,wo C".J_'.·1-

pJ lmi?nto se extingue un derecho (Art . 1350 C. ) . Quien tiene bj 1--

n P. ,..., J-.a..LfL-r· c, c"-L'lr.:>· '-,-. ~ ... ...,o .i;-. ..J u ... ..,. ..... _., ,.;:, su do :~_inio con el 30· · 

lo 7 - . . , 
..J a co :.1a2.cJ 0·1. 

Cuandc u::1a pe::.:·s on& e3tá r:?ca.:..r-;ad a c7.e deudas, sa enc•.LeLtrll ,u 

el incinentc 1::; e::._;_gru ele 4.r,e c,ua:i.e¡_i:.ie13. c_e sus acre2éior 1::rn le; d_,x1:i.: 

ele ejecu tivamente ,Y sn virtud del derech,J d.e 1Jrendo. general, 8El 

bargue aún los inmuebles no hipotecaé_os pa ra garantizar esas d ,-

das. O bien , ll ega::.:- a verse en si tua.ción e.e concursa.c1o, volu:.1-· 

tari a mente a instéillcia suya , o necesariamente a instanci~ de 1:urn 

o más de lo E acreedoLes; pero en todo caso expues o a perder sus 

bienes (Arts.659 y sigs . P~ . ) . 

Siendo imposible para el l ngis lador seffalar los limitas r~ 

ra que los jueces :puedan estimar "lo módic0 11 de l& deudc.,. afi an -

zada , parece ser que ha dej a do a cri teric de éstos h a cer tal a-

:precici.c ión . Pero lo i mportante es, q,ue f:-n l os c a sos en que se ---· 

considere módica la d euda , al fi a dor no ne le exige ser ·oro-oie

tario de bienea raices . 

C) OBLI G~CI\}~ZS D:SL FIADOR . 

En cuanto a la respor sabilidad que contrae el fi a dor d.e l -

actor , cabe hacer las consideraciones siguie~1tes: 

1) Su responsabilidad es limitada a la cantidad afianzada. 

La cuantía d e la fianza es determinada por decreta del tri-

bunal , por l o qae el f iador se compro~ete a responder hasta por 

una cantidad fija y deto r. rninada , prec i Garnente la que ha sido se

fla lada por el juez , y será hasta esta suma que se encuentra limi 

tada su responsabilidad . 
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lcecué:rdese que l a :f i anza, según l a l2y (J-l.rt . 2097 C. ), no -· 

r ,uéde "extenderse a más q1_¡_e el teno:c de lo ex-oreso; 1
• :2r:. cas o O.E: 

condena a una c ?.n tidad. mayor d8 J::¡_ c. f ianza ,::;_ 2,_ ~ 21 fie.dor 

bl i ga.d o a satisf..:.cer ú n ic:::.rriente 12. 1-,art1J de ella e quí v a l E:nte é . 

la suma ~te a~ otlig 6 a pagar . 

2 ) El fi a dor no puede obligarse a má s de l o que debe el de~ 

do r principa l, pero puede obl igarse a menos . (Art . 2093 C.) 

Esto t i en e rel a c i ón con la s con dic i ones de la obligación -· 

de l d eu dor, no só l o c on re s pecto a la cuant í a sino a l tiemp o,a~·

l ugar 1 a l a condición o a l modo de l paco ( Ar t . 20~4 C. ) . Es de

cir, que l a obl i gación del fi a dor no pue d e Ber más gravos a qu e 

la del a c-to:r.' . 

No obstante i s í puede obl igarse de modo más e ficaz , por -

e j empl o , otorgando una hipoteca en segurida~ de la garan·t i a que 

ofrece . 

3) Su s obl i gacione s son tr~ns misibl es a sus herederos (Art . 

21 01 C . ) . 

La fian~ a tiene para el a creedor 1~ ventaja que , mu er~ □ el 

fi&dor , l os herederos son re sponsabl es en los misMos téTI~inos 

en que se obligó su causante y q1..1e así estará seguro en su tota-

l i d ad e l pago que en concepto de accesorios leg a l es sea co~den~

d o a efe c tua r e l demandante . 

Con l a prenda o l a hipoteca constitui da en garantía d e la -

obligación del a cto r puede ocurrir , en c &nbio, que l os bienes -

grav a daº desmejoren • su val or no cubra la totalid a d del monto·

a que a s ci end a n las costas 9 daños y p erjuic i os . 
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Coq tsJa , c c~0 ~l fiadc~ est á en obli~aci6n de pe ~ar una 

,::;i,ma d?. c~inero (Ai··c . 2C.:9 3 i n c . fL· é:.l C. ) , cada hered-=i·o debe -

La.:ita con.t.;~•.?:rcü<:-:i.~. rhü valo::' el.e lo s bieEe 2 recib i dcs . (A:ct . 

ta.J'.'S€ a o.c epta i· la he1·2-ncia, ést a podrá de c lar a 1·se y a cente y 

exi g i rr:3e o. l. cui·a c\ c,r: de l a Ji::~:n a el Cttlllplimi.ento d rj la o ol i r; a -• 

ci6n coatraíd a por e l CJusante . (Arts . 1164 C. y goo al 902 -

~~l te:c::.ei.'ic.io d::: excuG · 6:.1 1J?rr:J i te a l fi a dor ,i ezi~ir que 

antes de nrocedcr cont ra é l se pers i ga la deuda en bienes de l 

deud oi pr~ncipal, y en las hif □ te c a~ o prenda s pres·Ladas por 

ést -~i par - ~a s egurid ac~ de la iüsma cleuéia n . ( .Ar t . 2107 C. ) 

~al beneli~io fué es tablecido por Justiniano con el pro

pósito _., 8 alivi a ::." .. 2. co ;.1.Q i ció:r. cle l f' iado:c , q_1..üen en e2. l.i ere cho 

;lom¿~o anti~uo rodí a s e r s i empr e y principal mente perseguido 

p or e l ac~eedcr y c ondenad o a l pa go . 

La Leg i sla ,~i.Ó11 i-lodern.a l a 1rexcusiónlf como 

un der e ch o, por re bla general , para todo fi a d or . Pe~o para 

q_u e :pueda g ,) z a j: d el benefici o , Gs necesa,~'.'io que sea 1)2.·sviB.1.1e~1:, 

t e reconveu i do , vale d ec i :r· deman dado judicialrr.en te ( Ar-t . 2103 

No . 5 e \ 
• J 

Exce:pc i onalme11te , e be:ne .Li cio d e e zcusión n o opera en 

1 ) - Cuando se h a r enunciado exp1~esar11ente ; 
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2) ·-· 0:1ando el fiadoT se:. ._, oblit,;ó come codeud o:r solidario; 

3) - Cua rn~.o la lianza ha sido ord anada por e l J11e ~3 .. ( Ar~ . 

V ,:;_ .., ' e . ) . 

Siendo ~a fianza de costas , daffos y perjuic i os , un~ fian 

za judicial, el i iedar consecu2ntemente no goza del beneii~io 

de ~xcusi6n do bi3nes. 

7.- APEOBACION O IrIPROBACION DE LA FIANZA . 

El a rt í cul o 19 del 06diGo de Pro c ed i miento s Civiles es 

t a blece el siguj_ente trá:-ü te par F.c le. rendi ción de la · j_a21z2.: 

a ) -- TJna v ez que e l actor h a rendí.do la fianza fij a da por 

e l jue2;, sl tri'i:iuual ma nda a oir a l a parte cont ra:cia , esto 

es al demandado , por t erce~o día . 

b ) -- Con lo que dica el r eo , o a cusada su rebe l día y a pe-

ti ci6n del ac tcr , se a bre a pruebas por ocho d ías el inciden 

te . 

y 

Bs impor tante h2cer nota r que la dis~ocici6n l egal cit~ 

da exp:cesa que 1 2. apertura Ei. f-J_,t1.-.::bas EJe hace " si fu0re I!.ee;e 

sar·io ;, , lo cual en 2.a p:cáctica crea confusicme s , puesto q_11e ·

algunos li ti,~an t8s con.sidc:i.'an que si el demand ado n a J a 2.fi.uj u 

al corrárse l e l a audienc i a respectiva 9 e l ac tor no es~á ot li

gado a probar n a da , procediento en consecuencia la aprobaci6n 

de la :fi anza rendida . Nos pa rec e que la ape:i::-tura a pr·u:C;bas no 

es .i.1ecesaria s ólo en dos casos: cuando el a ctor co1iaign6 l a 

suma y cua ndo e l reo exprcsarnente se c onformó c on la fi2.n~a 

que rindió e l demand ante . Si contestara l a auQiencia 
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p :-o cedo Pl'l t~ 

b ,::,s el inciclent e. 

p rué, - ne .-L 2. " .~: ~•- l ,') :=:, e ,_, n '? , =: j -:i. , C;,_ Fe "' n ~: ,:; e:;_ s ~- 1 e 11 e i o d E 1 :e E.. J , e~ 

acto~ s i 0~ure debe s~lic i~ar 1~ apertuI~ a pruebas y qur r~ -

el t{~_'L2-~.o co:r:·:.::-- 2,-=i::•ondie-it ,:-:: d,:_,b9 :oroba:r ia capacid a d. c7.el f i 2 -

dar y la suficiencia de sus bienes , precaviendo de tal modo -

que el reo l e acuse des erci6n más t arde . 

V2rdad.er-ame:nt.e , el juez no está facul t 2do para abiir a -

pruebas d e ofi~ic e l incident e ni a ordenar la r endici6n de 

}~rueba 2J_:-r-un2 .• P7:'ro , para poder ap:raobar l a fianza, debe -_ r=: ·· 

cibir pruobas ace rc a del valor de l os bienes del f i ador y que 

éstos no se encuent:rF1.n .sujetos a hipotecas gravos2,s n~L a co 1
·• -

dicion es re soluto ~i 2 s , etc . 

c) Sl juez deberf aprobar o no la fianza den~ro de lo s -

Ur:.a ve z pasac<. o Pl téJ•i!lin,J rl ª :1;)}~t-..ella si l o hnbo y en vista 

de la p:cv_et a :re11 dili.E, s1 tri.-1.:iu::ial está. obligado a res ol ver -

r esnecto d e la fianza p~c stada . 

El j •..1. ez a p~:--u2 b2. la f i3.nza si ,se cu 1plieron los rec;_uisi -· 

tos en cuanto al fiadc~ que la ley e~i : e (Arts . 2097, 2100 C. ) . 

Y no la aproba~á si el actor no aolic i tó la apertura a 

pr.uebas o sc,l~Lci tándola no p;;:·o bó la s circunstanc i as a.'1te:3 di 

cha s . 

La providencia g_ue r2s1,;.e lva sobre l a aprobación o i mpro 

bación de la fianzc es apelable en ambo s efr;-ctos cua..ndo se di.s:_ 

tar e en favor de la parte demandada y l a apel aci ón fué ínter-
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puesta ~~r la contraria; y sólo en el efecto devo l utivo curu1 

do se prefieren en f avor de la nctora (A~ts . 937 y 985 ~o . 1 0 

Pr . ) . 

F:J_ri:ie : a :r ·: solució11 cr,1 .. e a p rueba la :fia21za ten1lina el i n 

-';u_j_cici delE:' con.tini)_s..::...0 a i.mp1.üso de laG partes • 

.'Ji l e. , . ec.i::J :i.ón ;·; u.di-:.::ial fu ·2i.'e de i mprobar la f ian<;:;a, co:g 

sidsio p erconalmente -y a l gunos j u eces lo h a n est imado así

que al ac tor lnicamente le cabe consignar la cantidad manda-

da a afianza i0 y curnplir a 3 Í con la axi s"en c i a procesal de gE.:-

r ant2 zctr las costas , daños y p8::cjuicios e~1 c1ue 1)• .. ::.diera :ce m:i._l 

tar cond enado . I~ste. cue,:::tión la aJ.1al iza :!:--:rn.os 111ás a dela:cltc -·· 

en ~eJaci6n con la deserción de l a a cción . 

8 . -- ABSOLUC ::=Oi:: D~~L ACTOR DE LA Of,LI3-..'.\CIO'J DE REHDIR LA PIAFZ .. 

El a ctor puede obtener e l relevo de l a obligac i ón de rep 

dir la f ianza exigida por el reo , en cualquiera de estoc do s 

1) -- Consicna :.:1 1 .. lo l a c an·cLlacl ma~1dad.a a a fianzar (Ar t . 1 9 Pr . ) 

La mejor ga.J..' a.nt ia de que crn1;:pl i:cá con sn obli::,;ación a.e -

cubri~ l a s ~esul t a s d el juici o , l a constit~ye la consignación 

hecha lJOl, e l a ctor , l a cual d 2berá efectt:. &.r luego q_ue h a que --

dado f irme la provi.dencia qu e ordena la :cenclición de l a i'ialJ.-

za y d etermina l a cuantía de ésta . 

Verificado lo anter i or, deberá el sin 
, 

ma s tránli tG 

ab:=101 ver al de-i"21andai1te de r endir la fianz a y conti.nuará el -

proceso ~u curs o . 
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2) - P:r-0 1Jan.do SUii; ':3.ri:.-1mente, con aud i encia de la pa rtcJ contr_§:_ 

ria, pose e~ en el Es t~d o bieneG r a íc es , sufi ci ente s pa~a cubri.r 

la c:_;1,utid ad Je la f ia :1za (I.rt . 1 9 Pr. ) . 

El 0rocediruien t0 p~r ~ e s te ~ltimo caeo es el s i guiente ( l r t . 

979 Pr . ) : 

a) ~l actoJ::· un a vez i.'iL, e el auto oue orden.a la fianza ~ se -

l icita la abso lución d e e l la, ofreciendo probar la circunstancia 

ex:presacl2 . 

b) El juez corre audien cia a l a parte contraria . Esta audien 

cia equi vale a c i ta para que comparez ca a l a produc ción de l a s 

pruebas del aci;or y pneda probar a su vez lo que l e competa . 

e) A p etición de par te se abre a prue bas e l incidente uor 

ocho días , per í odo den tro de l cual el demandante deberá proba r -

med ian t e l os i nstrumentos pertinent e s que posee bienes raíc es 

en l a Repú bl ica . 

Dicho s bienes deben ser sufi cj_ entes para cubrir la suma ma_g 

dad a a :.:u'ianzar , circunstanci&. que se prue ba mediante el Ve.l ú o -

peri cial . 

Los bien? s inmuebl2s, a demás , drcjben estar libres de todo -

gravamen o resporisal)i lj_d_ .3.d y se presumirá:a tal es mientra s no se 

pruebe lo contra J:· j_o . 

3 ienes l ibr es de toda responsabi lidad significa , a nuestro 

entender , qu8 no estén sujetos a c ondj_ciones q,1e pongar::. al actor 

en peligro de perder s u dominio , como l a existenci a de condi ci o

nes re so l utorias, pac t os d,J r e t roventa , arrendamientos con prom~ 

sa de venta , embargos , a ser ob jeto de li tigio . 

(;orno vemos , en el término probatorio , el demandado puede -

también a duc ir sus pro banzas en cuanto a la s ituaci ón l egal de -

los bienes raíc es de l acto r . 
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C é:1111.ino a l actor que con-

la f ianza en virtud del principio de preclusión . 

Sostenemos que cabe la consignaci6n, porque mediante este re 

curso se lo r-;:r:aría el pro~_ósi te, del l egislador de asegurar al de-• 

211andado el pa ,go de la r3 li t.is exp erua°' 9 a que d.i.ó l u gar la dem2.n

da infunda~ a y ~.a liciosa . Sostener l o con~rario sería p erjud i car 

al a ctor, CLU.én ro ob sta11te haber f'rac ;::tsado e1-: el inc: i dent-2, es-

tá dispuesto a as egurar lae resulta s del juicio por él promovido . 

No ~~ay texto le esal e:x:p2:-e so que conce:da a pelación de la pro--

videncia que a~ suelva al ac tor de l a obl i ga ci6n de rendir la 

r'ianza o que declare sin luga r ::: n so licitud en tal s e:nticl o . Pe -

ro a tenor de nueatro Código ~rocesal Civi l (Art . 904 inc . 3 Pr . ) ~ 

" se concede apel ación en 'Jlnbcf: ofe ctc,s , salvo l os casos exp:¡_~esa--

riente e x cel1·i~1-1.ad o::: , de li:ú 3 se::itenc.:.. 2. s def i Li ti vas prcnm1ci ad a ~:1 -

:üa d ecis .ión jnclic i a l que n os ocnpa tiene calidad de senten--

c ia dcf i ni ti va que p one f in al i n c idente en qv.e se pi·ocede su!7la--

ria~ente y por consecuerrcia suscept i ble de ser a t a c ada por cual-

q~i era d e l as uartes . ProcectG pues , 131 recur so de apelac i ón en 

er:t8 caso . 
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9 .- D SERCION DE LA ACUION POR INCUMPL¡MIENT0 DE LA OBLIGACION 

DZ REXDIR PIA~ZA . CON3~CUJNCIAS . 

c i ón corno co,1s r:0 1; 1-,.e. c :i. :..., d e l j_ncu.o :9lirniento o de la imposi bilülad 

del e1,c-t;or d e prestar la fiaEz.:, que ;3e le ordena . 

Pre isamente , las má s fuert es cr í ticas a la subs i stencia en 

nuestros díaE de la fianza de cost as , dafios y perjuici os , coinci 

den en que l a producción de las li tis expensas 7 es uno de los e 

fectos económicos de l proceso , y que la pre c aución toma da :por el 

l egis l ador para gar antizar el pa~o de o.qué llas al original mente 

de~andaªo que resultass vi torioso e~ el juicio , n a d a tiene que 

ver con e l verdadero objeto d el li tiGio . 

La deserci6n de la a cción, así vista, viene a ser una s a n 

ción exageradameEte rigurosa para qu.i on no pudo rendi r la c aución 

o no l ogró exonera rse de el la. El juez por mandato l egal y sin s i 

q niera conoceJ.' de lo expuesto en l a demand1:1. , despoj a de su ac ,:: ión 

a l d emandan ts :por una cnest i ón mer :0Jnc"1 ·~.e económi ce. y por l o mi c-rno 

ac cesoria del pioc~so . 

~ejaremos para rr á3 a delante e l análisi s de las consideracio 

nes aquí iL i nuadas . 

La deserción equival e al abandono o desai-r.paro que de la ac-· 

ción ~jercitada h ac e el a ctor (Art . 468 Pr . ) . 

Vinculado por la relación procesal, e l actor tiene la obli

gac i 6n d e p ro s eguir la instancia hasta la sentencia, que es su -

forma normal de extinción, pues de lo contcario, se expone a las 

consecuencias que de su inactividad pue dan derivarse . 
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La deserción , s e dec lara a petición de parte y su 0fecto 

inm Gt~ iato e s la p érdida de la acción o rJretensión, la cual no 

puede j o1ná. s VGlvei· a intentarse ; asirili !:.:i!l10 conlle ·a la condena-

c 2-ón en l a :., c:ost3.s 0_ue si:: :;-n·odv jeren , en provecho del demand a do . 

As í , ~ue 3tra l 8si slac i6n P rocesal es t a b l e ce: 

11 1,.=.:,se:::r;ión c:: ,.:l el d<::s arrrparo o a ban dono q'-:e l a p a rte hac e de 

su derec _o o acciÓ::1 9 d 0du cida previamente e..nte los jueces y tri-

bunal e s " (Art . 468 Pr . ) . 

"P or l a des erci ón d ec l a r ada en P :cime r a Ins tancia , no podrá 

vo l verse a i ntentar l a acción aba ndona d a. Po r l a des erción d e 

clarada e~ Seg~nda Insta nc ia o en cualquier rec11rso , qu eda rá 

irrevocable y pa sada en autoridad de c oaa j uzga d a la sentencia -

a 11e lada o de qu e se recurri ó" . (Ar t . i:~ 7 0 Pr . ) . 

" En l os casos de deserción s e:rá condena da en co s t a s 1a p ar

te que d 1.:' sertare . .. 11 ( Ar t . 471 Pr . ) . 

11 Cua:ndo c~ l a c tor clesa11:par e l a demand a despué s de c ontes ta-

da , pod~á e l dema ndado pedir que l a prosiga bajo la pena de de

s e rci ón . 

IIabrá lugar a esta "oli c j.~ud cuando e l a ctor deje transcu

rrir seis días s i n pedir o sin h ac er lo qu e, co n forme a derecho , 

sea necesario de su parte par a la continua ci6n de l juic i o 11 . (Ar t . 

536 Pr . ) . 

nEl jue z mandará que as í l o ve:r-ifique dentro de t :;:·es d ía s 

perentorios; y s i e l d emandante l ús dejare transcurrir, se de clQ 

rará la de se rción con c o stas previa cita ción del demand a do, noti 

ficándose al ac tor la dec l arato ia en la forma legal . 

Si fueren dos o má s lo s demandados , p odrán cada uno d e é s 

tos , si ya hubiesen contestado la demanda , p edir la de ·e rción -
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c on (orme las d i s n oqic iones d e e st e capitulo : y en e ste c ~.so s6 -

lo :::c_prov echar2. la des erci ón a l aue la p i d i ese s alvo que :ro r 7 ~ 
J_ C.:l.. 

1.,c- t ural o ::m ::.:10.i -vi.si :Jl _ 3.e l e,, acci ón d 21J a apr ov1:; r.:har a t odo2 ;i . 

( (1 .... ,. ...J_. 
\ · ·-'- \.· . 

Pero la ~ i ama l ey permi te que -

e l . . ctor ocu1·:::a al jue z dent~·o Lle e :2Ce J.:' O d ía, c ont a do de s d e el 

s i gui ente al d e la n o t i i i cac i 6n d e la d e claratoria de des erci6n , 

a 17 :pedi r qu e se l e rec i b a pr u e b a s ob r e dicha cau s a i el j ue z da-

rá traslad o p or tr~s d í a s a la p a r te con tra ria y con lo que c on 

teste o en su re beldía, ~ e cib irá a prue ba e l a rtículo p or och o 

día s con todos carg o s 1 y v enci d o s dictará la r e solu ci6n qu e co~ 

v e n ga det1t J.:' O d,2 1 013 t re s d ía s s i guiente s sin otr o procedirüsnto . il 

( Art . 5 38 Pr . ) . 

Si el d2ma ndan te pro ba1-e e l imp edimento para a s istir o.l ju1:_ 

cio , e l j uez l e c on c e d e rá u n t é r mi n o perentori o que crea sufi-

ciente para qu e c amparezca a c on tinu~r s u a c ci 6n , e l cu al n o -

pued e exc eder d'::> l c oncs d i do para la c ontestación de la dema nda . 

( kc t . 5 3 9 Pr . ) . 

Aplican do las d i s po s iciones tra n s critau nos r e sul t a n , en -

l . , 1 . , r e a cion co n a c au c ion qu e n s ocupa , los sigu ientes ca s os en 

qu e puede proceder l a d eserci6n . 

1 ) No s e rindi6 en ti emp o la fianza . 

La l ey no f ija expres amente un té r mino en el cual debe ren 

dirse la fianza , p e ro e n virtud del pri~1cipi o de la integ ración 

l egal, es general mente a cep tado qu e e l actor pueda hacerlo den 

tro de l os s eis dí as siguientes a l a fecha en q_ue qued6 firme -

e l au to que ordena rendirla . 
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.~xpl .i. g_uémonL)S~ l a providencia que f ij a la f ian za es :no t i ii

e:ada a las pa~·tE ~- p a ra q_ ·J. e pueda n rec:urrir de e :;_la dentro de ter 

e ero ,·1í a , si n, :ie ar,el a :ce dich a r eaol:1ción queda firrrie ;' po r -

lo tanto obli~a al actor a ~end ir la fianza, l o cual debdrá ~ a u e r 

dentro · e l oe s ~ls día ~ siguientes; de lo co n t r2ri o , el reo le -

puede acusar d e des~r i6n . 

So l icitada l a de serción , el actor todavía dispone d e tres -

días perentorios a p a rtir de la n oti f i caci ón del decreto del jue z 

que le ma nda a hacer lo que le co r respond e en derecho verific a r . 

Pa sado e s te ú l ti ,J.o plazo , sin qne cumpla e l dema ndante , pr.2_ 

ced e r á d ecreta r l a deserción . 

Los término s ~encionado 2 se ent ende r á n co·1cedid o s,as imi s mo, 

para que e l ac t or pueda co ns i gnar l a , u rna mandada a a f i ~n zar o 

solicita r l a abs o l ución de la fianza . 

2 ) jfo s e a}_ robó l a. fianza rend i d a . 

A este re specto pueden darse dos s i t u ac ion e s: 

a) He ·,,3 pidió la ap ertura a pruebas y por l o tant o , no hu-· 

bo oportunidad de aportar l as proba nzas necesari as para que el -

jue z pud i era aprobtr la fianza . Es frecuente en l a p rác tica j ud! 

cial, que el r e o _ada d i g a re specto de la f ianz& rendida, mante

niéndose en ac titud exp ec tante de la ac t i vidad de l a c · or , a -

quien l e corresp ond e p ro bar la idon eid 2d de la f ianza rendid a . 

En este c aso, procede l a pe tición de l demandado para que 7 

juez prevenga al ac tor de prosegu i r e l juicio haci endo l o que en 

dere ch o l e compet e 9 ba jo la pena de deserc~ón . 

b) Transcurrid o el término p r obatorio el ac tor no probó l o 

re l ativ o a la ca pacidad de l f iador y a la s uficiencia de sus bie 
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11es . 3ieil pue ü.c o cu rr ir q_-c;.& _, o ª iJJrta i.·a prueba al guna o que l a 

prueba v ert id a fQese insuficiente . 

J.~1 :.:i.m1)o s c~.sos , proced e e l a cuse de dE:serción . 

tes los fall os que d€e:la.1.·an l a d esarciór. nor no r.abe:i.'s e reLdido 

una ;'fi a nza ei"icazi'. 

3 ) Hose abso l vió al G.Ctor de l a oblig ación de rendir f i a11-

Trans curr i do e l t rámi te sumario es ·t ablecic1o a l efec to , e l -· 

ac tor no l ogró probar pos eer en e l ~stado bi enes raíces , l ibres 

de gravamen. o r es:ponsabilida.d y sufi cientes para cubrir la c a.nti 

d ad de l a f ian za . 

Es proce d ente e l ac use de d eserc ión . 

Ahora bien, perni í tas eno s .sostene r q_ue en todos lo s casos an 

tes 1J1anteado ;:: , l o único que puede hacer e l ac tor ant e l a preve!l 

ción del ju z de pros e gui ~ en su a ctivi dad p r oce sal, es consig

nar e l importe de la fianza, y a que es procesal rnente i mp os ibl e -

merced al pr i ncipio de precl usi6n , pres entar otra fianz a . Con -

esta cons i gnac i ón -antes lo di · i rnos t3mbién - s e sat isfa ce la exi 

gencia d <? g arcint í a par a 21 demandado , q1J.e s-s en el fondo la r a 

z ón de e x istir de la f ianza de costas, d a ños y per j ui c i os . 

10 . - EL DESI STIMIE1P.ro EN EL INC IDENTE DE F IAHZA . 

Desistimiento 11 es el a partamiento o l a renuncia de una a c 

ción o recu r so 11 • (Ar t . 464 Pr . ) . 

~n otras palabras, el d es i stimiento es el act o por e l cual 

e l a ctor ma nifiesta su propósito de no continuar e l proceso . 
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Ll a cto:;: es tá en s u d e r echo de re=muncL1r a la prosecuc j_Ón 

d 7 e.1.. :1)1' 0 C8SO . ornarse en cuenta la sit~ación de l deman 

en gas-r;os proce .3al es y q_1-,LLeE qui:; á. h as ta ya ezhilJió suc p ruebas , 

f 
, . ,.;¡ y ue en ~res9nc1 a ue ella. s qr~e e l a c to~ r e so l v ió desistir de -

cont i nuar e l litigio . 

A~10ra b i en , debe dist i n gu i rse e n tre e l desi stimiento de la 

ac c ión y el desis t imiento de un a c t o del pro cedimi en to . 

El pr imero - a teno~ d e l os p roc esal ista s -( 85) i mporta la ex 

tinción de la r e lación procesal. En t anto que el segundo , s ólo 

tiene como cons ecuenci a la extinci ón de l act o de l cual se d es i s 

te y que t a nto pued e ser he cho por el actor como po r el d emanda

do; así ocurr e cuando se d esiste de un r e curso, de un incidente 

o d e cua lquier pet ición que se f ormul e en el curso de l proce so . 

8ntonces , pues , di st i ngu imos : a ) ::::;i desis t imiento d e la ac

ci6n lleva co·1 i go la r enuncia del d e r e cho , y e l actor y a no pue 

de volver a intentar hac e- l o val E:r en juicio 11 con t ra la misma 

per sona ni c ontra las que legalmente la repres ent en'' (Art . 467 -

Pr . ). Su Afecto es dejar las cosas de una y otra part e en e l mis 

mo estado q_u e ten í an antes de la demanda. (Art . 466 Pr . ) . 

b) El desist i miento de ~n a cto de l procedimiento , no produ 

ce la extinc ión de l a acci 6n , a lo que r enunc ia e l l i t i 0 ant e e s 

a la prosecución del incidente o a cto proce3al so lici t ado. 

El desi st i mi en to de un recurso, importar á u n expres6 consen 

timi ento d e las sentencias d e que s e ha recu r rido . (Art . 466 Pr . ) . 

( 3 5) Hug o Al s i na , t1 Tr atado Te óri co Prlct ico de Derecho Proc e sal 
Civil y Comercial" ·:romo II , Compañ í a Ar gentina de Editares 
S de Rl, Buenos Aire s 1 94 2. 

IBTJOTFCA CENT Ll 
l 1 <IV I A DE El V DOR 
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i"~ l de .::; isti!J1ier_ t u a pros e, uir un i ·1ciclente , i mro:rt a que 12.s 

cos8.8 vueJ_ -2.n al -:: st do o s i ti.1. a cj ón proce s a l anterior a la pet1:_ 

ción qn c- provocó 

En los c ·.-:;o,; de el ::3.i..stim i_J:Hto Lo ha br é=i'. e s pecial condeL2,ciór 

en 

;1 desi 2t imi<.o:r:to r~ete ser ~~echo y a ceyta do por l &s par t es o 

por sus procur a dores con poder e pecial . (Art . 465 Pr . ) . 

decir , que para ou e opere el desi s t i miento , para qu e p r o

duzca s u s efectos , debe se r aceptado por quien s e h a constituida 

parte en e l juicio . Po~ l o tanto , si el a ctor desistiere d e l a -

a cción o recurso antes que el í.18mE:wlac1o o a pe lado hubiese pedido 

s er t~nidc por p~rt 2, no ~abr~ n eceoidad de dicha a cept &ción por 

virtud de l pr i nc i pio de disposición o instanc ia pro c e sal . 

Si con base a lo expuesto analizarnos e l desist i miento en r ~ 

l ac i ón al 11 inciden te s-:.1mario de fi -3.nza " nos resultan dos s i tua-

1 ) Que e l actor de s ista de su accióri e stando en trámi e e l -

i nc i dente . Algunos litigant es op inan que e l j uez no puede mandar 

a o i r a l a pa rte re o de t a l desistimiento , por cuan t o el proceso 

se en cuentra suspendido (Art .18 Pr . ) y e l j uez no puede s i no re 

s ol ve:r- sobr e l a procedenc ia o i mprocedenc i a d e la fianza , o sobre 

la a bs ol uci ón de la obligac i ón d e r endj_r l a caución , s egún e l ca 

so . 

A nuestro criterio, c omo en e l incid en te de fi a n za se está 

di scut i endo una cues~ión que ha surgi do en virtud de l proceso , es 

proc ed ente que el tribunal resue l v a mandando oir a l deman dado SQ 

bre l a petici ón de l demandante , y si es aceptad o , procede de c l ara r 

e l des i stimiento solicitado . 
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Corno 3e ha c1e2.::i.élo e::,cpnof:to , 1.3. fi 2 n:~a d-:• c ostas , da?tos y pu 
j1.-~ i cto s , ha si:ic esta. l:~cicia co,·,o u-,1,:i ¡~?.::_'::' 1t í 2. eE .1 avor de l reo 

de q1-H: l e será :r~ ;3"'t is fed;as .sus l i t i 2 expen s a s . Y esta:!1do est :- 

bleci c1a en su cx,:::ln::-:j_ o ben9ficj_o , es l e,talr.:i en te pos i ble que pn~ 
da renunci 2r a l der e cho proc esal de exigi r su rendici6n a l a ctor . 

Cons id eramo s que s i el de 1andado solici t ara a l juez que deje s i n 

efect o su pe ici6n de fian.za ~ és te d eberá acoger d icha s olici t'.lJ. 

8Ü1 necesidad de mand a r a oir al actor: y a que aquél estaría re--

nun ci and o a un der9cho que só l o mira a su interés indiv i dual v -

cuya r enunc ia n o está proh i bida p or la ley (Art . 12 C. ) . or otra 

pa rte , e te tr :1s lado debe omitirse puesto que la r eso l 1J.c ió11 ha -

de ser f avorable al ac ~or . ( Ar t . 1 290 Pr . ) . 

De2ict ida la fianza, el pro eso continua r á en l a iase s i 6 ui9~ 

te a la cont e s tac i ón de l a dem 3..i'lda . 

Quer emos a c L:-1. rE.r que nuestro Códi go de Proc edimientos única 

mente regula el de ·is imiento de l a a cc.i6n o de un rec·u:cso que -

ya ha s ido i nt e~puesto y no lo contempla pa ra otros acto s proce

sal es, por lo que en eo ·a s i tuaci6n tal ve z s ea má s propio habl a r 

de renunc ia de l demru1dRdo a l derecho qu e s e rinda f ianza en su -

f avor, que d e desistimiento de la f ianza pero en todo cas o, hemos 

expresado IlLlestra op i ni ón de qu e es procedente l a ge stión de l -

re o en tal sentido . 

11.- LA INSOLVENCI A DEL FIADOR . 

El f:i :::1.doJ:· pued e ll egar a encontrarse en situación tan pre

cari a , que n o cumpla co11 el pago corr ient e de sus obligaciones y 



que hast ~ ~e vea otlitaQo a pro~over concurso voluntario o bien 

verse dema~dado e D concurso ne cesario pe~ sus ac_eedores; con -

rieRgo en uno ~i ot.Lo C 'J .SO de perder su13 b.ienes eri.. ::nano..., de estos 

j.l tiriJO S º 

zado en caso de incump limiento d. sus fiadoa . 

La Legislación Civil (Art . 2099 C. ) previ ene que el iado -

es obl igado a dar nueva fian za debido a la insolvencia de eu fia 

No obstante que la ley procesal no lo contempla, personal

mente considera mcs , que si el demandado se enterase de la situa

ciÓi1 de .inso lvencia de la IJersona que :ha rendido fianza pare:.. :r·e~ 

ponder poI las costas, daños y perjuicios en que pud i ere reoÍ..;_1--

tar condenado e l actor , puede so l icitar a l juez que obJ.i gue a·1 -

d emandante a prestar Qna nueva fi an za , en cualquier estado ~el 

juici o . 

~ l jvez, sigu~ endo este orden de ideas , debe &coger esta so 

l ici tud v ordenar 1 r sust itución. de la. f ia..r.:.::ja. . 

La duda que 9uede sur 0 i r es si deberá promoverse un inc iden 

te como al p rinci1üo d e l juicio o si bastará la presentación del 

nuevo fiador . 

Siguiendo l a mecánica procesal (Art . 1 9 Pr . ) se impone tra

mi tar surnariamern:e el incidente , bien par2. la aprobac ión de la -

nuev a f j_anza o bien para abso lver a l actor d e la obligaci ón de ·

rendirl a . 

En este punto que remos recordar que l os efectos de la f ian-

za ent re el fiaQor, 81 deudor se ri gen por el Código Civil (Arts . 

211 9 y sigs . C. ) y que el f i ado pudo haberse obl i g ado a obtener 
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1
_()_: · e~~- pro ed e por cu~lquiera de loa 

motivc F del artí ~lo 2~l j O. 

A,J.:nq_11t.: e:i-1 lE l ey v··o,::·e2 e,:i_ ·1acLa se e .=·tat,lesca a l ::r.especto ; e:. 

EW. íicuior . 

Obtener él ~:·elE,·,-0 l":Q"L' j_v:: le 9 en este caso par ·cicular, a que 

el a ctor ,..,o l ici ·~e al juez que l e p er:r:aita presentar u n nu e vo fi a 

dor , quedando por- lo :li smo exonerado de l a f j_anza e l fiad or ori 

ginal . 

Bri end.e1nos q L1 e tal solicitud pueda da:r lugar a un nuevo in 

cidente 1Jara que e l juez pued a aprob.=1.r l a nueva f ianza o para -

a 1:Bo l ver al a ctor a prestaJ:l a . 

En todo ce.so 9 de 1:::, q-c.e se tr 'J.ta es de qne el dema ndado s e 

en caentre 6arantizado que podrá cobr2~ l a s costss , perjuicios~ 

da fi o s que e l proceso trai ga consigo . 

12 . - ílAlifERi1 Dl:; I-IACLE :óF.0C'.I1IVA LA rIANZA . 

Otra de las cue ~tiones que atent · contra l a supervi vencia -

de l a fian~a de estar a l a s resultas de l j ui c io 9 es l a rela t i va 

a la efe c tividad de la obligaci6n d el f i ad or . 

En l a prictica , generalmente es a l propio condenado a satis 

fa ce r lo s accesorios l egal es , que se r eclama judicial r!lente e l P.§: 

g o d e l os mi smos . 

Cuando en ve r dad , :no c:::ncontramos dificul t a des l egal es para 

pod er d emanéiar e l pago ind.::.stintarnente al a cto r vencid o o a su -

f iad or, ya que como antes lo v i mos, no existe l a excusi ón d 8 bie 

nes . 
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2.· acci.ón de los Jafios r perjui c ior-, , es la e j ecn ,i-1.<1 . Salvo la a -

2rn.e11ci a dcü fie.do r a n a Lz;1~:- volr~r.tari arnente . 

:i.:;1 tít .1 lc, e:~;-:::cut -·_ v'J ~Y: 1.e:!.e11 cons+i t uirlo l as 1-üanillas de 

costas judic~ales pTevi~1E~ce visadas por el jue~ Jompetent e 

lA1:t . 589 !T:j . 2 I':r ., A:c1~ . 6l Lrance:: l) o l a e jec1.,toria de la se:nteQ 

cia que condena al pa ~o declara líqu i dos tanto las os t as co-

mo lo s dah o s y l as perju~ c ios (Art . 591 Nos . 1 y 4 Pr . ) . 

La c onstitc1.c ión de la f i a11 za SE- comprueba con l a certi f ica

ción del 1u,3z 011 que cous :,e su r e~1dici ón y su aprobación . (Art . 

1240 Pr . ) . 

La de1nandé=1 acompe.1';.ada del t:(tulo ejecutivo y de l a consti tu 

ción de la ti an zR , es 2n con clusión , procedente contra el fiad or, 

como l o es igualmente contr a el propio deudor. 

Pero man tengamos pres en- .e que e l fiador tie:rie limi tada su -

r esponsabi lidad a la suma deter~ inade que ha a fian zado (Art . 211 7 

final C. ) r or l o que , en caso qu e l a ondena sea r.1.ayor, el vic:tQ_ 

rioso püede obtener l a c&nt idad inso l ~ta del deudor princi pal . 

Fo o:Jst.s_nte lo expuesto , no e s frecue:r::t e que en nuestros tri 

bunale s s e 1 a ¿,a efectiva la i' ian za . I'e ro esto no quiere decir -

que la fi an za no sea una garant ía idónea para el dema nda do, que 

se ha visto injusta o t emerar i an1ente obl i ga do a comp:3.recer al -

pro ces o a d efenderse . 

1 3 .- ~XTINCIOR DE LA FIANZA . 

La fianza en ma teria civi l , se extingue por causas diferen

tes a las que determinan l a extinc ió n d e la fianza en ma te:r ia 
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procesal . Analiz: r emos l o priill210 · má~ ad e lante nos 0 Ju~a1e~os 

en n a ~ti cu lar de lo tl l timo . 
-" 

De co :-1.io::nmid :.1.d a ::.l C'.e3tr:: l •ef::,i3 l aci ór, Civil , l a f ianza ha --

sic1o co1 s·ti t-0_id:.:. paJ · 6 Si.2:',¿--lti::.,ar e l cumpl i r,tien.to de obligacione:s 

a jenas , de a l lí ·_,_- ·te l·.::_,J o ·ü i ::'..'='· i ones clel f:Lador sea :'1 subs i d i a -

ri a s y como t a l es , sujetas a seeur la suerte de la obliga ción a 

l a cual a cceden . Y en t a nto que es en si misma una obligac i ón, 

a su vez s e en ,uentra l iga da a la,· causa s gene rale s que de te r mi 

n a n la extinción de las obligacio1es . 

Siguiendo este razona miento , l as oblig acione s civiles del 

fiado r pueden extinguirse de dos ma neras : a ) de modo i ndirecto, 

cuando desaparez c a o se ext i nga la obliga ción pri ncipal ; y b) de 

mod o d i recto , cuando d e saparece o se extin gu e la propi a obliga

ción a cc esor i a . Pudiendo unas y otras obligaciones ext i ngu i rse 

en su t o t alida~ o s6lo p a rc ialmente . 

De tal manera, tenemos qu e la f i 2nza e n ma t eria c i vi l se ex

tingue en l os sicuientes caso s : 

1 ) Por l a extinción en odo o en parte de la obligac i ón 

p rinc i pal cuyo CULplimiento gar nntizaba (Ar t . 2131 Jo . 3 C . ) . 

La s obligaci ones en general , se extin 0 uen por l os modos q~e 

d e manera t a xativa cnum~ra e l art í culo 1 438 del Código Civil . 

Extinguida la obli -~;ación princ ipal; s e extin6ue por Mi n is

terio d e l a l ey la obligación del f i ador , pues e l desa parecimi e~ 

to de la d el dGudor 9 quita l a causa que sustentaba l a obligación 

accesoria . 

P or co n s ecuencia, t i ene qu e desapar e cer la fianza , cuyo ob 

j eto era as egurar el cumplimiento de la s obli~ac iones d e l deudor . 

Es u n modo ind i recto d e e xtinc ión . 
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2 ) .i? o.::' el relevo de l 3. _t' ia.nza concedj_do po r el acreedor aJ. 

fi2dor (Art. 2131 lTo . 1 C . ·, . 

. 2ste e : so :_~e d e n a ~d o el acreedo:c coEs i ente en el c2,ubio ·-

De debe 2uponE-rse qt1 ·2 11or 

rn o sle aR í- ; queda:r1do el deudor obl i g a do a rendir una nueva .f:Lan 

za . Es un modo dir ~cto de extinc i ón . 

3) En cuanto el acreedor por hecho o culpa suy a ha perd i do 

las acciones en que el fi~dor tenía e l d erecho d e subrogarse 

(Ar t . 21 31 no . 2 c . ) . 

J.Je. s11.brogación es la trans itisión d e lo s de recho s de l acree-

dar a un te~cero que l e paga (Art . 1478 C. ) . Puede ser en virtud 

de una convención del acreedor o en virtud de la l ey (Ar t . 1479 C. ) 

El qu e i)a ga una d.e""t1da ajena o que paga una deuda a que se hal la 

obligado subsidiariamente , ca'o d e lo s fi ado r-eº , se subroga p or 

ministerio de la l ey en los derech os , acciones , privil eg i os y -

garant ías del a reedor (Arts . 1480 No s . 3 y 5 , 1482 C. ) . 

El fiador que paga , pues , se c o l oc a en el l ~gar de l a c r eedor 

y debe , por lo tanto , tener las a ccio1es qu e en ía este ~lt i mo -

contra e l deudor . 

Pero uuede ocurrir QUe el a cre e dor por un hecho s uyo , por ·

o 1isiones o negl igencias , care zca de acc i ón par a demanda r a l deu 

dar , y p or lo mismo r~o e}:is ta..YJ. accione s en las que e l fi a dor que 

s a t i sfizo la deuda pueda stbrogarse , como p or ejemplo cuando el 

acreed or destruye o fierde un documento en que constaba la obli

ga ción d e l deudor y áste no puede r eponerse . 
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.:!.in la ¡__;e:ri.eral i da"l ch: l os e -1.r~ o s , :1 0 e ~:: propiamente qu e e l -

[ i3.dor n o pueda s ub Tot;E•.r s e en. las ac c i L, n<:i s d e l a creedor , :=o ir10 

q_ue o curre qu e e::-ia SLéb ro ,;_L iÓn e s inútil paro a q_·1él, como cuan

do el reudor c a e Pi i 11:--:o l -1ene;ia y s l acreed or rem i t e u 11a pren da 

o renuncia ~ cual qu i e ~ otr~ gar ant ía co~stituida por e l Qeudor . 

(Ar t . 1 524 f i n al C. ) . 

Bn l o s casos a pun t a dos la ext inción de l a f ianza puede s 2r 

parcial, o sea en todo a q_ue l l o que el f i ad or no podría obtener 

de l d eudor . 

4.- ns i e l a creedor ac epta vo l untari ament l; del mudar pri n 

cipal en descar5 o d e la d euda un ob je t o distinto del que este -

deudo r estaba obli gado a darl e en pago , q_ued a i r r evoc a bl emente -

extinguida l a :fL=i,n z é.i. , a· .nque después s obrevenga evicci ón d el ob 

j et o 11 • ( Ar t . 21 3 2 e . ) . 

La d i sposición l ega l transcrit a es perfectamente ló ; ica y 

justa , ya q_u8 recibida e L pa g o por e l acreedor una cosa cualqui~ 

ra. , queda irrevocable11jen t ·.:-: e.,.t i n t.,:uida la d euda sin que pueda r e--

vi v i r por la evi c c:i6 ::.1 qu0 más t a rde pueda cobrevenir y si el deu 

da r siguiere lig a do al a creedor e s p or un títul o nuevo y distin

to que p rocede precisame.Hte de l a evicci ón y no por e l de la deu 

da primit i va . 

Y extinguida la o1üigación princ i pal que debí a ga rs.nti zar -· 

no tendría objeto la existencia de la fi anza . 

5) Se ext i ngue l a fianz a por la confusión de las calidades 

de acreedor y f i ador o d2 deudo r y fiado r.( Art . 21 33 C. ) . 

En contr · mas f unda::nento a est e c aso de ext inción er-. la impo

siblidad que result a al ac reedo r pa ra perseguir a un fiad or que 

h a d ejado d e exist i r como t al . 
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...:,ll el ca:c,o de co .c~~·üs:1-0u de las cal i d2.d es de acreedor y iia·-

d.or , se extini.:~1:e la fia.Lza ( ya que n a c7 i e pu•? dG dernand c1,.rs e 
, 

a El -

ccndicionec en qJL f ue ~Gh ~t i t uid~ desde su orig en . 

l.;uan:J o 1:::. coi:fw0·i:í'1 e:s de J.2. ~:: C.3.lidades de deudor y fiaclor, 

de f i arse a ella misn a , pero subsist e l a deuda prin cipal , puesto 

que el acreedor sigue s iendo aque l en cuyo favor se const i tuyó -

la obl i gac j_ Ón . 

La extinción pueúe ser parc i al en el c aso ' d e que fu eran va-· 

ri o s deudo r es y varios f i a dores , y la confusión operase ánic~1en 

te entre uno de loa grim ros y uno d e lo s ~ltimos , y no en todos . 

La obl igación del subf i ador subs is te en t odo cas o de ca · fu

s ión de f i ador y deudor . 

En 1na ter~a _ -erocesal :/ particularmente en l o que s e r efiere 

a. la " .fianza de costas , daños y perjuicios 11
, procede la extinción 

de l a caución en los c as os especial es sigui entes: 

1 ) Por la condena del reo . 

He!:1.os vis t o que de co í1fo1·mid ad al Artículo 439 Pr . , el r eo -

es condenado en costa cuando no prueba su exce9ción, o que 9 no -

oponiendo a l guna fuere condenado en l o pr i ncipal, y cuando habie~ 

do sido decl a rad o contumaz , se pronunci are contra él la senteacia . 

En estas situaciones es e l deE1andad o quien tiene que cubri r 

la s costas causadas por e l proceso , por lo que e l actor nada debe 

al re o en tal concepto y no hab i endo obligación que garantizar, 

se produ ce la extinción de la f i anza prestada por e l mismo acto r . 
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2) P or l a te rmi n:::,.·..:: ió~~ c=üh irma1 cle l proceso . 

2 ] proce ~o conc luy e d ~ ma nera normal co n la s entencia . 

P ero exi oten di v er s a s circuns t anc ias que pu e d en p rovoc a r qu e 

e l J::iroc es o ten:i i n e de 1. a ne:;::-a a n ormal. Tal como ocurre con l a 

trans 3cci6n , 81 d e s i ~timi ento y la caducidad de la acción . 

·.::,u tT·2.ns a.c cJ ón , e .:.i 1.1:1 con trato po r mEclio del cual 11 l as }Jar-· 

tes terminan extra judic i almente un li t i g i o p en d iente, o p r e caven 

u n li tigio eventual 11 ( Art . 2192 C . ) . La transacción produce el e--

fe cto de c os a juzgada en dl ima inst a ncia . (Art . 2206 C. ) . 

1'.; l desist i miento es 11 e l a partamiento 11 o la r enuncia e xpresa 

de l acto r a contirn1ar el 1J roced imiento (Art . 464 Pr . ) . El des is

t i miento debe s er hech o y acept a do por l as part es o por sus pro

curadores con pode r especial . ( Art . 46 5 Pr . ) . S i fuere 1
' a c éptad o -

en primera i n stanci a , d e jará la s cosas de una y otra p art e en e l 

mismo estado q~e tenía n a ntes de la d e mand a 11 (Art . 466 Pr . ) . 

La caduc idad de la acci6n se produce cuando e l a ctor ha dej~ 

do paralizad o el proc ea o , o lo qu e es lo mi smo , no h a p roseguido 

en e l ejercicio d e la acción interpuesta, d1irant e u n término que 

la ley fija 1Jre vi a me n te . As :i'. lo establec e nuestro Cód igo de Pro -

c e dimi entos Civil e s en los r3i guientes té r mino s : i; _sn toda d emanda 

en Primera Instanc i a s e t endrá por a c a bada y extin ~uida la acc i ón , 

p or no prosegu i rse en el té r mino s eúalado por la l ey para l a pre2_ 

cripciónr'. ( Art . 4 6 9 Pr . ) . 

En r ealidad , es má s propio h a blar d e c aduc i d a d que de extin

ción , porque esta ú.l tima procede cuand o ha trans c urri d o 11 c ierto -

lapso de tiempo , durante el c ual no se h ayan e jerci t a do d i cha s -

acciones " ( 1\r t . 22 53 C . ) . Con r e f e r en c i a a la caduci dad , la a c

ción h a sido ejerc ita da . 
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El tie~po qu a la ley s2ITala ·1es en g~ne r a l de d i ez a5o s pa 

ru. l&. s a ccio t1es ejecuti ,0 :2s y de veLlte _af1os pa r J. las oríl.i:na:.:-ia $;, . 

·.:. 11 Cu.ando e}~ü:itB.n simul té.nearnente la acc ión .~je-• 

ti~m~o q~e l a de a quflla; d e suerte que trans curridos los di ez 

aüos de la ~., c i Ó~i. ej ?ru't;i•.-a , l a o:~di.naria durarl so lamente ot:r.·o:::: 

diez".(Ar t . 22 54 inc . 2 C. ) . 

La ac ci ón h i p ot e c a ria y l a s demá s que p roceden de una obli

g ación ac cesoria, presc riben junto co n la obligac c ión a que acce 

den . (Art . 22 55 C. ) . 

Ademá s existen t érmino s espe cial es para la prescripción de 

c i e rtas accione , co mo: a ) d e tres años para exigir e l pa go de -

lo s honorar i o s de a bogados , procuradores y partidores , y en gen.§_ 

ral de lo s corresp ond i entes a qu ienes e j ercen cualquier profesión 

l iberal . (Ar t . 22 50 C. ) . 

b) de dos a ü o s para l a acc i ón de l os merca deres , proveedor es 

y a rt esanos , por el pre io de lo s artículos qu e des pachan al menu 

deo; la d e lo dependiente y criado s por sus sal ar io s ; y l a d e 

toda clase d e ~ ersonas p or e l pre ci o de servicio s que se p restan 

periódica o acciden~almente como posa d e ros , a carrea dore s , mensa

jero s , etc . (Ar-+; . 2261 C . ) . 

_) de cort o t i empo y que se menciona n en los títulos re spe c

tivos, re spe c to a la s acciones especial es que nacen de ciertos -

acto s o contratos (Ar t . 22 63 C. ) . 

Mediante la transa cci ón , la s parte s pus i e ron f i n al li tigio 

y no hay vencedor ni venc ldo al cual imponer e l pago de las li tis 

expensas . 
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:E:n lo,=:; caso:.;; ele des i ,J ti1:lientCJ "no habrá especial condena-

r~; j_ Ón en costasil . (Art . 471 Pr . ) . 

Con la d2 cl .. r2· o~ia Judicial Je caducidad de la acción se e 

r r6 definitivaren~ e el p~a ce 8o, sin que se produje~ a la sent encia 

cr_1e habr í a aco c) do 1 2.s p~:etensiones de l a s J1a rtes . 

En todas est a s circunstancias no e.iste obligación del actor 

a reembolsar las expensas de l proces o, y por lo mismo , tampoco -

habrá razón para ~ue la fianza subsista . 

3) Por l a extinciÓ! de la oblig a ción d e l actor que sucumbi6 . 

En párrafos anteriores sefialamo s l os mod os que la ley esta

b l ~cc para la extinción d e las obligaciones . 

Ext inta l a o bligación de l actor que l a sentencia condenó al 

pago de las ce stas p ocesal es , de s a parece la obli ~ació~ acc eso

ria del fiG.dor y en co1.:secuencia, se extingue la fian za . 

4) Por la rendici6r de nueva fianza . 

Hemos dej a do ser .lado que en los casos de insolvencia cle l -

f iado r y cuando el ac tor se obl igó a obtener el relevo de la i'ian 

za , el actor queda obl i i a do a r end ir una nueva caución personal , 

o bien a consignar l a suma mandada a afi anzar , y en dltimo caso 9 

a cons tituir otea g::3..rant í a real para la seguridad d e la obli ga

ción que l e re sultare en virtud de la sen encia . 

La f i anza, en todos los casos a puntados, se ext ingue para -

~l primer fiador , a unque subsista la oblig ación del acto r a cau 

cionar las resulta s del juicio . 
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::5) (.;1,1_and.o se eztl!J:~a la o :..lli ¡,.,ación acc esori a del fiado r poT 

cualquier9 de lo s @odas de extin ción de Jas obliz acio~~f en gen~ 

ral . (Ar~ ~ 14 38 C. ) . 

:2;s na.tuJ·a1- que d esa.par e ci ende, la o 1ü i gación acc e sor 5- a del •·

f isdoJ_' i deo.1parezca 12-. .fi_a.n z a 1 CfLle et, el inec:Ho d e gar .:.t j_za r 81 ··-

cumplimiento de tal e2 obl i gacione s . 
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CiPI'YüLC IV 

l . - _O'I'RO_S c 1·10OS ..81.: ·~u.~ D,~:G:S R.0NDihS:2 F'IAlTZA PARA GARANTIZAR 10,S 

GAS'I'OS DEL J TJI CI O. - -

:,:,;n nue stra ~J egislac ión se encuentran a l gunos otro s c asos er, 

que debe rendirse f i anza de esta r a l a s resul t as de l juic i o . 

As í ocurre por ejemp l o en: 

1) La representación judicial entre parientes (Ar t . 116 Pr . ) 

El Cód i g o de Procedimientos Ci vi l es establ ece que cual quie-

ra que pueda compar e cer en juicio por derecho s propios o corno r e 

p r esenta nte legal, l o puede hacer por med i o de procur&dor . (Art . 

98 Pr . ) . 

La cons t ituci ón d e procurador debe hacerse observando las 

formalidades le ga les establ e c i das a l efecto (Arts . 1 09 Pr ., 34 -

Ley de Nota riado ) . 

P or re g la g enera l , "nadi e puede toma rse pan1 sí e l o_j_icio -

de procura dor p ara demand a o contestación ''. (Art . 1 1 6 Pr . ) . 

Si n embarg o , " el padre por e l h ijo emanci pado y viceversa 9 

el sue gro p or el yerno y viceversa , y e l hermano por e l he rmano"s 

aunque carezcan d8 pod er para actuar como procurador, pu eden ser 

admi t i dos en tal c a l idad , y a s ea como actores o reos, en l os ca

sos en que no se requiere po d er especial : pero siempre 11 bajo l a 

protesta de que el principal d ará por bien hecho lo que se g es

ti onare en su nombre y dando fianza de estar a las resultas del -

juicio , a unque l a parte contra ria no l a p ida" . (Art . 1 1 6 Pr . ) . 

Este es un cas o d e fianz a l egal , e l juez no puede excus a r a 

l a parte de su r endición y debe ser prestada por el qu e a ctda en 
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orno demandante o demanda 

do . 

2 ) ~l sec~estr o pie~entjvo de bienes del de~do~ (Art . 1 42 fr . 

depósito de al 5 ,L'los bieLe -3 de l di:ndo:c , ordenado po:c e l jl,,. e:c 2 so 

lici tLüi. deJ a cr eeuo:~ , como :1.ct o previo a l a deman.(l~..;- o en e l cur-· 

,so del j uicio . 

~ roc ede en los ca oo s siguientes: (Art . 142 Fr . ) . 

a) Cuando reivindicándose una cose corporal hubi era motivo 

de temer que se pierda o deteriore en mano s del poseedor : 

b) Cuando e l deudor pretenda sust raer o e:i:1ajenar el to d o o 

la mayor parte de sus bienes; 

c) Cuando el deudor sea extran jero no doEliciliado en el 

paí s; 

d) Cuando el ac~eedor deba ejercitar la acc ión re i vindica

toria ex··erdiéndo l a a l embargo , en mano s de tercero , de lo que 

p or éste se deba orno p recio o permuta a l poseedo1. que enajenó 

la co sa (1-J.rts . 142 Eo . 4 Pr . y 90~, C. ) ; 

e) Cua~1do al p:tactico.rs . inspecciór.i. por d elegados de l a Cor-

te de Cuentas de la Repábl ic a , en la contabilidad de los funcio

narios que de con:1.'or1nidad con la l ey man 1:: j en fondos o v:J.lores -

de l Estad o, se hal l aren f~lta 1tes cuyo monto s e a superior a la -

c ant id ad a fianzada para garant ía d-1 fisco . 

~l secuestro se dec r eta a petici ón de l a ctor, quien deberá 

ac reditar e l dere cho que tiene para ge stionar y la necesidad de 

la med i da que solicita . (Arts . 143 y 1 44 Pr . ) . 

Ahora b i en, pueden presentarse al r especto dos casos de ren 

dición de fianza : 
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2 ) Par a e l a c t or . Cuando p i d a un s ecuestro s i n fundarlo en -

tí tul o e j ecu ti vo ~ el dei 1a.11d é.:.nte deberá pres t ar fianz a ele r e spon

der por lo s d afios y per juicio ~, q_ue se sigan, y a p or que s e revoque 

la provid encia , ya porque se a bsuelva al demand ado . (Art . 146 i n c. 

l Pr . ) • 

i;aturalrnente , que n o exigirá f i anz a cuando sea el Estado el 

que so l ici t a el s e cuestro prevent i vo por fal tante de fondos públ~ 

cos . 

b) Pa r a e l demandad o . Para evitar que se lleve a cabo el se

cu estro precautorio de sus bienes, e l reo puede d a r fi s.n za bas tan 

te a j ui cio d e l jue z y con audiencia del acreedor.( Art . 147 Pr . ) . 

3) La demanda con derecho de dominio de una cosa muebl e . 

Es una regla de competencia que e l juez del l u gar en que el 

r eo se hal le con l a cosa mueble objeto de l a demand a e s competen 

te para conocer de ést a , a unque e l demandado tuvi e re su domici 

l io en otro lugar.( Art . 42 Pr . ) . 

Pero e l reo puede " d ar f i anza de es tar a derecho ante s u -

juez respectivo 11 , es decir contestar la d ema nd a y continuar e l -

li t i g i o ante el juez de su domici li o . 

Esta no es una verdadera fianz a de costa s n i de dañ os y per 

juicios . Su objeto es úni camente garantizarl e a l actor que e l -

reo c oncurrirá ante e l jue z de su domici li o a segui r el juicio -

qu e se l e promueve . A criterio de un profesor de nuestra Escue

l a d e Ley es (86 ) "la fi a nza se c a nce l ar ía en cuanto e l reo con

tes t e la demand a ante e l juez de su domicilio, sin oponer la 

(86) Dr.Fc o . Arrieta Gal l e g os . Ob . cit . Pág . 37 . 
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excepción de incompetencia del j uez que l o ha empl azado 11 • 

4) La solicitud de térmi no extaordinario de prue ba s que han 

de rendir se fuere d e la Repdblica . (Art . 245 y s i gs . Pr . ) . 

Por re.~la general , •j l. término de pruebaé~ es de ·reinte d í as -

improrroBables para l oe juicios Ordinarios . 

Pero si l a s p r uebas van a v8rtirse fuera del territorio se -

concede un término extraord i nar i o ademá s de esos veinte días. 

Si la prueba hubiere de hacerse en cualquier punt o de Améri

ca o Europa. o en cua lqu i e r a otra parte de l mundo , se c onc ed erá -· 

el término extraordina rio si se llenaren lo s requisitos siguien

tes : 

a) Que se pida durante los ocho primeros días del término -

ordina r i o; 

b) Que se justifique sumariament,2 c on. citación contra,ria que 

los te stigos , cuyo examen se pide, se encontraba n en el l ugar d on 

de sucedió el hecho litig io s o; y 

e) Qu e se depo site y a f i ance a s c:.. tisf:::.cción de l juez l a can-

tidad qu e a é ste parezca suficiente , p~ra las expensas que h a 6a el 

colitigante en ir o mandar persona que presencie e l examen de l os 

testigos . ( Ar t . 247 Pr . ) . 

Si lo s hechos de cuya prueba se trata se hubieren veri f ic3.do 

en alguna de las Repúbl icas de Centro América se concederá e l t é r 

mino extra ordinario sin necesidad de justificar la pr es encia d e -

l os te s ti gos en el l ugar de l os he chos , ni de ver i f icar e l dep ósi 

to o d e presta r la f ianza a que antes se h a aludido . (Art . 247 fi 

nal Pr . ) . ( 87) . 

(87) Hemos dejado a un l ado la discus ión respecto a l a evidente 
c ontradicción que contienen l os Arts . 246 y 247 Pr . debido a 
l a redacción de l inci s o final de este 1H timo art ículo, que en 
lo pertinente dice: 11 Si los hechos de cuya prueba se trata se 
hubi eren verificado fue ra de Centro América .. . " cuando por- Ló 
gica Jurídica debe entender se que l os hechos h a n ocurrido -
"d entro 11 o nen " Centroam~rica . 



- 128 -

Corno he:u.os vis to , n o se t:,_'cJ.ta de una fi2.nz.a de costas , d e]i.o:, 

y perju i cio s . Su único Gbjeto e~ garantizar al li tigante el pa-

go de la s expen sas que deba c•:brir para presenciar la ren d ic i6~ 

de la pru r:3 ba . 

5) I,a sacu o re~isi6~ d el proce so p or medio d e una d e las -

parte s . 

A es te re specto 9 pueden pre sentarse dos sit~aciones: 

a) Que a dmitida a pelación uno de l os li tigantes solic i t e s er 

e l conductor del proceso civi l al tribunal que conocerá en grado . 

El j uez deberá remitir e l proces o con persona de sü c onf í an 

za , a costa del ap elante , pero si a l guna de las part es pide con 

ducirlo , podrá entregárselo s i la otra par te estuv iere anuente; 

y si ésta se resisti e re só l o l o entre ga r á previa " f ianza de seg.!::!: 

ridad" otorgada por persona a bona da . 

Si hubiere incumplimiento de la parte oblig a da a entregar o 

devolv·er l os autos 9 el tribunal puede ord enar que se haga efecti 

va l a f ianza , sin perjuicio de imponer las sanciones a que hubi e 

re lugar . 

b) Que la parte deba sacar el proceso pa ra h a cer uso de un 

tra s lado o retirar a l gú n document o como ma ndamien to, orden 9 pro

visión , etc . Gi la parte fuere desconocida en e l l ugar de a s i en

to del tribunal o no merec iere la conrianza de l juez , se l e hará 

entrega del proceso o d o cumento "po r medio de un tercero que sea 

re sponsable 11 . (Art . 1243 Pr . ) . 

En este cas o , no se trata de una verdadera fianza , ya q_ue e s 

al tercero que se l e ha ce la entrega y éste no está garant i zando 

obligaciones ajenas; lo qu e la l ey ha bu s cado es garant izar a l --
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tr ibunal l a devcluci6n del proceso y que el Jocumento re tirado -

l l egará a su destino, o que en cas o coutra:rio, será d evuelto a -

lo s autos . 

:21 tri 1:mna.l qu e da facultado paré,;, i mponer s a nciones a 1. terce 

ro , qu ien es e l úni c o res~1ons21J l e ante él . 

2.- FIANZA DE LOS TERCEROS OPOSITORES . 

Bl terc ero es u n extraffo a l p r oc es o , d i stinto d e las pa rte , , 

cuyo i nteré s de concurri r a l litig i o puede tener p or objeto recl~ 

mar un d erecho anál ogo al de una d e las part es , o uno incompati 

bl e con el d e ambas , pero qv.e en el f ondo e stá siempre r e lacion_§; 

do , por analo g í a o por opo s ición , con e l d erecho que c ons tituye 

el obj e t i vo mismo del proceso . 

Nuestro Cód i g o de }'rocedimientos Ci v il es l es ll ama terceros 

op osi to~ces porque est i ma qu e su 11 pretensi ón se opone e, la de l ac -

tor o a la del reo , o a la de los dos 11 (Art . 456 Fr . ) . :2;n el nri 
_¡; ·-

me r c as o reciben e l nombre de terce ros coadyuvant es , y en e l 1lti 

mo , de terc eros excluyentes . 

La compa recenci a del terc ero da origen a un pro c edimiento 

accesorio -la tercería- que incide en un proceso ya pendiente ; p~ 

ra promoverl o , e l extcaiio debe a l egar "un int ~r é s actual , esto 

es , un derecho suyo compr ometido en e l p le ito, con lo cua l se ex 

c l uyen l os der echos ajenos y las meras expectativas a unque sean -

propias del que pretend e la ca lidad d e terceros' '. (88) . 

(88) Rafael Ve l oso Chávez, Ob . cit . Pág .1 63 . 
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;..;1 t .:;r c e:co puede in te:.:-ve :u ir '2l1 cual qu i er c las e de juicio 

(Arts. 506 , 650 , 978 y 455 Pr . ) , pero en todo cas· d ebe fu.o.da:.,:,-· 

s us d erechos en in eré 2 p~opi o; est e d erecho debe s er positivo J 

cierto , a u i qu e Sti. e j erci io d.epe1 da d e a l gú n pla z o o de a l r,una -

co ndición que d el)e cunplirs e . (Art . 457 , 4 58 Pr . ) . 

Nuestra ley di stingue .fundamental mente entre l os terceros -

opositores que tienen l ugar en el juicio o r dinario y los que co n 

curren a l juicio ejecutivo (Ar t . 455 Pr . ) ; l a natural eza de los 

juicios determina marcadas diferencias en el procedimiento para 

discutir las tercerías . 

T:GRCEROS OPO SITORES EN EL JUIC IO ORDINARIO. 

La actuación de los terceros opositores en el juicio ordina 

rio se rige por las r egulaciones siguientes : 

a) Sin di st inc i ón a l guna , pueden apersonarse en el juicio -

en cualquier e st~ o en que se encuentre y en cualquiera de las -

instancias, a~n s in que haya n s ido citados . ( Art . 459 Pr . ) . 

b) Todo tercerista será obli '.sa do a solic itud de cualqu iera 

de las partes , a rend ir fian za de p a gar costas, daffos y perjui

cios, cor o cua l quier otro d emand ante , para el c aso de que no re

sulte probado su inter é s, o no triunfe en sus pretensiones . (Art. 

458 Pr . ) . 

So l amente se presenta un caso de excepci ón a esta regla, y 

es cuando se demanda el dominio de la cos a v endida y el compr a

dor ha hecho cita r al vendedor para que comparezca a defenderla, 

interviniendo e l co~ prador como tercero para la conservaci6n de 

sus derechos . (Arts . 458 Pr . y 1 646 C. ) . 
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c ) 1:a teJ_· ce:ro opo s i to r exc l uyerite , -i:ru ed e ta1t1b i én a:pers ona::i>

Sé a l ti em1-10 de la c jecu c ió1~ d e la s ent er_cj_a . (Ar t . 459 J?r . ) . 

.LlE:be:rá_ j:'.:::r.éi.i .· .:,,_,_s r•:rue-üéiS er~ e l e rri j_no conc edido a l efec-t -~,. 

P ero j_ concu~,:, rj_ere a J.. ,:i_ ca_1..-:::2. ya pa sado d i ch o t érmi no o pa rte flE 

,§1 ~ s- le ce: ced e:-·á e ·1 C"~l:sa:,.: de 110:cho y e n c-..1al qyier ins t an cia un 

térm i no e sDe c i al de prueba s , ~ue no p odrá exced er de l c on c d i do 

para l a causa pr i nci pa l ; es te t érmino se r á c omún a tocl a s las n a :c

te s aunqu e hubie s en ya pa s a do sus pruebas . (Ar t . 46 2 Pr. ) . 

d ) El tercero c oa dyuvante se r epu ta ii por una mi sn a pers ona 

con el pr i n c ipal qu e l i tiga", d ebi endo tomar la ca us a en e l e s t a 

do en qu e l a encuent re , s i :i:1 po d er ha ce r la re troc eder 9 ni s s pen-• 

der s u curs o . (Art s . 460 , 46 1 Pr . ) . 

Sol a .~nte se l e po dr á c onceder un té r mi n o es pec i a l de och o 

días p erent or i os , pa ra pru eba de a l gún hecho i mp ortante a j u ici o 

del j u e z y que no hub i ere s id o propu e s to p or el pri ncipal ( Ar t . 

461 Pr . ) . 

No podrá a l e~a r ni probar hechos que estuv i e r en pr ohibidos 

a l a par te a l a CJ.L'. e coadyuva , po r hab 0r exp i rad o el t ér1:1 i no o -

por cual quier otro motiv o . (Arts . 461, 101 4 Pr . ) . 

e) La sen t encia ~e ponga fin al proceso comprenderá tanto -

a l a s pa rte s como a los terc er os opo s itores . (Ar t . 463 Pr . ) . 

LAS T:;::FtCERI AS EN :SL J UICI O EJ .:2iCUT IVO. 

Se de f i nen estas t e r cería s como 11a quellos procedimien tos -

ac c esori os a la e j e cución , que se ori g inan por la compa re cen c i a 

de una pe r s ona ex t r aña qu e a l ega el d omi nio de la s cosa s embar g_§._ 
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das o la f ::1 u l t a d -oara c onc urrir o ser p r eferido en el p a go q1,:e 

se efec tuará con e l 1roduc to del remate de dicha s cosas 11 • ( 89) 

Las t erce~ía s en el juicio eje cutivo pueden ser de tres c l a 

ses : de domin io, de prelac ión y d e p a go. 

I) Te rc e ría de dominio . 

J%ta te- ce r ía ti-2ne p o r finalidad obtener el r econociEJ.i e:,l.t,, 

del domini o de u n bien emba r gado y su c ons i guiente exclusión del 

embargo . 

La l ey no se~al a e l plazo en que el tercero debR concurrir 

al tri.bunal, deduciénd os e ló g icamente, qu e puede ap ersona rse en 

cualquier estad o del juicio, desde qu e se traba e l embargo . 

La tercería s e i n icia con la so l icitud d e de s embar g o de l op ~ 

sitor , la c ual debe co n tener lo s c a r a ctere s o forma lidades d8 la 

demanda . ( A:rts . 6 50 , y del 1 93 a l 1 96 Pr.) e ir a con:rnar1ada de lo s 

documen tos que la justif'iquen . (Art . 652 final Pr.) . 

~n lo que respe c ta a l proced imiento ulterior, debe hacerse -

una distinción en cu anto a qu e la tercería se b as e o no en t í tu-

l os in s cri os en el Re~i ~tro de la Propiedad Raíz . 

1 ) La tercería se funda en instrumento s pdblicos o au t énti

cos i nscritos ~n el oITpetente Regi stro inmobili a rio . 

De la solicitud d e d esemb~rgo del tercero s e dará tras lado -

por t res días a cada una de las part es . 

El e j e cutante puede optar por oponer s e o no a l de s emb orgo de 

los bi enes; entonces, pueden darse dos situaciones: 

a) Si el ejecutan e no se opus iere a l des embargo o s i nada -

dije se y l e fuere acus ada rebe ldía , el jue z declarará e xc l u ídos -

lo s bienes del embargo . 

(89) Veloso Cháve z , Ob . c i t . ~ág .164 . 
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par a e l s e cuestro d e bienes pro ~ios de l dguJor o de sus ' i E.do~e s . 

( 
\ . . ,.- ¡: . T ' \ 1.,_rt . o~iu .r r . ; . 

b) Si h1ibicre oposici6n de p a r te da l a c ~eed or , se Kand~ PV ~ 

pend e r e l juic i o 0jecutivo y sebu i r el j uici o d e t erc ería p oi 

los trámite c del jui c i o Ordin a r i c , en p i e za s epa r a da . 

Se a dmite e n tonces l a d ema nd a de t erc er í a , y se l e dá cur so 

corri end o traslado p or s i:; i s días a la s par te s , c ontinua n do la cau 

s a o r dina ria h a sta sentenc ia . ( Ar t . 651 Pr . ) . 

2) La te rc e ría n o se fund a. en ins tru me n to i n s cri to . 

Si e l e je cutante al eva cua r e l t r a s lad o p i d i e s e qu e e l t e r 

c e J:' i sta p r este f i a n z a de respond erl e por l as c ost a s , d años y :p e_!: 

jui c i os en qu e pud i ere s al ir c ondena do , e l jue z deberá orden~~ -

que se rind a la cauci6_ den t r o d e se i s d ías i mprorro g a b l es . ( Ar t . 

651 i nc . 2 Fr . ) . 

La p r eE t a ci6n y a pro~ac i 6n de la f i Enza de l ter c ero opo s i tu1 

s i gue l o s re qu e r i miert o ,3 y el t rá i te suma rio a que s e .:;ujeta la 

f i a n za d e los a t a res en jui c i o . ( ,, .L. 6 ,-1 , r.r L • :;, . , 1 9 Pr . ) . 

1hia ves r endida y a:¡~~.c·ob ada l a f i 2.nza, o cuand o ésta no S E:: hu 

bi ere ped i d o p or E: l e j ecu t ant e , el tr j bunal ord enará la uspen - -

s i6n de la e jecuci ón , d ebi end o tra mi t ar se la d e ma n d a d e t ercer í a 

en p ie za separada y en juicio Or d i nar i o . ( Art . 651, §i((?) Pr. ) 

Si la f i anza n o s e rind i ere en e l p la z o seña l a do o s e imp r o 

bar e l a qu e s e h a y a p r e senta do , no se h ará mérito de l a t e r c ería 

y deberá c ont inu a r se e l Ju i c i o E jecu tiv o h a sta s u s á lt i ma s canse 

cuenc i a s . ( Art . 651 Pr . ) . 
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En toda tercería de dodiuio , 3i &l c~ositor aucumbiere ser¿ 

c ondena do ª pagar 12.:3 costas 1 daüos y J1erj u icio s ciue con 11 de-·

manda c ausare a las partes . 

Y s.i tiens po:c- objeto ú11ic2.1i"1ente 0.l g1..1-no o al gunos de los bte 

nes emba1:·saclos, l)Od1..· á l levarse a d.dlante la e;jecuci6n a sol ."_ci.tc''t 

del ejecutante , p8ro sól o r especta de l os bienes no comp~ endiJos 

en la tercer í a (Ar t . 651 final Pr . ) . 

I I) Terc ería de prelación o de d e recho preferente . 

Medi a nte esta tercer í a , e l opos i to r pretende que se l e ha

ga p a go preferente con el producto d e l re~a t e , en virtud de l a -

prefe rencia miama de que gozu su crédito . (Art . 65 2 Pr . ) . 

Son causas de preferencia so lam ente e l pri vi.lcgio y la hipQ_ 

teca . Bstas causas o.& 1:,refere~ cia son inh erentes a l os crédi to:'3 

par a cu.y a se -~uri clad se h a n establ ecido , de ma nera que p a ... a n a rna-

~os de las persona s que a dquieren e sto s crlói t o s . (Arts . 2227 , 

2217 C . ) . Goza n d~ privilegio l os créditos ·e la Primera y Segug 

da Cl ase que enume ra~ los art ícu los 2219 y 2221 del Código Civil 

(Ar t . 221 3 C . ) . Le hipoteca inscrita da al acreedo~ el derecho de 

se r paga do de prefere~cia on la c os a hipotecada. (Art . 221 C . ) . 

La te cería ~e prelaci6n debe interponerse en todo mo ,ento 

anter i or a aq1u:·l en qu e se veTifique e l pa go a l eje cutante , po r --· 

que d e l o contrario perderí a su r azón de ser ya que no habría nada 

en qu e gozar de preferencia . 

III) Tercería de pago a prorrata . 

Se o i g ina a so l icitud de l terc erista t i tul ar d e un crédito 

e ~je cutivo que no goza de preferencia , para c oncurrir a prorrata 
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en el pa~o, con e l producto obtenido de l r ema ~e de lo s bien es e .1 

barg ado ,3 . 

El proced i mient o de esta ter c er í a y de l a a nter ior e s e l mi~ 

mo , po r l o que l o estuiiare□os c omo un o s olo . 

ITingu na d e las dos terc8rí as a~ecta e l cur so de l Juicio Ej~

cutivo y se i ni cia con la soli citud :pr esentada c o:1 la s fo r .r-:alid c.··· 

dea de la d ema n da. 

Pero deb e distin 0 u ir-se si l a tercería s e fundam en t a o n o er'. 

instru.,.11 e:;.1t o s e jecut ivos . 

1) Cuan do la tercería se basare en un títul o e jecut i vo , la 

ejecución continuará de b i e ndo di s cut i rse en el término d e pru eba 

(o d e l enc a r g ado ) los d e rech os d e l t erc ero . La s ent enc ia qu e s~ 

pronun ci.e en el juicio deberá resol ver t ar.ibién r espec t o a lo p e 

dido por el opo s i t or . ( Ar t . 65 2 Pr . ) . 

2 ) Si la terce r ía tuviese p or fundamen t o cualqu i e r a ot r a -

cl a se d e i n stru~ent o o prueba deb e r á observarse lo si gui en te : 

a) A peti ción de p a rte se ex i g i r á f i a n ~a a l terce r o op o s i tor 

para r e spond er por las cos t a s , daf o s y perj u i c io s en qu e r esul te. 

re cond en a d o ; cauc i ón que d eberá ren dirs e d entro d e lo s s ei s d í as 

s i gu i en tes . 

b) Apr obada l a fi a n z a r end ida, s e mand a s e guir l a t erc ería -· 

en p i e za s e parad a en j u icio Ord i n a ri o con i nt e rvención d e a cr e e•-· 

dar y deudor. 

e) El j u icio Ejecutivo con t i nuará s u cur s o h a a t a el r ema t e, 

depos i tánd o s e e l produ c to d e la v enta de l os biene s h a s ta que r e 

ca i g a en e l juicio Or dinar i o sen t enc ia ejecutoriada.( Ar t . 652 Pr . ) . 
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E. l tr~rce 

r i sta c oncurre a pa ~2rse e1 el pro ducto de l remate j con la pre

Jerencia qt.te tuviere su c rld i to , d e conforrr_i_ ic.1 a d al Cód i 0 0 Ci ·nl 

('Art e.• 221 7 221 ·-¡ ? 0 21 (!) -1, co1_1 "'---•]_ r F:,s+ o se c.'°'-~.-_,o"Yl_!C\rá o r:'t1h 1_'_~_-· a' 
' . '-' • . ' ::: ' - L .., • - - , V "' ~ - -

la deuda d e l ejecu tante . 

Aceptada l a tercer í a d e p a go a prorrata, co n e l prolucto -

de l r ema ~e se cubr irá prop orcional mente a su monto l os c réditos 

d e l t e rcerista y de l e jecuta nte . 

s ) Cuando se presentare má s d e un tercer is ta c on título · jJ_ 

cutiv o d e b erá proc e der se a l a p r omoc i ón de l concurso ne ces2Ei o -

d e ac reedores ( Ar ts . -5 2 y 662 Pr . ) . 

f) La s c a~ c i on e s j como en toda ter c er í a de l juicio ejecuti

vo , d eberán ser d e persona notoriamente abonada y p ara su r end i 

ción d e berá observa rs e e l t rámi te e sta ½l ecido p a ra l a a probació11 

d e la f i an za de l a ctor en juic io . (Arts . 65 2 y 19 Pr . ) . 

El tercero puede c onst i tuir hipot e c a sufic i ente en sutsidi o 

de la fian½a , tod o a juicio p ud enci a l de l jue z . 

g) Si el opositor suc umbe será cond ena d o a paea r l a s cost as , 

daii o s y perjui c i os qu e la tercería c a use a las p a rtes . (Art . 651 

Pr . ) . 

3 . - FIAN ZA ])EL TIEPOSI I 1ARI O JUDICI AL TIE BIEHES EMBARGATIOS . 

En virtud d e l a d emanda e jecut iva se ord ena el embargo de -

los bienes d e l deudor con el fin d e r eal i ~ar l o s en l a me j or for ua 

as ibl e para hac~r p a g o al ac reedo r . 

:21 eubarg:o e · el s "' cu2st ro j u dic i a l de b i enes del d emandado 

y su con se cuent e dep ósito en per s ona a b ona da , quien l os ti ene a -
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la cl J_r.:,;ic.=::ición del JUe '.::: axte q_u i •2 ú s e sj ¿ue la ejecución . (J',.rt s . 

Sl2, 614, 6 22 I _. ) . (Art . 631 Fr . ) . 

~s t e d e posi t2.rio c~u eda e, bl i. g::1.d o a cu111_plir lo s debere s qu e ... 

e l C6 dlgo Civi l i ~po :.e a lo s de~os i t ar io s (Arts . 631 Pr . 1 1968 J 

s i ~s . , 2006 U. ) ; ill i e1_ t r a 2 e s~á e j ?rciendo el dep ósito deb e i á dar 

l e pida, y rendi r á c ~en 

tas al f i nali zar s u g e stión a pedimento de parte . 

El deposi ario , d e ude e l momento d e la d iligencia, es re s 

ponsabl e d e lo s bienes ernbé..r g ados , aunque no los s aque de casa J 

poder de l d eudor , pudi endo en tod, tiempo pedir al tribunal la --

entreg a efectiva de ellos cuando no se la h i zo el Ofi cial Pdbli

co de Juez E jecu t or , al proceder a l embargo . 

Por res la genera l , todo depositario judicial está obl igado 

a r endir fi a nza a petici ón del eje cu t ad o . 

La fian z a debe r á p restarse denti,o de l término qu e e l juez 

seffal e, el que no podrá ser mayor n i meno r de o cho d ías . En vez 

de f i anza podrá presenta rse prend a o h ipoteca suficiente .(Arts . 

6 2 3 Pr . 2088 O. ) . 

Si no se hubiere ren dido la c a ución , se entenderá removido 

e l d epos itario d e l ejer cicio de su carg o . 

Bnten demos que e s ta fi gnza tiene por objeto garantizar a l -

deudor e l pa go del deterioro y ~érdida de lo s bienes emb&rgados y 

depositado s , a sí como e l resarc i miento de lo s perjuicio s que pu~ 

da acarrea r l e l a mal a a dministra ci6n d e l as haciend as , e stabl ec i 

mientos industriales y empresa s qu e se encuentren en pod e r del de 

pos itari o . (Arts . 6 24 , 6 2 5 , 629 Pr . ) . 

'T' 
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Por ordena~ la r endici6n de la ·-

fianza , a un~ue la pida e l ejecutante , si é ste renunJi6 ~or inst~~ 

uEmto püblico o a ,_1_té21t ico al d e eciio de exig irle fis.nz a y c Jert·.L' 

al depos i t~rio que se no~bre . 

En efi=-;cto , s e a co stun_bra ei1 nuestro medio consignar er lo s ·

mi cmo,s documentos de rnr:. tl.lü , la renun(.;i a del deudo:. a exi, 'iT la 

ción al de posj_ tar i o , cuyo nombramiento deja a e l ecc ión de su acJ_·ee 

dor . 

Dicha renuncia tiene p l ena validez en juicio , puesto que el 

deudor es tá disponiendo de un derecho exc l us ivamente en su favor 

y pueden r enunciarse p or d i sposi ción de l a l ey aquellos derechos 

que " s ólo miren ~l int e~:·és i ndividual de l renunc i ante , y que no 

esté prohi.bida su r enunciaí' . (Art . 1 2 C . ) . 

En cuanto a l a des i gnación d e l depositario deberá est a~se a 

la s r egl as l egale ;3 a l respr::cto , no ob s tante que el deudor fa u l --· 

te al acreedor par a su nombr~tient o . ( Arts . 14 No . 2 , 20 , 62-, 

6 27 , 6 28 Pr . ) . 

4 .- CASOS ESPLC~ AL ~S DE FIAYZA EN EL JUIC I O ~JECU~IVO . 

En el Juicio Ejecu-clvo .,_Jodemos encon.trar tres c a sos espec i a -

l eE: en. que deb o rendirse fi an za . Lo' ana l i zaremos s omeramen t e . 

l ) F i anza de Ejecución de la Sentencia . 

La sentencia e_ esta c la 0 e de juicios es ap e l able en a mbos 

efectos . Interpuesto e l recurso , pueden darse en c uanto a su e j~ 

cu ción , la s dos situaciones siguientes : 

a ) Si l a sen .encia fue r e favorable al ejecutante , podrá d á r 
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:=.::e l 8 c: ;l,.1r.1~. i1,tl.e11tcJ si é ste éU.e re fi o.nsa bastant e o.e resr,order -

:r;i or 12. ,:; 1:r,- sul t 2. s d2l ·_, 2c n~.so , e!1 c:i.2 0 de q1.¡_e el tribunal st1.pe-

1·) c>1a ndc la s e'_t encia fu e r~ .i: a -tu:ca blE:: al ejecuta do 9 podrá 

levz,.nt·=·~L~s e e l c:-:iDar t:o J.e ~us b io11es si i-L diera fianz a pEl.r é-1. ga

ant i zar lo s ~-esul -c a do s de la al zada . ( A::ct . 600 Pr . ) . 

El p ~oc edimiento para la rendici6n de est a cauci6n es como 

s.igue; 

Debe otorgarse den tro de seis d ía s c ontados desde el siguieg 

te a l de l a not i ficaci 6n d e l decreto que a dmita la a pelaci6n . -

(Art . 603 ?r· . ) . 

Rend i da , se correrá audienci a por t ercero día a la p a rte 

contrari a ' ' coL lo que diga o en su rebeldía acusada qu8 sea, 

la fianz a será c ,-~lif i cada por e l ju.e ~ . ( Art . 602 Pr . ) . 

Aproba da la fianza se remitirá n los a utos orig i n ales a l Su 

perioT 1 deja~do en e l Juzgado c ertific~ci6n de l o necesario para 

l a ej ecuci6n d e la sentencia . (Art . 602 Pr . ) . 

Si l a fi~nz a no s e presta re en e l t lrmino s~fia l ado o se i fil 

probare , no SE: ejecutaré la s entenc ia y se deberán remitir los -

a utos para el trámite del recurso . (Art . 603 Pr . ) . 

En caso de r evocars e e l fallo de Primera Instancia , la fian 

za produce p ara el fiador e s tas obligaciones: a) la devo l uci6n 

de l as cosas ~ue e l fiado haya reci b ido , a s í corno de sus frutos 

e intereoes ; y b) la i:ndemnizaci6n de dañ os y perjuic i os . ( Art . 

601 Pr . ) . 
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Co:::1firr•mt"l c. la s e1n ... ]i c ia qu.eda d e dGrecho c an ce l &d c•. l a fL:L.-

za. ( Art . 604 Pr . ) . 

2 ~ Fian za d el t os t a r en r ema te . -~·-- .. ·----- ~--~-- .. -- - ... _____ -----~--
•a r eu1a te de lo s b i e:1e D e•Hbar¿ado s t iene por obj e t o real ~Z ,l:í ' 

l on para con el pro ductc pa¿a r al ejecu t ante . 

La ven t a ae hará a la nora seflalada al efecto , en el mejor -

postor , o sea a f avor del que ofrec iere mayor cantidad por lo s 

bienes que se están suba stanJo . 

11 Pero s i el pos t or o fu ere p er E: ona conocida y a rraigad a a -

juicio del juez, no se admitirá la postura a menos que el acree

dor consienta en ella, o s e presente el dinero en el a cto , o se 

a f iance la entrega con persona alJonada 11 . (Art . 636 Pr . ) . 

Entendemos que e st~ fianza de berá rend i rse en e l mismo acto 

del rema te y n o con si t ir tln icamen t e en e l ofrecimiento de que se 

r endirá despué s la caución . Lo cual se consi gnará en el a cta de -

remat e -r·e sp ectiva . ( .r t . 63 7 l'r . ) . 

3) Fian za_del e jecutante pare. la entrega del inmue})le . 

Cuando s e hubi ere i nt e_ pue s to tercería de dominio qu e no 

funde en i:üstrumento i 1scrito , habiéndo s e o den.ad.o segu irl a en ... 

p ieza sepa:r-ada 5 el e :iecutant e puede pedir que se le entregu e e l 

i nmuebl e embargado pa ra a dmini 3tra rlo . 

:21 tribunal ordenará su entrega , " en e l mismo auto en que ·

se ordena el traslado por el t ' rmino ordinario o en cual quier e s 

tado del juicio de ter cería en qu e se hiciere l a so l icitu d . . . " , 

pero "previa f ian za a :pi:·o bad a por el ju.e z con aud i enc ia del ter ce 

ro opositor . . . n( Art. 651 i nc . 3 Pr . ) . 



te l a entre~n d0l in1u2ble para oU a dministrac"6n . A menos que -

p refiera aolici~ar~o posterioruente . 

Admi-~i ria l a deE:aEó. a de te:-ccerí a , a proba d2., la f i anza del ter

cero opositor si se le h~b ies e pedido , se corre t ra~ l ado por e l -

té rmino ordinario a las part~s, para que la conte sten . 

Como la l ey ordena que en e l caso estudiad o , se decrete l a -

Emtrega c1E:l inmueble a l ej 0:cntante para su G..éi.ministración 11 en e l 

mismo auto en. que se ord'3na el tras lado por el término ordina- -

r io .•. 11, deberá resolverse a sí , pero dejando pendiente de reali

zar matei'ic::.lm.en te cli ~':la entrega, para cuando el e j E·cu tan te rinda 

la fi anza respectiva . 

.::s to pe:cmi te a brir el i ncidente .92.ra la a pro 03. ióu de la -·

fianza co:n a l~dic=n~ci a del t e r·cero opositor, observando el trámite 

establecido en el Art . 19 de l mi~mo C6digo . 

Caso con~rario , sería ioposible que esta fianza S 8 rindiera 

antea de que el juez corr i era los traslados por el térc1lino ord ina 

ria , luego de a dmitida la tercería . 

Entregado el inmueble , el ejecutante deberá llevar cuenta -

exacta de los productos liquidados que perciba , para que los re ~

ti tuya ju11t0 con e l inJJ.ueble al tercero excluyen e , cuando así lo 

d i spusiere la. sentencia que se pronuncie en el juicio de terce ---

ría . (Art . 65 1 Pr . ) . 
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C.Ar .i: '.LULO v 

l 'L1nz s de Costa.E:', :Ja:lot:. y :1?,)~L·j t '..icios~ uno 9 de que es i n ope rante,y 

el ot ro , d e que es v iolatoria del derecho da peti c i6n de l ac tor . 

En cuanto a lo pri~ero, es práctica obligada en el paí s , qu e 

en los instr lmentos de rGu tuo e consigne una cláusula para q_ue ºP .. :. 

re en c aso de a cci6TI judicial , y en cuya virtud e l deudor s e obli 

a b a pa 6ar las costas p_ocesal es e i nclusive las personales que se 

causaren en e l juicio, s.ú.n cuan.do no fuere cond e na do e n ellas . 

De all í que a l g·,.1nc•s li t i gai1t es opinen que cua ndo el deudor se 

compromet ~ a carga r con la s co ;.=-;tas , se vuelve ino1Je ante la fian•-

za , puesto qu e ja!,.á s podrá 8:x:l 0 i r e l a ctor que Sl1-cumbi ere , que le 

reembolse las co s · 9.S causadas po r el proceso . 

'.Por el contr a:rj_o , un :p1oi'1:;..,or de nuestra Es cuela de Leye s -

(90) a fira qu e i; Dicha cláusul3. es i l egal , pues aunqu e e s ciert o 

que nuestra Uonsti tuci6n Polí~ica r e conoce la l ibie con trataci6n 

en el Art . l 73, también es ci e1,tc que ese derecho s6 lo se puede -

ejercer conforme a las 1 1:::ye s y n o s i n lirn i taci 6n a l guna . Sería 

en contra d e l a ley pa ctar con auticipa ci 6n que no se cumpl irá -

con l o que se resuelra por lo s organismos judicialas en sentencia 

def i nitiva. To d a sentencia que cause ejecutoria , di ce e l Art . 442 

Pr ., d eb e cumplirse y ejecutarse por l aa partes; por consi guient e , 

(90) Dr . Feo . Arrieta Gallegos , Ob . cit . Pág . 8 . -
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no podría r ec la:'."!l&:r.' .. ,e ju.di c i alment-? e:'... pago de las c ost2_s p:i:·ocssa·

l es , si la sentenci a a bsolvió a la parte de dicLa obl i gaci6L . ! 

caso las pagare e~trajudicialmente , tendría der~cho a ~~pe~ir ln 

pa gado , e: onforl:le al !\rt . 21J48 C . 11 • 

Permítasenús rlisontir un t::J.)~to de l ilust re ii1aestr•.::i . Cor.tsi:J.e 

rarEos que e;on. esta cl áD_snla no se cont:r,i:r í a J.a le:v, pues no ee r-•E 

t :ric tamente cierto que la s partes están pactando con anticipa ción 

"que no se c umpli i'á ccn l o que se r esuelva por l os o r ganismos ju

diciales en sentencia definitiva 1
' . El jue z está en todo caso o

bli~;ado a r eso l ve1~ de c onformi d ad con l as regul2.c:iones l egal es , -

sobre e l }J a go de las costa s , as í como de lo s d año s y peis juicios, 

al pronunciar la sent en c ia que ponga fin al proceso . 

Lo q_ue ocurre en est e c aso , es q_ue si e l deudor qt;e resul-~ó 

triunfador en el li t i g io , preten d e hacer vale r la condena en co8-

t as frent e a l acreedor, és te podi á oponerl e e l co~venio del mismc 

deudor . 

Esto en relación a l a2 costas . En cuantr a lo s dafios y per-

ju i cio s , otros li t i gh:c.t2s o::_:;i21an que l a üwperancia de l a fianza 

radie s,_ en q1 .. :te el juez al 1_ornento e fijar , u cuant ía no puede v&.

luar l os pooi bl es daf1os y 1:,erj¡,;_ic ios , puest o qu e ni la pa rte de

mandada estaba '-'icrt a eme éstos hubieren de causarse . Punto má.s -

d elicado es trat r de dete:min~r el d afio moral que la dema nd a pu

diera c aus:J.:::_ . Así ocurre pe--~ ejempl o , en juicio s como e l de Ilivor 

cio contencioso y en todos l os que se discuten c uestiones no pa

t rj_mon i a l es . 

Hay mucho de ra~ón e- este a rgumento , porque l a 6nic a manera 

de e stabl ec e r los daílos y perjuicios , es rindien do prueba sobre la 



~xis t e11ci;:c d e a quél:1_o s sl; ;; c e:,t i b l 8 i3 el e n.preci rse en dinero, lo 

., 1 1 , -l. , " . ,. 7 ..., --. ,:, - . ,., , L: L a so o poa1a --º tJ •:...1.,, " e~1 un jLticio en qu8 .e so f ue r a s u ob j ,0-i:: c:; 

exc l u s ive . I r:no :r:'e.i:~os s i al _;una '.1 e :c, s r:c 1ta l og rado vertLc pru1:;ba 

sobre la o c t'. I'I' <:: n c i e. d e 1 1. i ~ d.a:1c e ;tri ctaTTJ.en te moral , inapr- eci abl e 

p ecun.iar.ictíl: e:ne. 

El segun do de la □ a rg~ 1eh t o s contrario a la fianza , e 0 más -

de fondo . El r azo n a mi _n to e~ má s o meno s écte: Si el actor no -

r inde la fi a nza exig ida ~ie r d e su acción, sin qu e su pretens i6n 

haya sido discu tida en juicio ; en consecuencia , la p e tición de 

f ianza v i ola el derecho de l ac tor de a cudir a nte los órganos de -

la jurisdic c ión ~ec l ~ a n do B P a cTividad para que resuelrra en for

ffi a defi itiva sobre una pretensi6n . 

En verdad, la sa1:. e:ión que la ley s':?fí. 2.l a par.a cu a ndo el ac "t,or 

!lo riuda l a fianz a que ha fj_j a do e l ~jue'.3, a instancia de lJarte, o 

si l a ren.di1la no fuere 11 efica z;: , es d emas iado fuert e; y son muc h o s 

lo s demand mn,es que h aY'. r e 8lÜ tad o despojddos de sus derechos, por 

no encontrar person a abonada qub los cauciones y carecer de medios 

suficientes p a ra c onsig na r la suma mandad a a afianzar . 

Hemos dejad o a firruad o qt~ e la cond -2na en costas , y , o daño s y 

perjuicios , ec un com~ lei ento i nrpr e scind i b l e de la dec l a r a ción t~ 
di ial del derecho , y quepo~ ora parte , viene a ser una sanción 

justa pa ra el litig ante t8werario o rnali.cioso . 

:t;starnos co ,.rnciente s de l a neces idad que la sentencia conten--

ga resolución del j1...1.ez re s pec ·~o a l as litis expensas y qu e se po_g 

ga coto a la mala · e de los li t igantes . Pero l a sanción que se -

traduce en decl a rar de s ierta l a acción es exag e r ada . 
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A 1mest..c•,J juici o , debe e:x:isti:,:' un medio de ,~;2.:-:: .3.nti'.6a:c· al de ---

n,a nd:-1.do q_ue f3rJ l e r ,:;int,.:gr:-::rán lae co stas del p1 ·oc ~;30 y se le re-· 

da i nfundaüa e 
. . ' J.n J lt s · l., a . L 8. f i á lU;a 9 

t 8 ef'ic c,z como lo 8eJ::L ..1. cna]_q Lt iera ot r a c .:1.l,ci,J:c_;_ , 

En lo que ;_10 est2.i:nos de a c:ue rclo , e .r.:: que e l i nCV..tD.lÚÜ~i2r_-1:,o i.. 

prestarla con lleve la p érdida de la a c ci6n . T .L.) ª s a::1cióll deberí.:i -· 

de ser menos estric t a. Nosotros propondríamos que en tanto no s e 

' 1 . ' d ' 1 . 1 + ,· . .L presi:; e a c :1ucio--1, :pu :rian para izarse os ., r- arni 1.,,3s . 

-~st o permi t j_r-ía dos cosa s : Si e l a ctor se cons id er3. aEü -· til 

de r azón , d ispone de u n lapso de tiempo considerablemellte 1lld3 122=:. 

go , duran. t 1
:; e l cu al puede encontrar quien l o 2.fiance o :v"oe;c::.ra::. ,:.,C 

med i os de consignación sufic i entes . 

Y el r e o que tenga in t eré s en que el proceso contind e, po i rf ~ 

en el .r'nterin relevar d. e la fian za a l demandante y p edir qtte e=.. -

litigi o siga su curso . 

~sto dltimo no es dascábellado , puesto que la pe t ic ión de -

f ianza hu sid o establecid a como una f a cul t ad del d emand a do a la -

cual puea e renunc i ~r , n o obsta~te su exi gencia inicial . Este a s -

pecto de l desi stL,üento o r cmunc ia d e l a f i a.:uza l o de ·amo s anali-

zado en pá.ginas anteriore s . 

En lo s dltimo s afia s , ~á s de una voz se h a al za do contr~ la 

supervivencia de la f i anza de e star a las r esulta s del juici o . 

Qt ererno s creer que ésta po dría de saparecer, pero siempre l abrá un 

medio , llámase como qu i.era llamárse le, para garan tizar el p3.go de 

las co stas procesal es a l v encedor , y la r eparaci6n del da fio y l os 

perjuicios oc · s i onados a qu ien injustamente se vici obligado a de

fenderse . 
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Cui1pl imos a 3Í c-oi': nut;st~-:-o cometido . 'ener..io:3 TÜe:i:1a concit=.mi::ié:. 

de las Jj_rr..it2.cionss j_ntelectüalci:; tJUe obsta::':'on a -¡_;_n mej or (1esar:i_.':!. 

J?e:r·o 2.co -·i:,1u:::· r.;on verdade:co eE-tu::;iasmo --

la t area ll~! e s c,:d ; m:· uüa institución am enaz 0J.d a con su eJ.~ t inció1- . 

3 i0.:n ~m,CJde :::01:· •: !11_•::,' ,·.,e..· .c..o e s·:a Tesi s veé.i.. la luz i la f ianza dE C'JS 

tas i cl o..i'~o;CJ y :-..0:1:·;j1.ücü's i s 2a Ja s ólo parte el e nuesti·a HL:,-c o:cia Jn--

r-ídica . 
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7908 n .' 3·1 1 2U G7 r - 1 9 C l ª ~ ) - , ..l: , 0 • • \ o - é::J_ • ~ o .r I • • 

" El be 1ei'icol.o de pobreza no puede !1acerse e2!: 

tensi vo a o tro e: jui.cios di st in os de l que d 2t rmi 

n:1 la sentenc ia. Si se c oncGd.i ó pa r.a pedir que ·-

una pe sona se decla~ara indi~na de suceder u otra 

y e s a c.lema11da .:Je a:-,1plía :pid i end o la nulid a d d2 un 

testamento , debe e l a ..,o r ~~end L:: -C i a nza . ::Sn e l au 

i; o en qv.e se or(le1,a no <lc 1)e seiial a.rs e t é rmino para 

r encli r.la 11. R . ~-:- . Enc::ro él.e 1 916 . l1é.g . 35 (1 8- 955 i1 r . ). 

i1}'~oc cd e orclen&i· l& f ianza esta blecida e· el 

Art . 18 Pr . , en l oe jui,ios de divorcio , para ga-

ran .izar darios r per j l.i~ ios . lfo tra t ándose de un 

divorcio por mui,uo 0 1 seni:;irni2n -'-o es m .. ficient e P.§; 

r a repre,::ie11 tar a una d 1=,; la s 1:arte s , un pod e:,_, gene

ral en qne e l ma nda t:1rio te, a facultad para re ;re 

s enta r a l poderdx:i. te en a suntos judiciales 11 • R. J . 

Octubre d a 1 923 . Pá g . , 25 3 . (18 Pr . 148-No . l 139 2- inc . 

2o . C. - Véas e Rev . J . Ifobr e . 1923 . Pá6 s . 3 56 y s i gui en 

tes) . 

lTaturécleza ve 
l a . 1 iaüsa . 

.Auto que orci2 
n a f ianza n o 
señala JJl&z o 
par a r endirla . 

Caso procede 
la fianza. 
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11 1';:i,l .::' la consi ~nE·ció:r. a unque no se pre::.:J ente 

mi nuca por 0~par¿do si110 en el escrito de la ofe 

Se revoc a ant,::1 
que Ill:J.l1l.La a._ ~- ~:.:r 
za r . 

E:u;::pe:t:cE'iÓn de:::. 
req_;:.isi t,:.;c e~-~.1.;:i.élo2 1,ci~ - la L2y •··· _:~;i cobro rle il.:.te .. - juici,J d,,_~_é:;.E-· e 

e l i.1 J. cí'12.r~::e -· 
es l egE.J si.,10 --

cordor,uc \a los artí.:.:u l os JL1-30 Tfo . 3 

cado e l a uto e~ que se man dó cau c.ionar co~ tas de -

un juici o , ce ;:; a la suopon·~ión de que h a bla el inci 

so últi. mo de l Art . 1 9 Pr . ;1 R. cT . Juni o fr . 1908 . Pág . , 

284 . - (1 470- 1 430 Ifo . 3 . l9G7 C. 1 9 P:c. ) . 

" ,·1 que está e, bl i 6:,ado a :rendir ::· ia.nza d. e be 

Jh es en.tar D.!~ iiéi.c.1cr q1J.e tenga b i enes no sólo DOr -

la cantidad ma nduda a a fian zar, 3ino mayor : debe 

Quien SC' opo --

Pá g . 1 70 . (13 P~ . 21S0 C. ) 

;, s.:. el :i. 'indoT do '.J.ll dt:mand a n te c ae en i11,3o l --

ore de 1 9 2 3 . · ~6 • 2 :3 l . ( 2 O 3 7 - 2 O 9 9 e . 1 8 P r . ) . 

de f'ian~_:a . 

Requi<::·itos del 
f i ado1· . 

Inso l venc ía -· 
d e l f iador. 



" El jues Cj_Ué -:i e clEcTél e Y.t ingv. i d a una ±·i a fü:;a -

de co, t aa , r e n d iJa en al ~uicio, ~in probs rss no-

teEtaC. o'; . r;. . J . Agoa-i:; c. de 1 9'.JS . Pág . .350 . (11 :)rJ- 2.lUl 

11 1 c. sentencia que .on d .:jna a pagar perjuicios 

p ::cu eba esa oblig ación y no p:roced e d i s cutirl a de -

nuevo en e l juicio de liquidación .-A falta o insu

ficie n cia Je p r ueba sobre la cuantí a de l os perju! 

cios es :proce d ente el jura111ento eE, in1atorio . - Los -

perjuicios incluido s en éste que no 0 0n de l os que 

la sente11cia úr•dena j_1a gar , rw deben t omars e:: en 

cuenta 11 . - R . J- . Octubre lo . d e 1 90 2 . Pá g . 398 . C4rt . 

1585 C. 960- 402 Pr . ) . 

Extinción de 
l a iian ::::a . 

Irueba sobre 
per juicios . 

;'lb j]Uede dee: 1 8.rars ,2 de s ierta la ac ~ión ,-,ar - Sobre .Dese:r:-

no proced e r l a ezone r a ci ÓL de l a f i anza ~ p or 1 o 

reuni r l a ~1e se haya present ado , las condiciones 

leg al es . Si e l a c t o· ~o p_u e ba su a bono o el del -

fiador, s ólo debe de s aproba rse la f ianza o decl ~rar 

se sin l ugar la exone~nc i6n ; y para decretar 1~ d~ 

serción es preci s o observar lo s t rámites estableci 

dos par a el caso , d esa proba da l a pri mera f ianza o 

declara da sin lugar l a exonerac i ón, p odrí a preve- 

n irse al ac t or qu e continuara su acci6n y en caso 

de presentars e nueva fian za h a bría que tramitarla 

y declarar la deserción al desaprobar esa segunda 

.f ianza , pue s a s í no s e omitiría la prevención le-

ci ón de la -
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~~l de hac er lo que por derecho sea necesario para 

cont.inua r el juicl.o . ,i:-LJ . Noviembre 1 5 de 1 907 . -

F~g . 4 26 Mar z o de 1 908 . Pá g ., 108 . Agosto de 1 908 . ~ 

Pi g ., 361 . (536- 53~ 18 Pr . ) . 

" 1~u.nqv.e el ac co:r· h8J8. dejado transcurrir el 

tiempo sehalado para rend i r f ianza , no pr ocede l a 

deserción , si al preve irle que continua r as~ ac 

ci6n bajo )erra de dec l ararla desierta , presentó -

f iador ab.:ma do . El l echo de q_ue el fiador - ueds e 

naj enar auf: bj_e112s no e.~ noti vo pa ra des e stimar la 

..1. ianza . ::: i e l fi a dor cae en i nso l vencía 1:i1J.ed.e a 

pl1cars '?. el Art . 2099 C. ;, R. J . Enero de 192 G Pá [; , -'l-8 . 

(2099- 2100 C. 13- 536 Pr . ) . 

Sobre la dese:c 
c i 6n de l a ac 
ci 6n . 

"fr:. f L n Z8. para las tercerías ele donini o e :::-J -· Fianza en TeJ:-·
cerías . Distin

juicio e jacu·tivo 11~ lundadae en instrumento inscri c ión entre 
fianza en l.' ,r

to, debe :ser r1..El!_i.da ¿,ÜE por los pobres d e 3•Jleumj_ cerías y fi an -
za de costac, . 

dad . - :~s ta fi anza •~8 de c2.rócter e.n.teramente diti ·- -· 

t i nto de la que estatuya el Art . 13 Pr . y s6lo pa

ra esta Ültima exi □ t e la exención a favor de los -

pobres " . R. J . Abril rle 1 909 , l'ág . 497 . ( 18- 651 i nci 

so 2o . Pr . ) . 

NOTA: 

Esta sentencia trae a cuentas la h i stori a de 

la f ianza para la t ercería y sefiala las d i f e 

rencia s con la otra o sea l& que e statuye el 

Art . 18 Pr . 
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¡' El terceris ta oue se _¡_1J.nda on título i :'.'1s cri- Fianza de Ter--
cerü, . . Dis1:; i n -

to no e,st é. obligado a rcn.d ir fianza para suspendei~ ción entx·e 
fian~ a de ter 

la e jecuci ón . Esto ::10 lo exirr(~ r.i.e rendir l a q,.J.8 es cería s y .f L 1_ri 
za de costas . 

tabl e ce el .L ct . l;:~- I'r . 11 R . J . Dicie.ilbi·e de J.907 . ··· 

Pág . 449 . (651- 18 Pr . ) 

"En las tercerías q_ue n o s e fundan en docu

mento inscrito, el térrni:r_o para r endi r la fianza 

es tot :~.l . Si no s e rinde en es e t érmino o l a ren-

d.i da no es buena, debe continua rse la ejecución 11
• 

D J '1 b · l - 9 ~ l - ' ·· r· ~ ( 6 r:: 1 ·o ) 1 c • • J-;. r :1 .l '~ u . J::' ab . , l. :J ) • J .,_ r . . 

11 .S:L se vcueba plcna,1ri.cn.tc· que una persona en 

c oncepto de p a dre cri6 y educ ó a sus expensas al 

tu.ral, t2:.1...tc.i :-:1á 3 s ~ los tes ti~o s dan fe no :3Ólo 

d e l a crian~u y educRci6n , s ino de la vid i nari-

t 1 de lo s pad~ 2s . ~s ta acci ón puede dirigirse 

contra el curador de la herencia y acent e del p a-

dre . Un t e:cc e::..~i"'t a c oE-1.dyl:vante debe p roba r i nt e -

rés propio y se e quipara a todo de .andante . En -

cuanto a la condena en co stas , daffos y perjuicios 

debe estarse a la s regla s general es II R . J . • Ene r o -

d e 1929. Págs . 54 y 66 ;1 • (18- 458- 439 Pr ., 280 No . 

7 e.) . 

Fianza en Ter 
cerías . 



B::::B1IOGúAFIA 

1·· tA1'1J AL DE JI:1-LScq,J l'ROC.iS,'...L ~ Are al, leo;1ard o J or-ge . 

HOCTOJIL.,;S G-,~N~R.AL::";S DE DERl:CEO FHO C:2SAL CIVIL: Devis Echandía, 

Her nando . 

TRATADO DE DERECHO PROCESAL CIVIL: Rosemberg , Leo . 

TRATADO '.l7EORICO PRACTICO DE DERECHO I'ROC:SSAL CIVIL Y COMERCIAL: 

Al sina , Hugo . 

DICCI ONA:S.I O DE DERECHO PROCESAL CIVIL: Pallarés, Eduardo . 

DERECHO FROC~SAL CI VIL : G~a □p , J aime . 

DZRBCHO PROC~SAL CIVIL : Calamandrei , Fiero . 

I NSTITUCIONES D~L PROO~SO CIVlL : Carne l utt i , Francesco . 

TEORIA GENSRAL DEL PROCESO CIVIL : Rocco , Hugo . 

Ftii\JDAhENr;:108 DEL D:E:r.1.:ECHO l1ROCESAL CIVIL : Cou tui,e, Eduard o J . 

TRATADO DE DERECHO PROCESAL CIVIL : Rccco , Hugo . 

DEREC ;.10 I'ROC .GSAL CIVIT : Pallaré s , Eduardo . 

INSTI '.i'TJCIOiJEo JJE DZRI:):lrn PROCESAL CIVI L: Pi na , Rafa el de, y 

Larraflaga , Jo sf Castill o . 

APUNTES DE CLA SE DE DI;RECHO PRO CESAL CIVIL I: Arr i eta G., Francis-

co . 

APUl\J"T :i-~;,__; DJ<; DERECHú Pfi.OCBSAL CIVI L, U:ngo , Guill ermo i✓Ianv. e l. 

LA CONDENA EN COS·J1 AS EN 1EL PROCj~Sü CIVIL: Reimund í n , Ricardo . 

LA CONDENA EN COSTAS : Chiovenda , José . 

ESTUDIOS DE D3RECHO PROCZSAL CI VIL : Cou ture , Eduardo J . 

LA FIANZA : Hui1.oz Obando , Cami l o . 



TRATADO :OE LAS CiJJCIOi'JES: 31Jmarriva Undurraga, Manuel . 

I'IANU AL DLL LTUICI1J EJECUTIVO : Veloso Chá vez 1 Rai:ae l . 

D.EitCCHO DE I'AM:i:::I:..I.A: Sornar:ci va Unc1urraea, Manuel . 

IHDICié; DE JT:RIS::?RUDI;NCIA' G-óche z Ca stro, Angel . 

ARANO~L J UDICi iL . 

LEY DE INQUILINhTO . 

LEY DE PROC3DIIHENTOS ESPECIALE S S0Bff8 ACCIDENTES DE TRANSITO . 

CODI GO CI VIL . 

CODIGO DE PROCED I MIENTOS CIVILES . 




